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Sección A 
Poder Legislativo 

.EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 205, numeral 

J ), de la Constitución uc la República, establece como 
atribución exclusiva del Congreso Nacional, crear, 

decretar, interpretar, reformar y derogar la'> leyes. 

CONSIDERANDO: Que el Articulo 12R, numeral 

5) de la Constitución de la República, cstabkx:.c el derecho 

que tiene t.odo trabajador a devengar un salario mínimo, 

que debe ser fljado periódicamente con intervención 

del Estado. los patronos y los trabajadores, que 

coadyuve a cubrir las necesidades básicas de la familia 

en atención a las modalidades de .1!8da trabajo, a las 

particularidades de cada. región, labor, costo de vida, 

act itud re lativa de los trabajadores y sistemas de 

remuneración de las empresa!!. 

CON SI DERANI>O: Que la Ley de Salario Mínimo 

e.s un instrumento Jurídico cuyo ohjetivo primordial es 

establecer los mecanismos o procedimientos para 

determinar el Salario Mínimo de acuerdo a las 

condiciones económicas del país, cuya aplicación según 

el Art ícu lo 47 de la mis ma, es de ob ligatorio 

cumplimiento a la actividad económica, agriculmra. 

ganadería, silvicultura, pesen, minería, construcción, 

manufactura, comercio al por mayor y menor, finanzas, 

seguros, negocio de bienes raíces, transporte y otros 
servicios públicos, privados, profesionales y comerciales. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Articulo 

48 de La Ley del Salario Mínimo se exceptúan de la 
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aplicación de la misma los empleados públicos cuyo puesto 

han sido creados por la Constitución de la República, la 
Ley, Decreto Ejecutivo o Acuerdo Municipal, así como 

también los gerentes, administradores y profesionales. 

CONSIDERANDO: Que los aumentos al Salario 
Mínimo acordados entre patronos y trabajadores o 

fijados por el Presidente de la República, en su caso. 

han sido el referente para el incremento de manera 
automática y directa de los salarios contemplados a 
servidores públicos protegidos por leyes o regímenes 
especiales, en detrimento de los presupuestos de las 

Instituciones Centralizadas y Descentralizadas del Estado, 
por cuanto que las actividades que desarrollan se apartan 

del espíritu y la razón que inspiran el sentido y alcance de 

la Ley de Salario Mínimo, y porque además le causan un 

fuerte impacto a las finanzas públicas del Estado de 
Honduras, que se rige por un Presupuesto Anual de 
Ingresos y Eb~sos_ 

CONSIDERANOO: Que siendo la persona humana el 
fm supremo de la sociedad y del Estado, éste deviene 

obligado a adoptar medidas que aseguren el mayor bien 
posible a sus ciudadanos, ya que constitucionalmente, 
los derechos de cada hombre están limitados por los 
derechos de los demás, por la seguridad de todos y por 
las justas exigencias del bienestar general, por lo que es 

obligación del Estado a través del Poder Ejecutivo fijar 
el salario mínimo, sin embargo éste se ha visto 
imposibilitado de hacerlo debido a la indexación al 
salario mínimo de diferentes estatutos profesionales 
en menoscabo de la gran mayoría de hondureños y 

hondureñas que tienen derechos a percibir un salario 
mínimo de acuerdo a las aspiraciones y peticiones de 
las Organizaciones Sociales como las Centrales 
Obreras, quienes día a día bregan y pregonan por la 
estabilidad y bienestar social del obrero hondureño, a 
efecto de alcanzar mejores niveles de vida. 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto 

Legislativo No. 18-201 O de fecha 28 de marzo de 2010, 
se declaró Estado de Emergencia Fiscal en el Pafs, para 

atender de manera integral y responsable la crisis fiscal 

y financiera por la cual atraviesan las finanzas públicas 

a fin de establecer un equilibrio y reactivación al 

DELlOIO No. 32 

crecimiento económico sostenible, adoptando medidas 

extraordinarias de carácter tiscal y financiero, en virtud 

de lo cual se deben adoptar medidas para racionalizar el 

gasto público por lo que es imperativo y urgente desindexar 

de manera temporal el salario mínimo de los diferentes 

estatutos profesionales y a su vez adoptar políticas 

salariales uniformes para todo el sector público. 

POR TANTO, 

DECRETA: 

ARTÍCUW l.- Solicitar al Poder Ejecutivo para que 

en un término perentorio de tres (3) dfas proceda a fijar 

el salario mínimo de confonnidad a lo que establece la 

Ley. 

ARTÍCUW 2.- Adoptar Medidas Transitorias de 

Emergencia consistentes en que el Salario Minimo que se 

fije, no deberá ser utilizado como referencia para el 

incremento de manera automática y directa de los 

salarios contemplados a servidores públicos regulados por 

leyes espedales o estatutos profesionales. 

ARTÍCULO 3.-Dejar en suspenso durante la vigencia 

de este Decreto los Regímenes Económicos establecidos 

en los diferentes estatutos profesionales. 
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ARTiCULO 4.- El Poder Ejecutivo en un plazo de 

noventa (90) días y previa negociación con las 

organizaciones gremiales fijará el ajuste al sueldo base de 

los servidores públicos regulados por leyes especiales o 

estatutos profesionales de acuerdo a la política salarial 
general del Estado sin que esto incremente los 
beneficios colaterales. 

ARTÍCULO 5.- Para m~jorar la &dministración del 

sistema educativo en uso de las facultades que le confiere 

la Ley de Procedimientos Administrativos, el Poder 

Ejecutivo deberá ordenar la intervención de la oficina de 

recursos humanos docentes de la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Educación. 

ARTÍCUW 6.-El presente Decreto tendrá vigencia 

de un ( l) ai'lo, a partir de la fecha de su publicación en 

el Diario Oficial"La Gaceta". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, en el Salón de Sesiones del Congreso 

~acional, a los veintisiete días del mes de octubre de 

dos mil diez. 

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZALVARADO 

PRESIDENTE 

RTGORERTOCHANGCASTILLO 

SHCRFTi\RIO 

GLADISAURORALÓPEZ CALDERÓN 
SECRETARIA 

Al Poder E_jecutivo. 

Pm Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, M.D.C., 28 de octubre de 201 O. 

PORFIRIO LOBO SOSA 
PRESIDENTE DE LA REPÚBT JCA 

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo 
y Seguridad Social. 

FELiCITO Á VILA ORDÓÑEZ 

Secretaria de Estado en el 
Despacho de Seguridad 

ELPRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DE LAREPUBLICA 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la 
Repúblíca tiene a su cargo la suprema dirección y 
coordinación de la Administración Pública Centralizada y 
Descentralizada. 

CONSIDERANDO: Que en fecha 06 de diciembre 
de 2007, el Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo de Francisco Morazán, admitió la c.kmanda 
que se contrae a pedir: l.a Nulidad de un Acto 
Administrativo.- Que se Reconozca la Situación Jurídica 
Individualizada por la Cancelación Ilegal e lnjusli licada de 
que fue Objeto sin que se Pagaran Derechos e 
Indemnizaciones laborales a que tenia Derecho.- Y como 
medida para el Restablecimiento de mis Derechos que se 
Ordene el Reintegro a mi Antiguo PucslO de Trabajo se 
me Cancelen los Salarios Dejados de Percibir desde la 
fecha de mi Cancelación hasta la Ejecución de la Sentencia. 
La cual se promovió por el Señor Leonel Armando 
Méndez Rarabona, registrada en el expediente No. 368-
07 de la referida Judicatura. 

CONSIDERANDO: Que el señor Leonel Armando 
Méndez Barahooa, manifiesta en su demanda los siguientes 
hechos: a) Ha desempei'lado el cargo de Jnsp~ctor de Policía 
de Jnvestigaciún de la sibruiente manem: Fue nombrado 
mediante /\cuerdo DIC-0048-95 de fecha 03 de enero de 
1995 como Agente de Investigación de la Dirección de 
Investigación Criminal. dependencia en ese entonces adscrita 
al Ministerio Público. Al pasar la DTC a ser parte de la 
Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad, él fue 
ascendido a1 grado de Subinspector de Policía enlnvestigación 
mediante Acuerdo No. 10 f 5-2002 del23 de agosto de 2002. 
Es en fecha 29 de noviembre de 2006 que mediante el 
Acuerdo 1714-2006 se le ac;ciende a Inspector de Policía de 
lnve~1igación. b) Continúa manifestando el demandante que. 
mediante el Acuerno de Cancelación Número 1155-2007 del 
29 de octubre de 2007, el Secretario de Estado en el 
Despacho de Seguridad acuerda la cancelación de su 
nombramiento. misma que sería efectiva a partir del 08 de 
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noviembre de 2007~ dicha cancelación sin causa justificada y 
sin seguir el procedimiento debido. Los hechos anteriormente 
mencionados fueron probados en juício por Ja parte 

demandante, quedando evidenciado que efectivamente, la 
cancelación del señor Leonel Annando Méndez Barahona, 

se hizo fuera del proccdimit,"'llO, ya que lo procedente era 

que se le SUSPENDIERA del puesto rnienlraS se realizaba la 
investigación que determinaría la medida disciplinaria que se 

le impondria por la falta comctida, en lugar de simplemente 

cancelarlo sin observar el debido proceso que establece para 
tal electo la Ley Orgánica de la Po licia Nacional. 

CONSIDERANDO:Queentecha08deahtilde20IO 

el Juzgado de Letras de lo Contencioso Administrativo de 

Francisco Morazán, dictó sentencia definitiva la cual 
lcxlualmente dice en su parte resolutiva: " FALLA: 

PRIMERO: Declamr PROCEDENTE la acción incoada 
por el Señor Leonel Armando Méndez Barahona, 
c.ontcntiva a que se declare NULO un acto administrativo 
de cancelación de su persona como empleado de la 
Secretaria de Estado en los D espachos de Seguridad por 

no ajustarse a derecho al acto .im pugnado, consistente en 
el acuerdo de cancelación número 1155-2007 emitido por 
el titular de dicho Órgano del P oder Central.- En 

consecuencia se anula totalmente.- SEGUNDO: 
Reconocer la situación jurídica individualizada reclamada 

y para su pleno restablecim iento se adoptan las siguientes 

medidas: l ) REINTEGRAR al Cargo de Inspector de 
Poi icía en Investigación al Scftor Leonel Armando Méndez 

Barahona.- 2) Pagar a favor del demandante los salarios 
dejados de percibir desde la techa de cancelación hasta el 
día en que adquiera firmeza la presente sentencia, 
difiriendo el cálculo de dichos conceptos al momento en 

que se ejecute el presente fallo por no contarse en estos 

momentos con los datos pertinentes.- CON COSTAS 
POR NO TENER MOTIVOS RACIONALES PARA 

LITIGAR LA PARTE DEMANDADA". 

CONSIDERANDO: Que en (echa 12 de mayo del 
2010, 1aSeñoraProctr.tdoolGcnernldelaRepública,Abogada 

ETHEL DERAS ENAMORADO, compareció ante la 
Honorable Corte de Apelaciones de lo Contencioso 

Administrativo a efecto de Expresar Agravios causados al 
Estado de Honduras a consecuencia del tallo emitido por el 
Juzgado de Letras de lo ConU...'TlciosoAdministrativo <.,'11 fecha 
8 de abril del 201 O; siendo con ello el curso del juicio en 

referencia. 

DEL 2010 No. 

CONSIDERANDO: Q ue de conformidad a lo 
establecido en el Artículo 24 de In Ley de la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo, la Procuraduria General 
de la República ha enviado a la Secretaria de Estado en 
Despacho de Seguridad el Oficio No. 150-D-PGR-20 1 O 
de fecha 11 de mayo del 201 O, mediante el cual se 
transcribe el In forme rendido en fecha 1 O de mayo del 
mismo mes y ru1o, por la Abogada ANA ISABELAMATO 
LAGOS, en su condición de Apoderada Legal sustituta del 
Estado de Honduras a través de la Secretaria de Estado en 
el Despacho de Seguridad, relativo a la demanda de que se 
trata y mediante el cual se solícita al Despacho de la 
Secretaria de Estado de Seguridad, la emisión de un 
Acuerdo Ejecutivo mediante el cual se autorice a la 
referida Institución a transigir y a renunciar a los recursos 
y términos legales, lomando en consideración la intención 
de la parte dem andante de renunciar a las costas del juicio, 
si se reintegra al señor Leonel Armando Méodcz 
Barahona y se le hace ctectivo el pago de los salarios 
dejados de percibir desde la fecha de su cancelación hasta 
la fecha en que Ja Sentencia adquiera carácter firme. 

CONSIDERANDO: Que la Procuraduría General de 
la República representa legahneote al Estado de Honduras y 
detiende sus intereses; asimismo, que de confonnidad a sn 
Ley Orgánica debe promover, rt,-prcsentar y sostener los 
derechos del Estado en todos los Juicios t..'Il que éste fuere 
parte, para ese efecto actúa con las facultades de un Apoderado 
General y requiere la autorización expresa del Poder 
Ejecutivo, extendida mediante Acuerdo, en cada caso, para 
c..:iercer las facultades designada~ en el párrafo segundo del 
Artículo 8 del Código de Procedimientos Civiles, entre Jas 
cuales está la facultad de transigir y renunciar los recursos o 
los ténninos legales. 

CONSIDERANDO: Que habiendo revisado las 

actuaciones efectuadas en el caso de que se trata, resulta ser 
cicrtolomanífestadoporlaAbogadaANATSAREI.AMATO 
LAGOS, en relación a que las pretensiones del ~'ñor Leonel 
Annando Ménde7. Barahona, se rijustan a ])L:n.>cho y que es 
procedente allanarse a esas pretensiones; lo anterior, tomando 

en con.sidemción la Sentencia Definitiva de fecha 08 de abril 

de 2010 dictada por el Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo de Francisco Morazán, la cual resultó 
desfavorable a la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Seguridad; así como en la manifestación csc.tita por parte del 
Apoderado demandante donde evidencia su anuencia a 
renunciar a las costas del juicio a cambio que se haga cloctivo 
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r .a (;a e da 

el reintegro y el pago de los salarios dejados de percibir al 
señor Leonel Armando Méndez Barahona.Asimismo, se 
wnsidcra recomendable el allanamit.."'llo a las prclcnsioncs 
de la parte demandante, ya que de seguir el proceso se 
perjudicará aún más al Estado de Hondura", acarrcándolc 
mayor perjuicio económico. Esto implica que al transigir y 
renunciar a recw-sos o tém1inos legales la sentencia ya dictada 
por el órgano compclcntc quedaría lirrnc y procedería a 
cump !irse con 1 o cstab lec ido en 1 a misma. 

POR TANTO: En aplicación de lo establecido en 
los Artículos 228 y 24 5 Numeral 1 y 11 de la Constitución 
de la República; 116 y 118. de la Ley General de la 
Adrninistraciún Pública; 1, 19, 28, 32 y 33 de la J .cy de 
Procedimiento Administrativo; Artículos 2, 24, y demás 
aplicables de la l.cy de la Jurisdicciún de lo Contencioso 
Administrativo; 1 y 19 Atribución Primera de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República. 

ACUERDA: 

ARTÍCUI"O 1: Au1ori1.ar a la Abogada F.THF.l, 
SUY APA DERAS ENAMORADO, en su condición de 
Procuradora General de la República para que comparezca 
ante el Tribunal competente, y en nombre del Estado de 
Honduras ejercite las tacultades de expresa mención. 
consignadas en el párrafo ~cgundo, dd Artículo 8, del 
Código de Procedimientos Civiles; específicamente 
Transigir y Renunciar a Recursos o Términos legales, en 
la demanda promovida contra la Secretaría de Estado en 
los Despachos de S~.:guridac.l, por el Señor Leonel 
Armando Méndez Barahona, ante el Juzgado de Letras 
de lo Contencioso Administrativo de f rancisco Morazán, 
rcgistmda bajo el Expediente No. 386-07. 

ARTÍCULO 2: El presente Acuerdo cnlrará en 
vigencia a panir de esta fecha y será publicado en el Diario 
Oficial La Gaceta. 

Dado en casa Presidencial, Tegucigalpa, municipio 
del Distrito Central, a los dieciséis de abril del 201 O. 

PUBLÍQUESEYCÚMPLASE. 

PORFIRIO WRO SOSA 
Presidente Constitucional de la República 

OSCAR ARTUROALVARF...ZGUERRERO 
Secretario de Estado en el Despacho de Segundad 

DEL 2.010 

CONVENIO DE COOPERACION TF:CN ICA ENTRil: 
LASECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE SEGURIDAD Y ELINSTITUTO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL (INFOP). 

Nosotros, OSCAR ARTURO ÁLVAREZ GlJF.
RRERO, mayor de edad, Licenciado en Ciencias 
Políticas, hondureño, casado, y de este domicilio, con 
tru:jeta de Identidad No. ORO 1-1 973- 1 2496, actuando en mi 
cnndiciún de SECRETARIO DE ESTADO EN EL 
DES110ACHO DE SEGURIDAD, nombrado mediante 
Acuerdo número 04-201 O emitido por el Poder 
Ejecutivo en fecha 27 de enero del año 201 O, quien en 
adelante me denominare "LA SF.CRF.TARÍA DE 
SEGURIDAD", y DAVID GUILLERMO CHÁ VEZ 
MADISON, mayor de edad. hondureño, casado, con 
tar:jeta de identidad número 0801-1982-07279, Abogado 
de este domicilio, actuando en mí condición de Director 
E.iecutivo del Instituto Nacional de Formación 
Profesional (1 N FOP), nom hrado mediante Resolución 
CD-14-20 1 O quien en lo sucesivo me nominare 
"INFOP"; ambos con amplias facultades, hemos 
acurdado en suscribir el presente "COOPERACIÓN 
TÉCNICA ENTRE LASECRF.TARÍA DF. F.STADO EN 
LOS DESPACHOS DESEGURillAll Y EL INSTITUTO 
DF. FORMACIÓN PROFESIONAL(INFOP)", en base 
a las siguientes clausulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: JUSTIFICACIÓN: 

.En su visión "EL INFOP" contempla ser una 
lnstituciún líder en formación profesional en Honduras, 

que ofrece al país recursos humanos capacitados en 

respuesta a las necesidades del mercado laboral, a través 
de enfoques técnico-pedagógicos actualizados en su 

área de competencia. Con tal propósito cuenta con 

personal calificado, procesos de invcstigacibn en 
formación profesional y evaluación de la calidad de sus 

resultados, así como equipamiento y tecnología 

actualizada según las demandas que plantean las 

necesidades detectadas en el sector productivo y la 
sociedad en general. 

Corresponde a ••LA Sll:CRETARÍA DE SE

GURIDAD'~ proponer la política nacional de segwidatl 
interior, fonnularprogramas, planes, proyectos y estrategias 
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en el marco de la política aprobada, así como coordinar, dirigir 
y administmr la Policía Nacional. 

Dentro de las políticas de desarrollo profesional de 
los policías se cuenta con un Sistema de Educación 
Polic ial. responsable de cumplir los objetivos , 
estratégicas de los policías en sus distintos niveles 
educativos, conforme a las necesidades institucionales, 
impartien do cursos de formación, capacitación y 
especialización; aportando a si a la sociedad hondureña 
profesionales capaces e idóneos en el cumplimiento de 

las funciones que preceptúa la Constitución de la 
República y la Ley Orgánica de la Policía NacionaL 
caracterizados por una formación integral que incluye 
val ores éticos , moral es, espirítuales, socia les y 
profesionales . 

La formación profesional desempeña un papel 
relevante en el servicio de los miembros(as) de la 
Policía Nacional, programada para atender actividades 

ocasionales de formación, respondiendo a necesidades 
puntuales que afianzan y actualizan conocimientos a 
docentes, alumnos, personal polic ial y/o aL1xilia r en el 
área del conocimiento. 

Es así como la "SECRETARÍA DE SEGURIDAD" 
a través del Sistema de Educación Policial con el apoyo 

dellNFOP, patrocinarán eventos de capacitación a todos 
los miembros de la Policía Nacional, en las aéreas que se 
requieran, a efecto de que logren un desempeño eficiente 

en sus funciones. 

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO DEL CON
VENIO. 

Capacitar y actualizar al personal policía! y docente 
auxiliar de los Centros de Es tudios Policiales, con 
competencia~ para asumir una conducta fundamentada 
en principios y valores éticos, congrm:ntes con el papel 
social, cultural y económico que desarrolla la Policía 
Nacional ante la sociedad hondureña, en la búsqueda del 
desarrollo nacional y el bien común. 

CLÁUSULA T E R C RRA: COMPROMISOS DE 
LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD. 

l. Garantizar un mínimo de quince (15) participantes 

por acción formativa; 

2. Reemplar.ar el equipo y helTamicnta"i dañadas durante 
e l proceso formativo, a sí como realizar las 

reparaciones a las instalaciones por daños rcali:.r.ados 
por los participantes ; 

3. Facilitar sus instalaciones, c4uipos, herramientas y 
materiales especiales con que no cuenta e l lNFOP 

para la realización de eventos, conferenc ias y 
seminarios en d marco de este convenio; 

4. Procurar la promoción del TNfOP durante la vigencia 

del convenio; 

5. Cubrir los costos de depreciación de equipo y 
herramientas, uso de instalaciom: s, servicios 
públicos, vigencia y aseo de las ártas asignadas según 

programación; 

6. Permitir el acceso a las instalaciones de la Policía 

Nacional cuando las acciones eslén en proceso de 
t;jecución. 

C LÁUSULA CUARTA: C OMPROMISOS DEL 
INFOP. 

l. Asignar el personal técnico capacitado parareali~ar 

las acciones formativas objeto de este convenio, de 
acuerdo a la normativa institucional; 

2. 11rogram ar las capacitaci on es de acuerdo a la 

normativa institucional; 

3. Proveer el equipo y herramientas necesarias para la 

ejecución de las acciones formativas programadas; 

4. F.fcctuar supervisiones técnico docentes a las 
acc iones formativas; 

5. Certificar las acciones formativas desarrolladas 
según la nonnaliva im titucional, csLablecidas por el 

INFOP. 

CLÁUSULA QUINTA: RESPONSABILIDADES 

CONJUNTAS. 

l. Designar Jos enlaces entre ambas instituciones, cuya::; 

actividades principales serán evaluar y efectuar el 
seguimiento de las ac.cioncs formativas programadas, 

quienes elaborarán un Plan de Acción para la ~jecución 

de este Convenio de Cooperación Técnica que 

c{mtemple, entre otros, los siguientes aspectos: 

1.1 Coordinación de acciones entre las dos partes 

para hacer operativo este Convenio. 
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1 .2 Intercambio de infonnación relevante para el 
cumplimiento de la finalidad y los o~jetivos 
propuestos. 

l.3 Para el seguimiento y evaluación de este 
Convenio, se realizarán reuniones mensuales o 
cuando se estime necesario, entre los 
responsables del cumplimiento del presente 
Convenio. 

1.4 Fortalecer el intercambio de experiencias 
mediante reuniones periódicas del personal 
involucrado para conocer el avance y progrrunat 
1 as actividades a real izar. 

1.5 ReHiizar reuniones trimestrales para evaluar el 
funcionamiento de las acciones convenidas. 

2. Presentar los informes respectivos a las autoridades 
supenores. 

CLÁUSULASEXTA: CONDICIONES TÉCNICAS. 

Las partes expresan su deseo de asistirse, cooperase 

y complementarse, para poder desarrollar de la mejor 
manera posible, la capacitación en las distintas aéreas 
de competencia de los miembros de la Policía Nacional 
cont(nme a lo establecido en la planiticaciún conjunta 
entre la SECRETARÍA DE SEGURIDAD a través del 
Sistema de Educación Policial y el INFOP; en las 
condiciones siguientes: T .a capacitación requerida por la 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD se desarrollará por un 
término de dos (2) ai\os, con horarios y días convenidos a 
satisfacción de las partes, programados salvo otra 
disposición en común de acuerdo a la'\ partes. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: CONDICIONES FINAN

CIERAS. 

La SECRETARÍA DE SEGURIDAD v el INFOP, -
acuerdan tinanciar las actividades del presente convenio, 
de acuerdo a lo establecido en su Reglamento Interno o 
a lo acordado por las partes. 

CLÁUSULA OCTAVA: CONDICIONES ADMI
NISTRATIVAS. 

Que el personal administrativo será seleccionado y 
contratado con la coordinación de ambas instituciones, 
debiendo cubrirse dicha erogación de acuerdo a lo 

DEl. 2010 No. 

establecido en la cláusula anterior, para lo cual se deberá 
respaldar el gasto con facturas, recibos originales y otros 
documentos de carácter público. 

CLÁUSULA NOVENA: MODIFICACIONES Y 

RESCISIÓN DEL CONVENIO. 

Las modificaciones al pre_sente convenio sólo 
deberán hacerse de común acuerdo, expresado por 
escrito. Los instrumentos en que consten las 
modificaciones se agregarán como Addendum al presente 
Convenio y pasará a formar parte del mismo. No obstante 
a lo eslablt:citlo, en caso de incumplimiento por una de 
las partes y habiéndose agotado las instancias directas 
de solución entre las mismas, el presente Convenio 
podrá rescindirse por renuncia de una de las partes, 
mediante notificación previa por escrito, remitida a la 
otra p~rte, con una antelación no in fcrior a un mes. Fn 
caso de posibles conflictos. se recurrirá a Jos mecanismos 
alternos de la conciliación, a propuesta de cualquiera de 
las partes. La terminación o cancelación del presente 

convenio, no afectará el desarrollo y finalización de 
compromisos contraldos que se encuentren en ejecución 
entre ambas instituciones. 

CLÁUSULA DÉCIMA: VIGENCIA Y PRÓ
RROGA. 

El presente convenio tendrá una duración de dos 
años, contados a partir de su fecha de suscripción y 
prorrogable a solicitud de las partes. 

CLÁUSULA DECIMAPRIMERA: LOGROS A 
ALCANZAR. 

Una vez ejecutado el presente Convenio ambas 
instituciones darán a conocer los logros obtenidos qu~.: 
serán de gran beneficio para el país, como para personas 
que se encuentran en tal situación. 

CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA: DE LO NO 
PREVISTO. 

Cualquier situación o disposición no prevista en el 
presente Convenio tendrá que ser discutida entre ambas 
partes, en reunión especifica donde participen los 
reprcscnlantcs de las instituciones involucradas; los 
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acuerdos que emanen de las mismas deberán ser 
presentados por escrito y agregado a este documento a 
través de llllAddcndwn. 

CLÁUSULA DECIMA TERCERA: RESO
LUCIÓN. 

E.c;te Convenio puede darse por terminado por las causas 
siguientes: 

a) Ténnino de su vigencia según lo establecido en la 
Cláusula Décima de este Convenio; 

b) Por incumplimiento por cualquiera de las partes, de 
una de las cláusulas del presente Convenio; 

e) Por mutuo acuerdo de las partes. 

CLÁUSULA DECIMA CUARTA: ACEPTACIÓN. 

T .a SECRETARÍA DE SEGURIDAD y eiiNFOP, 
declaran que entienden y se ~justan al contenido de cada 
una de las consideraciones y cláusulas de este Convenio 
y se obligan a cumplirlas en todas y cada una de sus partes. Lo 
no previsto en el presente Convenio, se resolverá 
aplicando los principios de buena fe, moral, equidad y 
justicia. 

Ambas partes manifiestan su voluntad de cumplir el 
presente Convenio y en fe de lo anterior lo firman en 
dos originales, en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 
Distrito central, a los treinta días del mes de agosto del 
dos mil diez. 

OSCARARTUROÁLVAREZGUERRERO 
SECRETARiO DE ES' lADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD 

DAVIDCHÁ VEZ MADISON 
DIRECTOR JNFOP 

CONVENIO DE COOPERACIÓN 
INTERINS'ITfUCIONAL ENTRE LA SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD y EL COLEGIO DE ABOGADOS 

DE HONDURAS. 

Entre los suscritos, a saber: OSCAR ARTURO 
ÁLVAREZ GUERRERO, mayor de edad, casado, 

"t"t:llilll-\. -\.llltldO'\~ (\"~t.~ 

No. 32,351 

honduret'io, Licenciado en Ciencia Política, Tarjeta de 
Identidad Nn. 080 l-1973-12496,y de este donúcilio, actuando 
en su condición de Secretario de f-'.stado en el Despacho de 
Seguridad, nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo No. 04-

201 ()con fecha 27 de enero de 20 lO, quien en adelante 
se denominará LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD y 
OLVlNAN'IONlO MI!:JÍASANTOS, mayor de edad, casado, 
Abogado y Notario, de este vecindario, con Tcujeta de Idt11lidad 
No. 1201-1950-00 166; actuando en su condición de 

Presidente del Colegio de Ahogados de Honduras, según lo 
acredita con la Certificación de la Junta Nacional Electoral 
del Colegio de Abogados de Honduras de fecha nueve 
de abril de 201 O de las elecciones celebradas en fecha 13 de 
marzo de 201 O en la que se declara electo presidente, quien 
en lo sucesivo se denominará EL COLEGIO, ambos en 
pleno goce de Sll~ derechos civiles. 

CONSIDERANOOS 

PRIMERO: Corresponden "LA SECRETARÍA O F. 
SEGURIDAD" proponer la política nacional de seguridad 
intt:rior, formular programas, planes, proyectos y estrategias 
en el marco de la política aprobada, así como coordinar, dirigir 
y administrar la Policía Nacional. 

Dentro de las políticas de desarrollo profesional se cuenta 
con un Sistema de Educación Policial, responsable de cumplir 
los objetivos, estratégicas de los miembros de la Policía 
Nacional en sus distintos niveles educativos, confonne a las 
necesidades institucionales, impartiendo cursos de 
tonnación, capacitación y especialización; aportando así 
a la sociedad hondureña profesionales capaces e idóneos en 

el cumplimiento de las funcí ones que preceptúa la 
Constitución de la República y la Ley Orgánica de la 
Policía Nacional, carat..1.erizados por una fonnación integral 
que incluye valores éticos, morales, espirituales, sociales y 

profesionales. 

La formac ión profesional desem petla un papel 
relevante en el servicio de los miembros( as) de la Policía 
Nacional. programada para atender actividades 
ocasionales de fonnación, respondiendo a necesidades 
puntuales que afianzan y actualizan conocimientos a 
docentes, alumnos, personal policial y/o auxiliar en el 
área del conocimiento. 
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1 .a ( ;a(·rta REPliBLlCA DE HO~DURAS - TEGllClGi\L 

SEGUNDO: El Centro de Capa~ita..: iún del Cokgio de 

Ahogados es el órgano del Colegio de Abogados que se 
encarga de manera permanente y profesional de la 

actualizac ión y capacitación d~: los profesionales del 

Derecho que de esm fonna fortalecen y consolidan sus 

conocimientos, actitudes y habilidades para desarrollar dt! 
una m~jor manera su profl::~ión. Tf:RCF.RO El Centro de 
Capacitación del Colegio de Abogados se rige por la 

Constimción de la República, la Ley de Colegiación 
Obligatoria, la l .cy Orgánica del Colegio de Abogados 

de Honduras y Estatutos del Centro de Capacitación. 
CUARTO: La ley Orgánica del Colegio de Abogados 
de Honduras creada mediante Decreto No. 18 del2g de 
Septiembre de 1965 y sus reformas, crea el "Centro de 

Capacitación del Colegio de Abogados de Honduras'' 

como un órgano auxiliar rermanente del Colegio. 

QUINTO: El Centro de Capucilución del Colegio de 
Abogados será el encargado de planificar y desarrollar 
módulos de actualización y capacitm:ión especia lizada 

dirigidos a los profesionales del derecho que de esta 
fo rma forLalt:cen y consolidan sus conocimientos, 
actitudes y habilidades para desempeñar mejor su 
pro fes ión. SEXTO: En el Artículo 7 de los Estatutos 

del Centro de Capacitación se establece sus oojetivos 
específicos los siguientes: a) Planificar y realizar cursos de 
orientación para Jo:; prof'esional~:s del derecho de nuevo 
ingreso; o) Plani ficar y realizar módulos de actualización 

en distintas materias y especialidades; e) Planificar y 

desarrollar cursos de capacitación para personal de 
apoyo" abarcando árca.s académicas y prácticas; d) 
Preparar, d iseilar , se leccionar y reproducir los 

materiales didácticos necesarios para el desarrollo de 
los módulos y cursos de actualización y capacitación; 
e) Palrocinar cursos de actualización y capacitación en 
los diferentes Capítulos del C.A. H. 

.POR TANTO: 

CONVENIMOS CELEBRAR EL SIGULENTE 

CONVENIO DE COOPERAC IÓN INSTERI NS
TITUCIONAL QUE SE RKGIRÁ POR LAS 
SIGUIENTH C LÁUSULAS, ACUERDAN: 

• C[,ÁUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CON
VENIO. E l objeto del presente convenio es articular 
acciones, esfuerzos, capacidades y conocimientos 

para mejorar las competencias y habilidades de los 

"l•lt l iJJJ-\ .:\l Ut' l tJoilli \ ( l'\ L'~ 

No. 32 

Profesionales del Derecho que laboren en LA 

SECRETARiA OF. SEGURIDAD, estableciendo 

procesos de capacitación y actualización en lemas de 
interés institucional. 

• CLÁUSULA SEGUN DA: JUSTIFICACIÓN. 

Considerando la necesidad de dotar de conocimientos 

idóneos a los Profesionales del Derecho de acuerdo a 
los avuncc$ del Derecho vigente en llonduras. 

• CLÁUSULA TERCERA: ACUERDOS DE 

EJECUCIÓN. Para la realización de hts acciones 

derivadas de ~ste Convenio Marco, cualquiera de las 

partes podrán presentar propuestas de proyectos o 

acuerdos particularc~ de Lrabaj o. los cuales serán 
sometidos a la c-onsideración de la otra, y al ser 
analizados y aprobadas serán eleva dos a la categoría 

de Acuerdos de Ejecución . Una vez suscritos por las 

partes. pasarán a formar parte de C.'\ te documento legal 

como anexos del mismo. Los Acuerdos Específicos 

dt! Ejecución describirán el programa al que se 

vincu len , la s act iv ida des a desarrollar, la 

n:spnn~abilidad de cada una de las partes, la fecha c.lc 
entrad<~ en vigor y cualquier otra estipulación que las 

partes cnnsidert.:n importantes para el cumplimiento 

del oojetivo de cada acuerdo especifico de ejecución, 

que de mutuo acuerdo, convengan. 

• CLÁUSULA CUARTA: DESIGNACIÓN DE 

ENLAC~S. !>ara la coordinación de las actividades 

previ ~tas en el presente instrumento, las partes 

acuerdan designar un representanlc por cada 

Institución, con e l objeto de examinar los resultados 

de la cooperación reali1.ada, así como pm·a establecer 

los planes de actividades, los acuerdos específicos, 

sus modalidades de ejecución y los medios necesarios 

para su realización. 

Los representantes designados por cada Instituc ión son 

los siguientes funcionarios: LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD designa como contraparte al Director 

Legal de la Secretaría de E stado en el Despacho d~ 
Seguridad. Por parte del COLEGIO DE ABOGADOS 
el Director del Centro de Capacitación; ambos 

designados con e l propósito de darle seguimiento 
pertinente en la ~jecución del presente convenio. 
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• CLÁUSULA QUINTA: OBLIGACIONES CON
JUNTAS. 
OBLIGACIONES DE LA SECRETARÍA. 
Tanto la SECRETARÍA DE SEGURfDAD como el 
COLEGIO DE ABOGADOS erogarán los gastos tal 

y como se establece en las obligaciones de cada uno, 
estipuladas en la cláusula SEXTA del presl-"Tlle convenio. 

• C LÁUSULA SEXTA! MODALIDADES DE 
COOPERACIÓN. D~-ntro de las actividades que "LAS 
PARTFS" mani fiestru1 realizar, se encuentran de manera 
enunciativa más no limitativa, las siguientes: 

l. COMPROMISOS DE LA SECRETARiA DE 
SEGURIDAD estará obligada a: 1) Fortalec-er las 
Unidades Legales de la Institución en sus diferentes 
dependencias, a través de capacitaciones . 2) 
Respetar los procedimie ntos y Normas 
implementadas y desarrolladas por EL COLEGIO 
para la capacitación, sometiendo a los profesionales 
bcnctici11dos a los procedimientos de evaluación, 
control, disciplinarios y otros que estime pertinente 
el COLEGIO DE A BOGADOS. 3) Brindar todo 
el apoyo necesario, para que el COLEGIO DE 
ABOGADOS pueda efectuar las capacitaciones 
del Nuevo Código Procesal Civil y otros de interés 
paralaSECRRTARÍADESEGURIDAD.4) Proveer 
de todo el material didáctico para el eficaz desarrollo 
de la capacitación. 5) Solicitar a los profesionales 
del Derecho que laboran para la Institución que se 
encuentren en mora con el Colegio de Abogados 
de Honduras, que se avoquen a las oficinas del mismo 
a fin de regularizar esa siruación. 6) Proveer bocadi JI os 
y café para los recesos en las capacitaciones. 

2. COMPROMISOS DEL COLEGIO DE ABO· 
GADOS DE HONDURAS estará obligada a: 1) 
Facilitar los espacios fisicos con que cuenta el 
Colegio de Abogados, para el clicaz desarrollo de 
la capacitación, así como de la logística necesaria 
como ser, sillas, mesas, pizarras y otras que se 
requieran por los capacitad ores. 2) Proporcionar Jos 
capacitadores con que cuenta F.l Colegio de 
Abogados de Honduras, específicamente los de las 
ramas del nuevo Código Procesal Civil, cuyos 
honorarios correrán por parle de éste. 3) Brindar 
los resultados de las evaluaciones de-l personal 
benefic iado a la Secretaría de Seguridad. 4) 

Notificar a la Secretaría de Seguridad por cualquier 
indisciplina en la que incurra alguno de los 
Profesionales del Ut-'TCCho beneficiados. 5) Apoyar 
ala SECRETARÍA DE SEGURIDAD en materiales 
actualizadas del Derecho vigente en Honduras y 
que puedan ser de beneficio para la institución. 6) 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo 
establecido en el presente convenio, EL COLEGIO 
ha preparado una primera capacitación sobre el 
Nuevo Código Procesal Civil para 100 personas 
(aproximadamente) con una duración de 56 horas 
por jornada. El programa ha sido dividido en 7 
módulos que se desarrollarán uno por semana, estos 
serán impartidos en un horario de 8:00 A.M ., a 
12:00 M en dos jornadas lunes y miércoles -
martes y jueves, teniendo como fecha de inicio el 
lunes 6 de septiembre de los corrientes. 

• CLÁUSULA SÉPTIMA: FINANCTAMTENTO. El 
prcsenle Convenio no generará compromisos 
fi nancieros o económicos para las partes, por lo que 
no estarán obligadas a reservar fondos especiales para 
cubri r o snl vc:n tar necesidades particulares o 
específicas derivadas de su ejecución. Sin embargo, 
las partes reconocen que para el normal y cabal 
cumplimiento del objetivo del pre!Sente Convenio, es 
ineludible rcali:1.ar algunos gastos administrativos, 
operativos, logisticos o de otra índole, que deberán 
ser afrontado~ de manera independiente, con los 
recursos asignados en sus respectivos presupuestos, 
de conformidad con la disponibilidad de los mismos, 
la afectación presupuesta! y lo dispuesto por su 
legislación nacional. 

• CLÁUSULA OCTAVA: OTRAS COLABORA
CIONES. Ambas instituciones se comprometen a 
gestionar ante organismos internacionales y 
organizaciones nacionales colaboraciones para el 
cump limiento y alcances del presente Con ven in. 

• CLÁUSULA NOVENA: RESPONSABILIDAD 
CIVIL. Queda expresamente pactado que las partes 
no tendrán responsabilidad civil por los daños y 
pexjuicios que pudieran causarse, como consecuencia 
del caso fortuito o fuerza mayor, en especial los que 
provoquen la suspensión de los trabajos que se 
realicen con motivo de1 cumplimiento del presente 
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documento, por lo que de ser posible, una vez que 
desaparezcan las causa~ que suscitaron su 
intcrrupciún, se procederá a reanudar las tareas 
pactadas. 

• CLÁUSULA DÉCIMA: PROPIEDAD INTE
LECTUAL Y PUBLICIDAD.l >as partes garantizar'ctn 
una adecuada y efectiva protección de la propiedad 
intelectual creada o derivada de las actividades o 
proyectos que se programen y realicen en el marco 
del presente Convenio, de conformidad con la 
legislación nacional y convenios internacionales en 
la materia que sean vinculantes para ambas partes. Los 
resultados de los proyectos conjuntos. el 
conocimiento procesado y los prototipos que se 
deriven de las actividades de cooperación realizadas 
al amparo del presente instrumento, podrán ser 
publicados con el consentimiento y los acuerdos 
cspccí ricos formalizados entre las partes, de 
conformidad con la T .cgislación Nacional. Las partes 
podrán publicar y divulgar, del modo que estimen más 
conveniente, los resultados de los planes de 
actividades o acuerdos especítlcos desarrollados en 
el marco del presente acuerdo, haciendo constar en 
todo caso su origen y finalidad. 

• CLÁUSULA DÉCIMA PRTMF..RA: RELACIÓN 
LABORAL. Los especialistas y profesionales 
designados por cada una de las Partes para la 
~jecución de las actividades derivadas del presente 
Convenio, contínuarán bajo la dirección y dependi!Tlcia 
de la Institución a la que pertenezcan, por lo que no se 
crearán relaciones de carácter laboral con la otra. a 
la que en ningún caso se considerará como patrón 
sustituto. 

• CLÁUSULA ll[CIMA SEGUNDA: MODI
FICACIÓN DEL CONVENIO. El presente acuerdo 
podrá ser modificado por mutuo consentimiento 
según el motivo o razones que se pretenda realizar la 
modificación por cualquiera de las panes, tonualízado 
a través de comunicaciones escritas en las que se 
especifique la fecha de su entrada en vigor. 

• CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: FORMAS DE 
RESCISIÓN. El oonvenio será rescindido por: l. Mutuo 
acuerdo 2. Incumplimiento comprobado por una de las 
partes. 3. Graves violaciones comprobadas al 
cumplimiento de las cláusulas que lo rigen. 4. Caso 
fortuito o tuerza mayor debidamente comprohada. 

DF.I, 2010 No. 

• CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: INTERPRE
TACIÓN. Las diferencias que pudieran surgir de la 
interpretación o aplicación del presente acuerdo serán 
resueltas por las partes de común acuerdo. 

• CLAUSULA DÉCIMA QUINTA: VIGENCIA DEL 
CONVENIO. El presente convenio tiene una vigencia 
de un añu a partir de su firma; podrá ampliarse, 
prorrogarse y/o modificarse mediante adcndum si así 
lo dispusieren las partes contratantes, previa 
presentación por escrito. 

• CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: CONTRO
VERSIAS, JU RIS() ICCIÓN Y COMPETENCIA. 
Cualquier controversia que se presente por cualquiera 
de las parles atinente a la ejecución del presente 
convenio, se resolverá de fonna directa y conciliatoria 
en un plazo de 30 días háhiles y si la misma reclamación 
no es atendida, podrá decretar su rcsoluciún sin ninguna 
responsabilidad de su parle. Fn caso de ser atendida, 
cualquier diferencia, controversia o reclamación que 
surja de este convenio o en rdación con el mismo, 
por su incumplimiento, rescisión o invalidez, 
interpretación o apiícación del presente Instrumento 
será resuelta por las partes de común acuerdo. 

• CLÁUSULADÉCIMAOCTAVA: R~SOLIICIÓN./\ 
excepción de las causas fortuitas o fuerza mayor son 
causas de incumplimiento de este convenio las 
sefíaladas en la cláusula décima tercera de este 
convenio; en consecuencia ambas partes lo declararán 
re~ucltu sin responsabilidad de sus partes. 

• CLÁUSULADÉCIMANOVENA:ACEPTACIÓN. Los 
finnantes mani testamos nuestra plena conformidad y 
accpt11ción de todo el contenido del presente 
Convenio y nos comprometemos a su fiel 
cumplimiento. 

En fe de lo cual lo firman en la ciudad de Tegucigalpa, 
municipio del Distrito Central, a los trcintay, un días del 
mes de agosto de 2010. · 

OSCARARfURO ÁLVAREZGUERRERO 
SECRETARIO DE ESTADO EN El, DESPACHO DE 

SEGURIDAD 

OLVINANTONIOMEJÍASANTOS 
PRF-STDENTE 

COLEGIO DEABOGADOSDEHONDURAS 
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CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINS
TITUCIONAL DE SERVJ(; I·o DE ASESORÍA 

TtCNICA Y SEGURIDAD EN LAS INSTALA
CIONES ADMINISTRATIVAS Y HOSPITALARIAS 
DEL IHSS, SUSCRITO ENTRE LA SECRETARÍA 
DE ESTADO EN EL DESPACHO DE SEGURIDAD 
Y EL INSTITUTO RONDUREAO DE SEGURIDAD 
SOCIAL. 

Nosotros, MARIO ROBERTO ZELAYA ROJAS, 
mayor de edad, casado, Médico Especialista en 
Ortopedia, con Tarjeta de Identidad No 0501-1968-
06209 y de este domicilio, actuando en su condición 
de Director Ejecutivo del Instituto Hondureño de 
Seguridad Social, nombrado mediante Acuerdo 
Ejecutivo N°. STSS-005-2010 de fecha 17 de febrero 
del 201 O, entidad autónoma con Personería Jurídica 
creada medí ante Decreto Legislativo No. 140 del 19 de 
mayo de 1959, publicada el tres de julio de 1959, de 
este domicilio con Oficinas Administrativas en el Barrio 
Abajo de Tegucigalpa, quien para los efectos de este 
convenio se denominará "EL INSTITUTO" y el señor 
OSCARARTURO ÁLVAREZ GUERRERO, mayor de 
edad , cas1:1do, hondureño, Licenciado en Ciencia 
Políticas, con identidad No 0801-1973- 12496, 
nombrado mediante Acuerdo N°. 04-2010 quien para 
efectos de este convenio se denominará "LA 
SECRETARÍA" ambos con amplias facultades para la 
suscripción de este Convenio, hemos convenido como 
al etecto lo hacemos en suscribir el presente Convenio 
de Cooperación Interinstitucional de Servicio de 
ASESORIA TÉCNICA Y SEGURIDAD EN LAS 
INSTALACIONES ADMINISTRATIVAS Y 
HOSPITALARIAS DELIHSS, el cual se regirá por las 
cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: DE 
LOS ANTECEDENrES.- Son antecedentes del presente 
convcn i o: T .a seguridad social se re ti ere principalmente 
a un campo de bienestar social relacionado con la 
protección social o la cobertura de las necesidades 
socialmente reconocidas, como la salud, la pobreza, Ja 
vejez, las discapacidades, el desempleo, las familias con 
nil'!.os y otras; la Secretaría de Seguridad Pública tiene 
por objeto preservar la libertad, el orden y la paz pública; 
así como salvaguardar la integridad y derechos de las 
personas; en conjuntos ambas acepciones ponen de 
manifiesto la imperante necesidad de la preservación 
de los derechos humanos derivados de nuestra carta 

magna, siendo un hecho imperativo la conformación de 
alianzas estrntégicas que lleven al éxito las prerrogativas 
instilucionales que derivan en la seguridad individual y 
colectiva de la población asegurada del IHSS.
CLÁUSULA SEGUNDA: DEL OBJETO Y FINES 

DEL CONVENIO.- El objeto del presente convenio es 
el de establecer los términos y condiciones en los que 
habrá de enmarcarse la prestación de servicios 
rcciprocos con el propósito de aunar esfuerzos para la 
optim ización de Jos recursos in~titucionales en el 
servicio de ASESORÍA TÉCNICA Y SEGURIDAD EN 
LAS INSTALACIONES ADMINISTRATIVAS Y 
HOSPITALARIAS DEL ffiSS, asi como otros servicios 
que ambas instituciones requiere, para el logro de sus 
metas.- Los fines que se persiguen son: a) La 
cooperación en la creación de un mecanismo de 
cooperación que pueda s er uti l izado para e l 
fortalecimiento, expansión y otorgamiento de los 
servicios de salud a ni ve 1 n aci o na 1 a 1 os 
derechohabientes del lHSS. - b) La Protección de la 
integridad fisica de los prestadores de estos servicios 
dt: salud así como de los asegurados que requieran la 
asistencia administrativa o médica en las instalaciones 
dcllHSS.- e) Que mediante la suscripción del presente 
convenio se incorporará de manera recíproca la 
cooperación técnica entre instituciones cuya finalidad 
será la capacitación técnicas, obre medidas de seguridad 
sanitaria, seguridad individual y colectiva así como la 
constante vigilancia ciudadana en las instalaciones del 
IHSS.- d) Un mayor apoyo operativo para lograr la 
optimización de los servicios de salud en horarios 
diurno y noclumos en las instalaciones del IHSS en 
beneficio de los derechohabientes.- e) "LA 
SECRETARÍA" Y"ELINSTITUTO" desarrollarán un 
programa de cooperación institucional y asistencia 
recíproca, propiciando la realización conjunta de 
proyectos de formación, capacitación, investigación, 
promoción, difusión y desarrollo respecto de problemas 
de interés común, a fin de promover y hacer efectivos 
los compromisos asumidos. -CLÁUSULA TERCERA: 
DE LAS OBLIGACIONES DE LA SECRETARÍA.
" LA SECRETARÍA" estará obligada a: 1) Respetar los 
procedimientos y norma técnicas implementadas y 
desarrolladas por "EL INSTITUTO" para el adecuado 
uso de las facilidades que"' EL TNSTITUTO" proveerá 
en el Marco de este Convenio.- 2) brindar todo el apoyo 
para que "EL INSTITUTO"; pueda efectuar los diferentes 
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lrah~jns que se necesiten para la prcswción del servicio 
ASESORÍA TÉCNICA SANITARIA a "LA 
SF.CRETARÍA".- 3) Notificar por escrito a "EL 
INSTITUTO", sobre la instalación de los equipos que 
fueren necesarios para la ejecución de este convenio y 
que fueren a instalarse en los espacio físicos propiedad 
de "EL INSTITUTO", debiendo into1mar además de la 
capacidad que se utilizará en cada uno de los sitios, así 

·como de otras facilidades que sean indispensables para 

el cumplimiento de las labores de "LA 
SECRETARÍA".- 4) "LA SECRETARÍA" deberá 
nolificar a .. EL INSTITUTO", el nombre del personal 
encargado y responsable de desarrollar, ~jecutar y 

administrar la puesta en marcha del presente convenio.-
5) Facilitar el espacio tísico que "EL INSTITUTO" 
requiera en las diferentes áreas, asi como el uso de los 
equipos y facilidades que "LA SECRETARÍA., tiene 
instalados a nivel nacional a efecto de facilitar a "EL 
INSTITUTO" el desarrollo de las actividades de 
asistencia técnica sanitaria que pudiese necesitar LA 
SECRETARÍA.- CLÁUSULA CUARTA: DE LAS 
OBLIGACIONES DE EL INSTITUTO: "EL 
INSTITUTO" estará uhligado a: 1) Rrindar apoyo a ~'LA 
SECRETARÍA" para que las Direcciones Generales y la 
Dirección Nacional utilicen de manera t'lplima los 
servicios de Asesoría Técnica siempre y cuando ''EL 
1 NSTJTUTO" cuente con la disponibilidad técnica para 

brindarlo en sitios requeridos por"LA SECRETARÍA".-
2) Permitir el ingreso de personal en las instalaciones 
de "EL INSTITUTO''. debidamente identificados y 
autorizados para efectuar las labores de supervisión y 
vigilancia a los prestadores de los servicios de salud 

así como a los dcrcchohabicntcs que recurran a los 
servicios que hrinda el TTTSS.- 3) Apoyar a "LA 
SECRETARÍA" en todas las demils acciones, programas 
y proyectos derivados del presente convenio, en los 
cuales "EL INSTITUTO", pueda contribuir dentro de sus 
disponibilidades técnicas.- 4) Crear el plan de 
colaboración, sobre proyectos de desarrollo conjuntos 
y de los servicios los que serán elaborados e 
instrumentos mediante PROTOCOLOS ESPI!:
CÍFICOS suscritos entre ';EL INSTITUTO" Y "LA 
SECRETARÍA" que obrarán como anexos del presente 
Convenio.- En dichos Acuerdos se establecerán los 
objetivos, programas de trabajo, personal intervinicntc 
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y responsabilidad asignada en el cumplimiento del 
programa, presupuesto y plazo de ejecución.
CLÁUSULA QUINTA: DE LA SUPERVISIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DEL CONVENIO: "EL 
INSTITUTO" y "LA SECRETARÍA", nombrarán a las 
personas responsables del seguimiento, supervisión, 
administración y e_jecución del presente convenio, 
cargos que han sido nominados en el siguiente personal: 
Comisario MARIO ROBERTO SEVILLALÓPEZ: 
un oficial y un policía cla.<>e 1, todos miembros de la 
Policía Nacional, quienes serán nombrados por la 
Secretaría.- CLÁUSULA SEXTA: DE LA 
EROGACIÓN PRESUPUESTARÍA POR LOS 
SERVICIOS BRINDADOS: Mediante la suscripción 
del presente Convenio "EL INSTITUTO~' efectuará la 
erogación presupuestaría necesaria para cubrir el pago 
de los servicios brindados por las personas nominadas 
en la cláusula quinta del presente convenio, tomando 
como hase el salario nominal que devengan cada una de 
ellas en "LA SECRETARÍA" ya que mediante las 
mismas se pagarán por los servicios de vigilancia y 
supervisión.- CLÁUSULA SÉPTIMA: DE LAS 
MODIFICACIONES: Toda modificación dd presente 
Convenio, será por consenso de LAS PARTES, mediante 
la suscripción de un Adendum firmado por los 
representantes legales de las mismas con la finalidad 
de incorporar acciones no previstas que mejoren los 

resultados esperados, los Adendums que se suscriban 
formarán parte íntegrante del presente Convenio. 
CLÁUSULA OCTAVA: DE LA VIGENCIA: El 
presente Convenio tendrá una duración indefinida y 
entrará en vigencia a partir de la fecha de la finna del 

mismo. CLÁUSULA NOVENA: DE LA SOLUCIÓN 
DE CONFLICTOS Y CONTROVERSIAS.-En caso de 
surgimiento de conflictos y controversias resultantes 
de la aplicación o interpretación de las cláusula y 
condiciones pactadas en este Convenio, estos serán 
resueltos mediante Arreglo Directo en fonna amistosa 
y conciliatoria entre LAS PARTES~ a través de los 

responsables de la supervisión y administración del 
Convenio, hasta 11egar a un acuerdo beneficioso para 
las mismas, en caso que estos no puedan alcanzar el 
arreglo directo, serán los Representantes Legales de 
LAS PARTES quienes buscarán la solución que más 
convenga. CLÁUSULA DÉCIMA: DE LAS CAUSAS 
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DE TERM IN ACI()N.- Senin cuusas de tenninación del 

presente Convenio las siguientes: 1) Por mutuo 

consentimiento de las parLes.- 2) Por causas de caso 

fortuito o fuerza mayor, cuando las mismas no puedan 

ser superadas por las partes e imposibilitetlla ejecuciót1 
o cumplimiento de las obligaciones contractuales.- 3) 

Por incumplimiento de una o todas las cláusulas del 

presente Convenio por una o ambas partes suscriptoras.

CLÁUSULA DÉCIMAPRIMERA: DEL CASO 

FORTUITO O FUERZAMA YO R.- Se entenderá como 

Caso Fortuito o fuerza Mayor: Todo acontecimiento 

que no ha podido preverse o que previsto nn ha podido 

evitarse, que imposibilite el exacto cumplimiento de 

obligaciones contractuales y siempre que se haya 

tomado las medidas razonables para evitarlas y reducir 

sus efectos y comprende todos aquellos acontecimientos 

o eventos que la Ley o la doctrina tipifica como Caso 

Fortuito o de Fuerza Mayor. CLÁUSULA DÉCIMA 

SEGUNDA: DE LA CONFIDENC IALIDAD: Los 

suscriptores del presente Convenio mantendrán la 

confi dencialidad en toda la información 4ue se 

proporcionen entre s í y que tenga relación con los 

servicios objeto del presente Convenio, así como de la 

información y el material que LAS PARTES se crucen 

o intercambien entre sí. La información sumin istrada 

entre LAS PARTES no será util i7.ada ni divulgada para 

otros f ines distintos a los necesarios para e l 

cumplimiento de las obligaciones establecidas en este 

Convenio.- CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: DE LA 

ACEPTACIÓN: "EL INSTITUTO" y "LA 

SECRETARÍA" declaran que aceptan y ratifican el 

contenido de todas y cada una de sus cláusul s,~, 

comprometiéndose a cumplir las fi e lmente, firmando 

por du pl icado, para constancia en la ciudad de 

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los seis 

días del mes de septiembre de 20 10. 

DR. MARIO ROBERTO ZE·LAYA R. 

DTRECTOREJEGliTIVO 

LIC. OSCARARTURO ÁLVAREZ G 

STICRETARlO DE ESTADO EN EL 
DESPACHO DE SEGURlOAD 

Sec,.etaría de Estado en el 
Despacho de Seguridad 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: Que el P resi dente de la 

República tiene a su cargo la suprema dirección y 

coordinación de la Administración Pública Centralizada 
y Descentralizada. 

L'ONSIDERANDO: Que en fecha 08 de diciembre 

del 2008, e l Juzgado de Letras de lo Contencioso 

Administrativo de Francisco Mornzán, admitió la demanda 

que se contrae a pedir: Que se declare la nulidad de un 

acto administrativo de carácter particular en materia de 

persona l emitido con exceso y abuso de poder 

prescindiendo del procedimiento establecido para la vía 

del despido.- Se alega notitlcación defectuosa.- Se alega 

la prescripción.- Reconocimiento de una situación 

j urídica individual izada y para su pleno restablecimiento 

d pago de prestaciones laborales y a título de daños y 

perjuicio el pago de los salarios dejados de percibir con 

los aumentos decretados a favor de los demás servidores 

públicos.- Condena en costas.- 1 ,a cual se promovió 

por e l ciudadano ARMANDO HERRERA 
MARTÍNEZ, registrada en el expediente No. 354-08 

de la referida Judicatura. 

CONSIDERANDO: Que el señor ARMANDO 
H ERRERA MA RTÍNE.Z manifiesta en su demanda los 

siguientes hechos: a) Ha desempeñado el cargo de Agente 

de Pol icía en la Jefatura Departamental No.l2 de la 

siguiente manera: Fue nombrado mediante Acuerdo 

DGPP-0182-2003 de techa 02 de enero de 2003, como 

Agcnlcde Policía de laJEfoATURADEPARTAMENTAL 

No.12. Por ende paso a ser parte de la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Seguridad, previo a la exhaustiva 

revis ión de los antecedentes penales, evaluación 

psicométrica, evaluación médica y odontología, aprobando 

los rúvelesde exigencia de acuerdo a la Ley, como requisito 

A. 
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previo a optar al cargo de Policía de la Dirección General 
de la Policía Preventiva. b) Continua manifestando el 
demandante al Señor Juez, que se le despidió de manera 
ilegal ya que la resolución de1 despido menciona que el 
mismo obedece a una AUSENCIA, pero resulta que no 
existe tal ausencia ya que los tres días faltados fueron por 
asuntos personales, y al presentarse no acepto ningún tipo 
de defensa y de inmediato me manifestó que me enviaría 
un intonne para que me despidieran y de forma inmediata 
tratándome mal, me dijo que estaba despedido, resultando 
su señoría que no me dio la oportunidad de defenderme, 
tampoco durante este problema la autoridad nominadora 
me llamó a alguna audiencia de descargo para defenderme, 
así mismo, el acuerdo de cancelación nunca me fue 
notificado y por amistades dentro de la institución logré 
obtener una copia fotostática del mismo y del cual nunca 
fui notiñcado y el mismo no menciona a donde debo 
recurrir, el término y tampoco los recursos que puedo 
interponer ante el despido supuesto por vía de despido 
por lo que esta forma de despido F.N SU NOTIFICACIÓN 
DEFECTUOSA en base a lo establecido en el artículo 89 
de la Ley de Proc(..xlimicnto Administrativo, dejándome 
Indefenso. Así mismo si revisamos en la fecha que se 
acusa que cometí la supuesta falta a la fecha se me infonnó 
del despido por una persona que no es autoridad existe 
una prescripción clara para dicha sanción de dcspedinnc 
por lo que dicho acuerdo medíante la sentencia defuútiva 
que deberá dictarse debe declararse nula. Los hechos 
anterionnente mencionados fueron cotejados con el 
expediente administrativo (hoja de vida) del demandante, 
quedando evidenciado que efectivamente, la cancelación 
del señor ARMANDO HERRERA MARTÍNF..Z se 
hizo fuera del procedimiento, ya que lo procedente era: 
que se le levantara un Acta de ausencia Laboral, Citar 
para hacer la Audiencia de descargo, hacer la Audiencia 
de descargo y en el caso de no encontrar los suficientes 
medios de prueba, hacer la investigación que detenninaria 
la medida disciplinaria que se le impondría por la falta 
cometida y por último elaborar el acuerdo de cancelación 
de nombramiento. En lugar de simplemente cancelarlo 
sin observar el debido proceso que establece para tal efecto 
la Ley Orgánica de la Policía Nacional. 

CONSIDERANDO: Que mediante Oficio SEDS
Dlr 193-2010del 02 de julio de201 O, se solicitó laiemisión 
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de la hoja de vida del señor ARMANDO HERRERA 
MARTÍNEZ, que consta de cincuenta y cuatro(54) folios 
útiles, encontrándonos que en relación a la información 
pertinente al caso, sólo se hallaba la RESOLUCIÓN JD12 
No. 48-2008 de] 08 de octubre del 2008, donde se extiende 
el acuerdo de cancelación de nombramiento, sin embargo, 
no se halló agregado el mismo: a.- El acta de Ausencia 
Laboral, b.-acta de citación para la realizar la audiencia de 
descargo, c.-Acta de descargo, en relación con los hechos 
que se le imputan al señor ARMANDO HERRERA 
MARTÍNEZ, por ende no se siguió el procedimiento 
establecido en el artículo 84 de 1a Ley Orgánica de 1a 
Policía Nacional, conteo ida en e 1 Decreto 156--98; razón 
por la cual se solicitó al Departamento de Recursos 
Humanos de la Jefatura Departamental No.l2 nos enviara 
la docwnentación faltante en la hoja de vida (a.- el acta 
de Ausencia Laboral, b.-acta de citación para la realizar la 
audiencia de descargo c.- Acta de descargo, en relación 
con los hechos que se le imputan al señor ARMANDO 
HERRERA MARTÍNEZ), remitiéndonos la información 
vía fax. en la que se constató que la documentación no 
estaban firmadas por las autoridades nominadoras que 
intervinieron· en el proceso administrativo que 
presuntamente se siguió, las cuales no eran originales sino 
que copias fotostáticas, infonnándonos que se ignoraba la 
existencia y ubicación de los originales, por ende el 
procedimiento está viciado y sin los argumentos necesarios 
para defender a esta Secretaria de Seguridad. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad a lo 
establecido en el Artículo 24 de la Ley de ]a Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo, la Procuraduría 
General de la República ha enviado a la Secretaría de 
Estado en Despacho de Seguridad el Oficio No. 291-
D-PGR-2010 de fecha 27 de julio del2010, mediante 
el cual se transcribe el Infotme rendido en fecha 21 de 
julio del 2010, por la Abogada NILDA MARISSA 
MERCADO VALLADARES, en su condición de 
Apoderada Legal sustituta del Estado de Honduras a 
través de la Secretaria de Estado en el Despacho de 
Seguridad, relativo a la demanda de que se trata y 
mediante el cual se solicita al Despacho de la Secretaría 
de Estado en el Despacho de Seguridad, la emisión de 
un Acuerdo Ejecutivo mediante el cual se autorice a la 
referida Institución a allanarse a la demanda promovida 
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por el señor ARMANDO HERRERAMARTÍNEZ y 

que se le reconozca la situación jurídica individualizada 

y hacer efectivo el pago de los salarios dejados de 

percibir a título de daños y perjuicios desde la fecha de 

su cancelación hasta la fecha en que la Sentencia 

adquiera carácter Finnc. 

CONSIDERANDO: Que laProcuradwia General de 

la República representa legalmente al Estado de Honduras 

y defiende sus intereses; asimismo, que de confomúdad a 

su Ley Orgánica debe promover, representar y sostener 

los derechos del Estado en todos los Juicios en que éste 

ful.7e parte, para ese efecto actúa con las facultades de un 

Apoderado General y requiere la autorización expresa del 

Poder FJecutivo, extendida mediante Acuerdo, en cada 

caso, para ~iercer las facultades designadas en el párrafo 

segundo del Articulo 8 del Código de Prucooim1entos 

Civiles, entre las cuales está la de aceptar la demanda 

contraria. 

CONSIDERANDO: Que habien do revisado las 

actuaciones etectuadas en el C8.')o de que se trata. resulta 

ser cierto lo manifestado por la Abogada NILDA 

MARISSA MERCADO VALLADARES, en relación 

a que las pretensiones del señor ARMAN DO HERRERA 
MARTÍNEZ se ajustan a Derecho y que es procedente 

allanarse a esas pretensiones; lo anterior, tomando en 

consideración las Sentencias Detinitivas de la demanda 

207..09 de fecha. 09 de junio de 2010, Demanda 223-09 

con sentencia del 11 de enero del 201 O en pr imera 

instancia, y la sentencia del 1 8 de junio del 20 1 O en 

segunda instancia, demanda 222-09 con sentencia del 19 

de febrero del 2010, dictadas por el Juzgado de Letras de 
lo Contencioso At.lministrativo de Francisco Morazán, las 

cuales resultaron d~sfavorables a la Secrelatia de Estado 

en el Despacho de Seguridad; as í como la manifestación 

escrita hecha en la petición de la demanda por parte del 

Apoderado demandante en donde pide se reconozca la 

situación jurídica individualizada, se ordene el pago a título 

de daños, los sueldos dejados de percibir por el señor 

ARMANDO HERRERA MARTÍNEZ. Asimismo, se 

considera re com endable e l allanamiento a las 

pretensiones de la parte demandante, ya que de seguir 
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e l proceso se perjudicará aún m ás a l Estado de 

Honduras, acarreándole mayor perjuicio económico. 

POR TANTO: Con fundamento en los Artículos 

129,228 y 245 Nwncral 1 y 11 de la Constitución de 
la República; 116 y 118, de la Ley General de la 
Administración Pública; 1, 19, 28, 32 y 33 de la Ley 

de Procedimiento Administrativo; Artículos 2, 24, 87 y 
demás aplicables de la Ley de la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo; 1 y 19 Atribución Primera 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO 1: Autorizar a la Abogada ETHEL 
SUYAPA DERAS ENAMORADO, en su condición 

de Procuradora General de la República para que 

comparezca ante e l Tr ibunal competente, y en nombre 

de l Estado de Honduras se allane a la Demanda, o en 

su defecto cjl.-rcite las facultades de expresa mención, 

consignadas en el párrafo segundo, dcl.t\.rtículo 8 de l 

Código de Procedimientos Civiles; específicamente la 

de aceptar la demanda cunlraria, en la demanda 

promov ida contra la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Seguridad, por e l Señor ARMANDO 

U.tRRERA MARTÍNEZ, ante el Juzgado de Letras 

de lo Contenc ioso Administrativo de Francisco 

Morazán, registrada bajo el Expediente No. 354·08. 

ARTÍCULO 2: El presente Acuerdo entrará en 

vigencia a partir de la fecha de emis ión y será publicado 
en el Diario Ofic ial La Gacela. 

PUBLÍQUESE. 

Dado en Casa Presidencial, Tegucigalpa, municipio 

del Dis trito Central, a los treinta de agosto del 20 1 O. 

PORFIRIO LOBO SOSA 
Presidente Constitucional de la República 

OSCAR ARTURO ÁLVAREZ GUERRERO 
Secretario de Estado en el Despacho de Seguridad 
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REPUBLICA DE HONDURAS -

ELPRESIDENfE CONS1TfUCIONAL 
DE I.A REPÚBUCA 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República 
tiene a su cargo la suprema dirección y coordinación de la 
Administración Pública Centralizada y Descentralizada. 

CONSIDERANDO: Que el 31 de julio del 2009, el 
Juzgado de Letras de lo Contencioso Administrativo de 
Francisco Morazán, admitió la demanda que se contrae a 
pedir: La nulidad de un acto administrativo.- que se 
reconozca la situación jurídica individualizada por la 
cancelación ilega 1 e injustificada de que fue objeto sin que 
se me pligaran los derechos e indemnizaciones laborales a 

que tenia derecho.- y como medida para el restablecimiento 
de mis derechos que se me reintegre a mi antiguo puesto 
de trabajo más el pago de los salarios dejados de percibir 
desde la fecha de mi cancelaciún hasta laejccucUm de la 
sentencia, la cual se promovió por el sci\or MARCOS 
IV ÁN GARCÍA VELÁSQUEZ, registrada en el 
expediente No. 207-09 de la referida Judicatura. 

CONSIDERANDO: Que el señor MARCOS IV ÁN 
GARCÍA VELÁSQUEZ manifiesta en su demanda. los 
siguientes hechos: a) Ha desempeñado el cargo de Analista 
de Investigación de la Dirección General, de la siguiente 
manera: fue nombrado mediante Acuerdo SEDS-1716-2006 
del 21 de diciembn: del 2006 en el Cargo de Policía de 
Frontera" de la Dirección General de Servicios Especiales 
de Investigación, dependencia de la Secretaria de Estado en 
el Despacho de Seguridad. b) Continúa manifestando el 
demandante que mediante Acuerdo de Cancelaciún Número 
0993-2009 del24 de junio del2009, el Secretario de Estado 
en el Despacho de Seguridad acuerda la cancelación de su 
nombramiento, misma que seria etectiva a partir del último 
día de su notificación; dicha cancelación sin causa justificada 
y sin seguir el procedimiento debido. Los hechos 
ann.>riormente mencionados fueron probados en juicio por la 
parte demandante, quedando evidenciado que efectivamente, 

29 DE OCTUBRE DEL 2010 No. 

la cancelaciim del sc1ior MARCOS IV ÁN GARCÍA 
VELÁSQUEZ se hizo fuera del procedimiento, ya que lo 
procedente era que se le SUSPENDIERA del puesto mientras 
se realizaba la investigación que determinaría la medida 

disciplinaria que se le impondría por la falta cometida, así 

mismo se delegara la facultad de la Interposición de medidas 
disciplinarias a los Sub-Directores de Recursos Humanos de 
todas las Direcciones Nacionales, en lugar de simplemente 
cancelarlo sin observar ~1 debido proct:so que establece para 
tal efecto la Ley Orgánica de la Policía Nacional de llonduras. 

CONSIDERANDO: Que el 09 de junio del 2010 el 
Juzgado de Letras de lo Contencioso Administrativo de 

Francisco Morazán, dictó Sentencia DeJinitiva la cual 

textualmente en su parte resolutiva dice: "FALLA: 

PRIMERO: Dedarar PROCEDENlE la acción incoada por 

el Señor MARCOS IV ÁN GARCÍA VELÁSQUEZ, por 

no estar ajustado a derecho el acto administrativo 
impugnado, consistente en el acuerdo de cancelación 

número 0993-2009 del 24 de junio del 2009, emitido 

por la Secretaria de Estado en los Despachos de Seguridad. 
en consecuencia se anula totalmente.- SEGUNDO: 
Reconocer la situación jurídica individuaJizada reclamada 

y para su pleno restablecimiento se Resuelve: adoptar el 
reintegm del demandante al Cargo de Policía de Fronteras 

de la Dirección Nacional de Servicios Especiales de 
Investigación, por ser el cargo del cual fue cancelado.
TERCERO: Condenar al Estado de Honduras, a través de 

la Secretaria de Estado en el Despacho de Seguridad, al 

pago a favor del demandante, en concepto de daños y 
perjuicios, los salarios dejados de percibir desde la fecha 

de efectividad del Acuerdo de cancelación del demandante 

06 de julio del2009 hasta la fecha en que sea ejecutado y 

demás derechos que le pudieren corresponder. CUARTO: 
Se decrete, en su cago, la nulidad del Acto Administrativo 
por el cual se haya nombrado el sustituto del demandante. 

QUINTO: Se exime del pago de costas n la parte demandada 

vencida en juicio por tener motivos suficientes para 
litigar." 

CONSIDERANDO: Que de conformidad a lo 

establecido en el Artículo 24 de la Ley de la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo, la Procuraduría General 
de la República ha enviado a la Secretaría de Estado en 
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Despacho de Seguridad el Oficio No. 295-D-PGR-20 1 O 
del 27 de julio del 201 O, mediante el cual se transcribe el 
Intorme renilido en fecha 21 de julio del 2010, por la 
Abogada LOURDES MIREYA VELÁSQUEZ 
BARAHONA, en su c.ondición de Apoderada Legal 
sustituta del Estado de Honduras a través de la Secretaría 
de Estado en el Despacho de Seguridad, relativo a la 

demanda de que se trata y mediante el cual se solicita al 
Despacho de la Secre.taría de Estarlo de Sl..-guridad, la 
emisión de un Acuerdo Ejecutivo mediante el cual se 
autorice a la referida Institución a transigir y a renunciar a 
Jos recursos y términos legales, tomando en consideración 
el hecho de la Sentencia emitida en Primera Instancia, se 
reintegre a l señor MARCOS IV ÁN GARCÍA 
VELÁSQU EZ y se le haga efectivo el pago de los salarios 
dejados de percibir desde la fecha de su cancelación hasta 
la fecha en que la Sentencia adquiera carál-ier Firme. 

CONSIDERANDO: Que la Procuraduria General de la 
República representa legalmente al Estado de Honduras y 
defiende sus intereses; asimismo, que de confonnidad a su 
Ley Orgánica debe pmmover, reprcscntaf y sostener los 
dt--rechos del Estado en todos los Juicios en que éste fuere 
parte, para ese etecto actúa e<m lac¡ facultades de un 1\ poderado 
General y requiere la autorización expresa del Poder 
Ejecutivo, extendida mediante Acuerdo, en cada caso, para 
ejercer las facultades designadas en el párrafo segundo del 
Articulo 8 del Código de Procedimientos Civiles, entre las 
cuales está la facultad de transigir y rl..-nunciar los recursos o 
los términos legales. 

CONSIDERANDO: Que habiendo revisado las 
actuaciones efectuadas en el caso de que se tmta, resulta ser 
cierto lo manifestado por la Abogada WURDES MIRE YA 
VELÁSQUEZ BARAHONA, en relación a que las 
pretensiones del seffor MARCOS IVÁN GARCÍA 

VELÁSQUEZ se ajustan a Derecho y que es procedente 
desistir a esas pretensiones; lo anterior, tomando en 
consideración la Sentencia Definitiva del 09 de junio del20 1 O 
dictada por el Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo de forancisco Morazán, la cual resultó 
desfavorable a la Sccrclaria de Estado en el Despacho de 
Seguridad. Asimismo, se considera recomendable el 

desistimiento a las pretensiones de la parte demandante, 
ya que de seguir el proceso se per:iudicará aún más al 

DEL2010 No. 

Estado de Honduras, acarreándole mayor perjuicio 
económico. Esto implica que al transigir y renunciar a 
recursos o términos legales la sentencia ya dictada por el 
órgano competente quedaría finne y proc.edcría a cumplirse 
con lo estable.cido en la misma. 

POR TANTO: Con fundamento en los Artículos 228 
y 24 5 Numeral! y 11 de la Constítución de la República; 
116 y 118, de la Ley General de la Administración Pública; 
1, 19, 28, 32 y 33 de la Ley de Procedimien to 
Administrativo; Artículos 2, 24, y demás aplicables de la 
T ,C)' de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo; 
1 y 19 Atribución Primera de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO 1: AutoriZitT a la Ahogada ETHEL 
SUYAPA DERAS ENAMORADO, en su condición de 
Procuradora General de la República para que comparezca 
an1e el Tribunal competente, y en nombre del Estado de 
Hondura.~ ej ercite las facultades de expresa mención, 
consignadas en el párrafo segundo del Artículq 8 del 
Código de Procedimientos Civiles; específicamente 
Transigir y Renunciar a Recursos o Términos legales, en 
la demanda promovida contra la Secretaria de Estado en el 
Despacho de Seguridad, por el Sefior MARCOS IV ÁN 
G A RCÍA VELÁSQU EZ, ante el Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo de Francisco Morazán, 
registrada bajo el Expediente No. 207-09. 

ARTÍCUW2: El prcscntc Acuerdoentrnnien vigencia 
a partir de la fecha de emisión y Sl..'fá publicado en el Diario 
Oficial La <laceta. 

PUBÚQUESE. 

Dado en Casa Presidencial, Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, a los treinta de agosto del 20 1 O. 

PORFIRIO LOBO SOSA 
Presidente Constitucional de la República 

OSCARARTUROÁLVAREZGUERRERO 

Secretario de Estado en el Despacho de Seguridad 

A. 
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La Cal'l'l;l 

Secretaria de Estado en el 
Despacho de Seguridad 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la 

República tiene a su cargo la suprema dirección y 

coordinación de laAdministmción Pública Centralizada 

y Descentralizada. 

CONSIDERANDO: Que en fecha 12 de junio del 

2009, el Juzgado de Letras de lo Contencioso 

Administrativo de Francisco Morazán, admitió la demanda 

que se contrae a pedir: .. La nulidad de un Acto 

Administrativo.~ Que se reconozca la situación jurídica 

individualizada por la cancelación ilegal e injustificada 

de que fue objeto sin que se pagaran derechos e 

indemnizaciones laborales a que tenía derecho.~ y como 

medida para el restablecimiento de mis derechos que 

se me reintegre a mi antiguo puesto de trab~jo más el 

pago de los salarios dejados de percibir desde la fecha 

de mi cancelación hasta la ejecución de la sentencia.

Costas del juicio". La cual se promovió por la Señora 

NANCY ELIZABETH V ÁSQUEZ ROSALES, 

registrada en el Expediente No. 178-09 de la referida 

Judicatura. 

CONSIDERANDO: Que la sei\ora NANCY 

ELIZABETH V ÁSQUEZ ROSALES, manifiesta en su 

demanda los siguientes hechos: a) Ha desempeñando el 

cargo de Agente de Policía Preventivo de la siguiente 

manera: Fue nombrada mediante Acuerdo D.GP.P.- 0231-

2003 del 07 de enero del 2003, en el Cargo de Policfa 

Preventivo de la Dirección General de la Policía 

Preventiva. b) Continúa manifestando la demandante que 

mediante Acuerdo de Cancelación Número 0744-2009 

""l'll \tlll ~ \{.·uerdo' \ ' l'' C'' 

DEL2010 No. 

del 19 de mayo del2009, el Secretario de .Estado en el 

Despacho de Seguridad acuerda la cancelación de su 

nombramiento, misma que seria efectiva a partir del último 

día de su notificación; dicha cancelación sin causa 

justificada y sin seguir el procedimiento debido. Los 
hechos anteriormente mencionados no se han evacuado 
aun, en virtud de que al revisar la documentación para la 

defensa nos damos cuenta que no tenemos como defender 

la misma, quedando evidenciado que efectivamente, la 

cancelación de la señora NANCY ELIZABETH 

V ÁSQUEZ ROSALES, se hizo fuera del procedimiento, 

ya que lo procedente era que se le SUSPENDIERA del 

puesto mientras se realizaba la investigación que 

determinaría la medida disciplinaria que se le impondría 

por la falta cometida y que se delegara la facultad de la 

Interposición de medidas disciplinarias a los Sub-directores 

de RecursosHmnanos de todas las Direcciones Nacionales. 

así mismo está fuem del término de los cuarenta y cinco 

(45) días que ya establece la Ley Orgánica de la Policía 

Nacional tm el articulo 134 para imponer la respectiva 

sanción, en lugnr de simplemente cancelarlo sin observar 

el debido proceso que establece para tal efecto la referida 

Ley. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad a lo 

establecido en el Articulo 24 de la Ley de la Jurisdicción 

de lo Contencioso Administrativo, la Procuraduría 

General de la República ha enviado a la Secretaria de 

Estado en Despacho de Seguridad el Oficio No. 294-

D-PGR-2010 del 27 de julio del 2010, mediante el 

cual se transcribe el informe rendido el 21 de julio del 

2010, por la Abogada LOURDES MIREYA 

VELÁSQUEZ BARAHONA, en su condición de 

Apoderada Legal sustituta del Estado de Honduras a 

través de la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Seguridad, relativo a la demanda de que se trata y 

mediante el cual se solicita al Despacho de la Secretaría 

de Estado de Seguridad, la emisión de un Acuerdo 

Ejecutivo mediante el cual se autorice a la referida 
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l :t C:ttd:l REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCJGA 

Institución a transigir y a renunciar a los recursos y 

términos legales, tomando en consider<tción el hecho 

de no tener ningún medio de prueba para demostrar lo 

contrario a lo expuesto por la parte demandante. la 

Señora NANCY ELIZABETHV ÁSQUEZROSALES. 

CONSIDERANDO: Que la Procuraduría Geneml 

de la República representa legalmente al Estado de 

Honduras y defiende sus intereses; asimismo, que de 

conformidad a su Ley Orgánica debe promover, 

representar y sostener los derechos del Estado en todos 

los Juicios en que éste fuere parte, para ese efecto actúa 

con las facultades de tmApoderado General y requiere la 

autorización expresa del Poder Ejecutivo, extendida 

mediante Acuerdo, en cada caso, para ejercer las tacultades 

designadas en el párrafo segundo delArtículo 8 del Código 

de Procedimientos Civiles, entre las cuales está la facultad 

de transigir y renunciar los recursos o los términos legales. 

CONSIDERANDO: Que habiendo revisado las 

actuaciones efectuadas en el caso de que se trata, resulta 

ser cierto lo manifestado por la Abogada WURDES 

MIREYA VELÁSQUEZ BARAHONA, en relación a 

que las pretensiones de la señora NANCY ELIZABETH 
, . 

V ASQU.EZ ROSALt:S, se aJustan a derecho y que es 

procedente desistir de esas pretensiones; lo anterior, 

tomando en consideración el hecho de no tener medios 

de prueba que demuestren lo contrario a lo expuesto por 

la parte demandante. Asimismo, se considera 

recomendable el desistimiento de las pretensiones de 

la parte demandante, ya que de seguir el proceso se 

perjudicará aún más al Estado de Honduras, 

acarreándole mayor pctjuicio económico. Esto implica 

que al transigir y renunciar a recursos o términos legales 

la sentencia ya dictada por el órgano competente quedaría 

finne y procedería a cumplirse con lo establecido en la 

misma. 

POR TANTO: Con fundamento en los Artículos 

228 y 245 Numeral 1 y 11 de la Constitución de la 

República; 116 y 11 8, de In Ley General de la 

Administración Pública; 1, 19, 28, 32 y 33 de la Ley 

de Procedimiento Administrativo; Artículos 2, 24, y 

demás aplicables de la Ley de la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo; 1 y 19 A tribucit'ln Primera 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO 1: Autorizar a la Abogada ETHEL 

SUYAPA DERAS ENAMORADO, en su condición 

de Procuradora General de la República para que 

comparezca ante el Tribunal competente, y en nombre 

del F.f>tado de Honduras ejercíte las facultades de 

expresa mención, consignadas en el párrafo segundo, 

del Articulo 8, del Código de Procedimientos Civiles; 

específicamente Transigir y Renunciar a Recursos o 

Términos legales, en la demanda promovida contra la 

Secretaría de Estado en los Despachos de SeguridHd, 

por la Señora NANCY ELIZAB.ETH V ÁSQUEZ 

ROSALES, ante el Juzgado de Letras de lo Contencioso 

Administrativo, de Francisco Morazán, registrada bajo 

el .Expediente No. 178-09. 

ARTÍCULO 2: El presente Acuerdo entrará en 

vigencia a partir de la fecha de emisión y será publicado 

en el Diario Oficial La Gaceta.-

PUBLÍQUESE. 

Dado en Casa Presidencial, Tegucigalpa, municipio 

del Distrito Central, a los treinta de agosto del2010. 

PORFIRIO LOBO SOSA 

Presidente Constitucional de la República 

OSCAR ARTURO ÁLVAREZ GUERRERO 

Secretario de Estado en el Despacho de Seguridad 
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Secretaria de Industria 
y Comercio 

El, PRESTDENTE CONSTITUCIONAL 
DELAREPÜBLlCA 

En uso de las facultades de que cslá investido, y en 
aplicación de los Artículos 245, atribuciones 5 y 11 de la 
Constitución de la República. 

ACUERDA: 

PlUMERO: Nombrar al ciudadano, HÉCTOR 
HIGINIO RIVERA RIVERA, del puesto de Asistente 
Especial Técnico III, Institución 011 O, unidad ~jecutora. 009, 
fuente 11, organismo 001, cla.se de gasto IH, vcrsi{m 00006, 
estructura orgánica 002, Unidad Organizacional O 1-01-00-
00, Puesto 000240 Asistente Especial Técnico Ill, grupo rúvel 
03-011 ejecutivo XL 

SEGUNDO: Rl presente Acuerdo es efectivo a partir del 
01 de julio del dos mil diez y d~bent publicarse e:g el Diario 
Oficial "Lu Gaceta". COMUNIQIJESE Y PUBLIQUESE. 

Dado en In ciudad de Tegucigalpa, municipio del Disuiro 
Central, a los quince días del mes de junio del ano dos mil 
die7.. 

PORFIRIO LOBO SOSA 
PRESIDENTE DF. LA REPOBLICA 

OSCARARMANDO ESCAI.ANH.:AYALA 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INDUSTRIA Y COMERCIO 

Secretaria de Industria 
y Comercio 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DE LA REPÚBLICA 

En uso de las facultades de que está investido, y en 
aplicación de los Artículos 245, atribuciones 5 y 11 de la 
Constitución de la República. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Nombrar a la ciudadana. CLARITA 
GABRIF.LA BACA DOMtNGUEZ, del puesto de 
ES.IAIJÍGRAPO ll, Institución O ll O, urúdad ejecutora 009, 
fuente 11, organismo 00 l, clase de gasto O 1, versión 00006, 

In:L 2.010 N o. 

estructura orgánica 002, Unidad Organizacional O 1-03-00-
00, Puesto 000360 ESTADÍGRAFO II, grupo nivel O l-004 
operativo IV. 

SEGUN DO: El presente Acuerdo es efectivo a partir del 
O 1 de julio del dos mil diez y deberá publicarse en el Diario 
Oficial "La Gaceta''. COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los quince días del mes de junio del año dos mil 
diez. 

PORFIRIO LOBO SOSA 
PRESIDENTE DELA REPÚBLICA 

OSCARARMANDO ESCALANTEAYALA 
SECRETARIO DR ESTADO EN LOS DESPACHO~ DE 

INDUSTRIA Y COMERCIO 

Secretaria de Industria 
y Comercio 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DE LA REPÚBLICA 

J::n uso de las facultades de que está investido, y en 
aplicacíón de los Artículos 245, atrihucioncs S y 11 de la 
Constitución de la República. 

ACUERDA: 

PRIMERQ: Nombrar al ciudadano, YUNIOR 
AJ.BERTO AVILA ANDINO, del puel!to de 
ES TAf> 1 GRAFO Ill, 1 nstitución O 11 O, unidad ejecutora 003, 
fuente 11, organismo 001, clase de gasto 01, versión 00006, 
estructura orgánica O JI, U~idad Organizacional 00-00-00-
00, Puesto 001510 ESTADIGRAFO IIT, grupo nivel 01-003 
operativo III. 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo u partir del 
O l de julio del dos mil diez y d~berá publicarse el) el Diario 
Oticial .. La Gaceta". COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los quince días del mes de junio del año dos mil 
diez. 

PORFIRIO LOBO SQSA 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

OSCARARMANDO ESCALANTE AY ALA 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INDUSTRIA Y COMERCTO 
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Secretaria de Industria 
y Comercio 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DE LA REPÚBLIC A 

En uso de las facultades de que está investido, y en 
aplic~:~.ción de los Artículos 245, atribuciones 5 y 11 de la 
Constitución de la República. 

ACUERDA: 

PRlMERO: Nombrar al ciudadano, HERNAIN ARZÍT 
G U JTY, del puesto de ASIS TEl'\TE ESPECIAL TÉCN 1 CO 
Il, Institución O 11 O, unidad ejecutora O 12, ñ1entc 11, organismo 
001, clase de gasto O 1, versión 00006, estructura orgánica 
003, Unidad Or ganizacional O l -04-00-00, Puesto 000860 
Asistente Especial U. grupo nivel 02-009 técnico JX, sueldo 
L. l4,455.00. 

SF.G UNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir del 
01 de julio del dos mil diez y dpberá publicarse er;t el Diario 
Oticial "La Gaceta". COMUNJQUESE Y PURLIQUESE. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa. municipio del Distrito 
Central , a los quince días del mes de junio del año dos mil 
diez. 

PORFIRIO LOlJO SOSA 
PRRSIDEN1EDE LA REPlÍBUCA 

OSCARARMANDO ESCALANTEAYALA 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INDUSTRIA Y COMERCIO 

Secretaría de Industria 
y Comercio 

EL PRESIDENTE CONSTITUCION'AL 
DE LA Rli.:PÚBLTCA 

En uso de las facultades de que está investido, y en 
aplicación de los Artículos 245, atribuciones 5 y 11 de la 
Constitución de la República. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Nombrar a la ciudadan a, DANIELA 
MASSTEL HERRERA CÁCEKES, del puesto de 
ASISTENTE ESPECIAL TÉCNICO 1, Institución 0110, 
unidad ejecutora 009, fuente 11 , organismo 001, cla..e de gasto 

DEL 2010 No. 

01, versión 00006, estructura orgánica 002, Unidad 
Organizacional 01-02-00-00, Puesto 000290 Asistente 
Especial Técnico 1, grupo nivel 02-008 técnico Vlll. 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir del 
O 1 de julio del dos mil diez y deberá publicarse en e\ Diario 
Oficial "La Gaceta". COMUNÍQUESE Y P UHLÍQUF.SF.. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Centra l, a los quince días del mes de: junio del año dos mil 
diez. 

PORFIRIO LOBO SOSA 
PRESlDENTE DE T .A REPÚOLICI\. 

OSCARARMANDO ESCALANTE AYA LA 
SECRETARIO DE ESTA n O EN LOS DESPACHOS DE 

INDUSTRIA Y COMERCIO 

Secretaría de Industria 
y Comercio 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DE LA RF.PÚDUCA 

En uso de las facultades de que está investido, y en 
aplicación de los 1\rtículos 245, atribuciones 5 y 11 de la 
C'Alnstitución de la República. 

ACUERD A: 

PRIMERO: Nombrar a la ciudadana, FRANCIA 
CA RRIELA PADILLA BONII.I.A , del puesto de 
SECRETARIA BILINGÜE 11, Institución 011 O, unidad 
ejecutora 002, tu ente 11 , organismo 00 1, clase de gasto O 1, 
versión 00006, co;tructuraorgánica008, Unidad Organit.aciunul 
00-00-00-00, Puesto 001 31)0 Secretar ia Bilingüe JI , grupo 
nivel 02-007 técnico VIl. 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es cfccti vo a partir del 
O 1 de julio del dos mil diez y d~bcrá publicarse el). el Diario 
Oficial "La Gaceta". COMUNIQUESE Y PlTBLIQUESE. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a lo::~ quince días del mes de junio del año dos mil 
diez. 

PORFIRIO LOBO SOSA 
PRESlDENTE DE LA REPÚBLICA 

OSCARARMANDOESCALANTEAYALA 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INDUSTRIA Y COMERClO 
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Corte SupreJila de Justicia 

Tegucigalpa, M. D. C, 19 de noviembre de 2008 

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

CONSIDERANDO: Que el Decreto 262-2000, publicado en el 
Diario Oficial "La Gaceta" en fecha veintiséis de febrero de 2001, establece 
como atribución de la Corte Suprema de justicia entre otras" ... 11) Fijar 
la división del territorio para efect05 jurisdiccionales; 12) Crear, suprimir, 
fusionar o trasladar los juzgados, Cortes de Apelaciones y demás 
dependencias del Poder Judicial ... " 

CONSIDERANDO: Que actualmente existen. con sedeen la ciudruJ 
de San Pedro Sula, departamento de Cortés, cuatro juzgados de letras de 
lo civil, en los cuales la carga procesal es distribuida en fmma desigual 
debido alas respectivas jurisdicciones territoriales, lo cual incide en 
un retardo para el cumplimiento de los plazos de los trámites 
procesales, en la calidad de atención al usuario y en e 1 recDTgO de 
responsabilidades en determinados juzgados. 

CONSIDERANDO: Que paragaranliZllt un sistema que permita 
transparencia, agilidad, acceso, implementación de la oraJidad y nuevos 
servicios comunes al usuario; tomando como ba.~c el nuevo modelo 
de despacho judicial que ha venido implementando el Poder judicial 
en todas las materias, es imperativo fusionar los juzgados de Letras 
Primero, SegWJdo, Tercero y Cuarto de Letras de lo Civil de la Sección 
judicial de San Pedro Sula, departamento de Cortés, en un solo despacho 
judicial denominado Juzgado de Letras Civil de la Sección Judicial 
de San Pedro Sula, departamento de Cortés. 

POR TANTO: En aJención a las consideraciones que anteceden, 
este Supremo TribWJil, 

ACUERDA: 

PRIMERO: Fusionar los juzgados de Letras Primero, Segundo, 
Tercero y Cuarto de lo Civil de la Sección Judicial de San Pedro Sula, 
departamento de Cortés, en un solo despacho judicial denominado 
ju;t;gado de Letnts Civil de la Sección judicial de San Pedro Sula, 
departamento de Cortés. 

SEGUNDO: Fijar la j urísdicción del J uz.gado de Letras Ci vi 1 
de la sección judicial de Sm Pedro Sula, d~-partamcnto de Cortés, en 
asuntos contenciosos y voluntarios en todos los municipios del 
departamento de Cortés, con excepción de los municipios de Omoa 
y Puerto Cortés. 

TERCERO: Trasladar lujurisdicción ~'11 materia de inquilinato que 
conocía el Juzgado de LeCTas Segundo y Tercero de lo Civil de la 
Sección judicial de San Pedro Sula, departamento de Cortés, al Juzgado 
de LcCTas de Inquilinato de la Sección judicial de San Pedro Sula, 
departamento de Cortés. 

DEL1010 Nu. 

CUARTO: ~ijar la jurisdicción del ju:~.gado d~ Letras de 
Inquilinato de la Sección Judicial de San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, en a~untos contenciosos y voluntarios en todos los municipios 
del departamento de Cortés. con excepción de los municipios de Omoa 
y Puerto Cortés. En consecuencia la carga procesal en materia de 
Inquilinato que a la fecha han venido c1mociendu los Juzwtdos de Letras 
Segundo y Tercew de lo Civil de la Se.:ción judicial de San P~;dro 
Sula, departamento de Cortés, debe ser trasladada al Juzgado de 
Letras de Inquilinato de la Sección judicial de San Pedro Sula, 
departamento de Cortés, debiéndose obSCT'Vl!Tpara ello un procedimiento 
que permita realizar un inventario general de dichos expedientes, los 
cuales deberán ser recibidos mediante i!Cta linnada por biS autoridad~s 
judiciales que las entregan y por quienes las reciben. 

QUINTO: En atención a lo anterior cada juzgado de Letras 
deberá organizarse para su debido funcionamiento con un sistema de 
atención al público eficiente mediante el cual especializará el servicio 
que se brinda de conformidad al nuevo modelo de gestión, 
prucederá a estandarizar un modelo único de archivo centralizado 
y numeración única rle expedientes, incorporando nuevos 
mecanismos de gestión como lo son los servicios comunes de 
citaciones y notificaciones, recepción centralizada de demandas 
y escritos. distribución aleatoria de expedientes y todos los demás 
estah lecidos en el nuevo modelo de despacho judi r:ial aprobado 
por el Pleno de la Corte Suprema de justicia y establecido en el 
Código Procesal Civil. 

SEXTO: Comanicar el presente Acuerdo a las siguientes 
dependencias del Poder Judicial para los efectos legales 
correspondientes: 

a. Juzgados de Paz; Juzgados de Letras; Tribunales de Sentencia: 
Juzgados de Ejecución de Penas; y Cortes de Apelaciones de todo 
el país. 

b. Dirección Nacional de la Defensa Pública. 
e. Inspcctoria General de juzgados y Tribunales. 
d. Unidad Técnica de Reforma del Poder Judicial (UTR). 
e. Centro Electróni~:o de I.)o¡;umentación e Infonnación judicial 

(CEDIJ). 
f. Direcciones y Departamentos Administrativos del Poder 

judicial. 

SÉPTIMO: Comunicar el presente Acuerdo a la Comisión 
Intcrinstitucional de Justicia para que, por medio de esta, se 
comunique a sus miembros para los efectos legales correspondientes. 

OCTAVO: La aprobación del pres.ente Acuerdo consta en el 
punto número cinco (5) del acta veintiocho (28) de la sesión 
celebrada el veintitrés de agosto de dos mil siete, y será etectivo a 
partir de su publicación en el Diario Oficial "LA GACETA".
COMUNÍQUI:::SE. 

VILMA MORALES MONTALV ÁN 
PRESIDENTA 

LUCILA CRUZMENÉNDEZ 
SECRETARIA GENERAL 
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La ( ;;~rda REPUBLICA DE HO~URAS -TEGUCIGALPA, M. D. C., 29 DE OCTUBRE DEL 2010 No. 32,352 

Avance 

J) Decreta: Aprobar en tod<lS J' cada una dt! .~u.~ parte.~ el C.:omrato de 
PristamtJ lVo. 204S, sr1scrito el 27 de sepli{'mbre de 20JQ. 

¡Pronto 1endremos! 

A) Suplemetl/o Co!'le Suprema de .lu.~licia. 

I.A CF.IRA 

La Ceiba, Atlántida 
ban·io Solare!\ Nuevo~. Ave. Colón, 
edilício Pina. 2a. Planta, Aptos. 
A·SyA-9 
Tel.: 441-44R4 

CE/VTROS DE DISTRIBUCIÓN: 

SAN Pb:DROSUL-'i 

Barrio El Centro 
5a. calle, 6 y 7 avenida, 1/2 cuadra arriba 
de Fmmncin SIMÁ \1, Tel.: 5511-IUII ~ 

CJIOLV'J'I::C1 

Choluteca, Choluteca 
barrio La Esperan:t.a, calle 
principal, cnstacln Oest.e 
del CampoAüACH 

TeL: 782·0881 

El Diario Oficial La Guceta ciJ·cula de lunes a sábado 

Tels.: 291-0370. 291-0355, 230-6767 y 230-3026 

Suscripciones: 

.1\omb.re: -------------------------------------------------------------------
Dirección:--------------------------------------

Teléfono: ------------------------------------------------------------------
cmpre~: -------------------------------------------------------------------
Din:cción Oficina: 

·1 cléfono Oficina; 

F.mp~sa 1\acíonal de .-'rt .. l:rlilica• 
(E..l'i .. ~.G.) 

PBX: 2.311·302.6. Coloola .Mtranore' S11r, Centro Ci~ico Gubernamtnl•l 

·· .. ): 
:,. .· ..-

A.Ei 
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La C:lN'Ia BLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 29 DE OCTlJBRE DEL 2010 No. 32,351 

SECCIÓN "B" 
JUZGADO DE LETRAS CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

AVISO 

l.a infrascrita. Secretaria del Juzgado de Letras de lo 
Cunstenciosu Atlmin istrativo, en aplicación del Artículo cincuenta 
(50) de la ley de esla jurisdícci(m y para los erectos legales 
correspondientes, IIACE SABER: Que en techa diez de agosto 
dd dos mil die:~:, interpu!!>o demanda ante esta judicatura la señora 
VILMA YADlRAANDINO VILCHEZ, contrae! Estado de Hon
duras a través del Instituto de la Propiedad, con Orden de Ingreso 
nÍlmero 470-10.- Demanda para la declaratoria de no ser conforme 
a derecho y anulación de un acto adm inistrati vu de carácter par
ticular. Que se recono:~:ca una situaciím jurídica individual izada y la 
adopción de medidas para el pleno restablecimiento de la misma y 
el derecho a 1 reintegro al trabajo. Mas a tíLulo de daños y pc~j u icio!!> 
los salarios dejados de percibir desde la. fecha del despido hasta la 
[echa 1:11 que t:onfurme a \as nnrmas procesales vígentt:S quede 
firme la sentencia condenatoria respectiva. Costa.~. Se acompai'lan 
dncumentns. Poder. Relacionado con d Acuerdo número 120-201 O 
de fecha22 de julio dc120 1 O, emitido por el Instituto de la Propiedad. 

MARCF.L.A AMADOR TIIF:ODORF. 
SECRETARIA 

29 o. 2010 

AVISO DE CANCELACIÓN Y 
REPOSICIÓN DE TÍTULO VALOR 

La infmscrita, Secretaria de 1 Juzgado de 1 >etras Secciona! de 
esta sección judicial, al público en general y para los efectos de 
ley y según lo c::;tablccc el Artículo 634, párrato tercero y 640 del 
Código de Comcn:iu. HACE SABER: Que en fecha treinta de 
agosto del año dos mil diez, la señoraALEIDA MARGARITA 
GALEAS MURILLO, presentó solicitud de Cancelación y 
Reposición de lílulo Valor cspccificamcntc por extravío de un 
Certificado de Ahorro número 7028765 y siendo afl.liatlo el sciior 
OC1AC1ANO HANEGAS, CON NÚMF.RO DF CUENTE 
675586, por la Cooperativa de Ahorro y Crédito ·•sagrada Fa
milia'' Linútnda. 

Tocoa, Colón, 13 octubre 2010 

DAYANACAROLINAALVAREZTORRES 
SECRETARIA 

29 o. 2010 

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA No. 005-2010-DA 

F.l. INSTITUTO NACIONAL D~ JUBILACIONES Y 

PENSIONES DE LOS EMPLEADOS YFUNCTONAIUOS 

DEL PODER EJECUTIVO (INJUPEMP). 

Ellnstituto Nacional de Jubilaciones y Pensiones de los 

F:m pi eados y Funcionarios del Poder Ejeculi vu ( JN JUPEMP), 

invita a las Socíedades Mercantiles y Comerciantes Individuales 

o sus representantes, que al tenor de la ley se encuentren 

debidamente constituidas oomo empresas constructoras y con 

plena capacidad legal de ejercicio para que participen en la 

Licitación Pública Nn. 005-201 O-DA, a presentar ofertas para 

"CONSTRUCCIÓN DE OBRAS COMPLEMENTARIAS 

SALAS VELATORIO INJUPEMP". 

I>ISPONIBILIDAD DF. I.AS BASES DE LICITACIÓN: 

Los documentos bases de licitación para participar podrán ser 
obtenidos a partir del día 22 de septiembre al 01 de octubre 

del 201 O de 8:00A.M. a 4:00P.M., en las oficinas de la División 

Administrativa del INJUPF.MP, tercer piso del edificio 
Adnrini!>1r<ttivo del JNJUPEMP, ubicado en la colonia I ..oma J jnda 

Norte, avenida la .FAO de 'legucigalpa, M.D.C., previo pago de 

MIL QUNIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (L.ps. 

1,~00.00), en la Tesorería del INJUPEMP, valor no 

reemholsahlc. 

APERTURA Y RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS: 

1 ,a recepción y apertura de las otertas se etecmará en la SALA 

DE JU:"'ITAS l.'TI el cuarto piso del edificio administrativo del 

INJCPEJivfP,A LAS 10:00 A.M., del día 02 de noviembre del 

2010, en presencia de la Comisión Evaluadora de las Oferta~, 

oferentes y/o cualquier persona que desee asistir en calidad de 

observador. 

1eguciga1pa, M.D.C., 17 de septiembre de 201 O. 

29 O. 2010 

ANDRÉSTORRESRODRÍGUF.Z 

Director Ejecutivo 
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JI Sulicilull 29104-10 

!1 Pec:h~ de pre~hl!Ciim· 2~..()9.1 O 

3/ Sulicirml de n:¡tl<"tfn de: EMI-li.EMA 

A.- TITULAR 
41 Solicitante: EXPORTADORA COSTA SU!l.. SOCIEDAD ANÓNIMA Pf. CAPITAl. 

VAR.IJ\BLE,(EXCOSUR.S.A DE C.V.) 
4.11 ll<lmicilio: Al.llF.A SANTA CRnz Dll MAR.COVI:\, KM. 20. CARRETERA A CI;DENO. 

CHOI.UTF.O•. PF.PARTAMF.NTO OF. CHOLIITI!CA 

4.21 Or~n11..ada baJO •~ leyes de: 
11.· 'RRCISTRO F.XTRAS.II'.RU 
S RcJ::islro W,¡iw: 
~.I/ Fecha: 
~:u Palo de origM: 

~.31 Códiso pals: 
('~ ESI'IiCUlCACIOI'o'.ES .Ut: l.A Pf."'OMINACION 
6J ~inl!C'f(m y 6.11 Ot~tiuli·m: F.MHLF.MA. 

6.V ReiviDd.C3CLones: 
71 Clí& huemacional: 00 

lV Ptot~'<: y dithn&\1(;: 
Empn:~H ~¡;u)'H fin.1lidad Q~ llgruinduf.>lcia.l, p100Uctóte ~· txponadora de moJltn y otra. 

D.· APOIJI!:IIADO LEGAL 
91 Nombre· MAIUTZA AZUCf.NA MF.nlN ... JM!-IF.7. 
E.-SIJS'JITL'Y& FODER. 
10/ NMtbre: 

USO I!:XCLUSIVO DE LA OfiCI;IIA 

. :, .. 

l.o que~ pnnc cu oonocimiento pjbl~o pirt. efectos: de •ey 001Te$90ndienre. 1\rtf~ulo litlit de 1:1 J.~ de 

Pl\l!)iedad ht<lu~tr•.at 
ll/ t"echa de c:m.1111)n: 1·~.'to.'lO 

29 O. 15 y lO N. 2010 

Abug•~• 'E.DA SUYAPA 7.1\l.AYI\ VI\1.1,1\IJARHS 
RejljSIIadotta) de la l'fOI"edad lndustnal 

AVISO DE MUERTEPORPRESUNCIÓN 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Cuarto 
de lo Civil de esta Sección Judicial, aJ público en general 
y para los efectos de ley, HACE SABER: Que en este 
juzgado con fecha catorce de noviembre del año dos mil 
ocho, se presentó solicitud de muerte por presunción por 
la señora CARMEN CAROLINA REYES ZAVALA, en 
su condición de esposa del señor MANUEL ENRIQUE 

RIVERA MEJÍA, quien fue secuestrado por 

desconocidos en el barrio Las Palmas de esta ciudad de 
San Pedro Sula, Cortés, hecho ocurrido el cinco de 
septiembre del año dos mil tres, y hasta esta fecha no se 
ha sabido nada de su paradero, siendo ya 6 afios de su 
desaparición. 

SAN PEDRO SULA, CORTÉS, 7 DE MAYO 

DEL AÑO 2010. 

N.UUÚADELCARMENHERNÁNDEZ 

HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

29 o. 2010 

l>F.I, 2010 No. 

AVISO DE REFORMA Y AUMENTO 
DE CAPITAL SOCIAL 

Para los efectos de lo preceptuado en el artículo 243 del Código 
dt: Comc:rcio, a la Industria, Ranca, Comercio y público en general, 
se HACE SABER: Que la Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas de la Sociedad Mercantil "'EQUIPOS Y 
ACCESORIOS INDlTSTRIALES, S.A. DE C.V.", en su sesión 
~lc:brada en r echa veintisiete (2 7) de abril de dos mi 1 diez (20 1 0), 
acordó reformar y aumentar el capital de la sociedad. quedando en 
un mínimo de quince millones novecientos mil Lempiras 
(L.l5,900,000.00) y un capital máximo de treinta y cinto 
millones de Le m piras (L.3S,OOO,OOO.OO), con el mismo domicilio 
en la ciudad de San Pedro Sula, Cortés, y el mismo giro s~ial. 

290.2010 

Tegucigalpa, M.O.C .• octubre del 201 O 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de T .etr~t> Departamc:nlal 
de Ocotepequc. Al público en general y para efectos de ley, HACE 
CONSTAR: Que JOSÉ RUBEN VJLLEDA, ha solicitado Titulo 
Supletorio del inmueble siguiente: Un lote de terreno constante de 
CUATRO MANZANAS DE EXTENSIÓN SUPERFICIAL, 
ubicado en el lugar denominado "QUEBRADA HONDA EL 
MORAL MALCOTE", jurisdicción del municipio de Sinuapa, 
Ocotepeque, con las colindancias siguientes: AL NORTE, con ~:1 
resto de la montaña; AL SUR, con ANTONIO CHINCHILLA; 
AL ESTE, con DANIEL RAMÍREZ antes, ahora, SANTOS 
CÉSAR úARCÍA; Y, AL OESTE, con SALVADOR MEJÍA. 
Inmueble que obtuve por compra a la señora SONIA ELIZABETH 
CARTAGENA. El cual ha poseído quieta, pacifica y no interrumpida 
por más de 12 años. Representante legal. ABOG. ANA LO URDES 
CIIINCiiiLLA. 

Ocotcpequc, 03 de junio dclllilo 20 1 O, 

CARLOS ENRIQUE ALDANA 
SECRETARIO 

JUZGADO DE LETRAS DEPARTAMENTAL DE 
OCOTEPEQUE 

290.2010 

LA EMPRESA NACIONAL DE 
ARTES GRÁFICAS 

No es responsable del contenido de las 
publicaciones, en todos los casos la misma 
es fiel con el original que recibimos para el 

propósito. 
LA GERENCIA 
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La t, ~ll'll :t REPUBLICA DE HONDURAS· TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE OCTUBRE DF.J. ~010 No. 32 3S2 

(1) Nn. ~olicitud: 2010-025150 
(2) Pecha de pres~ntací6n: 17/08/2010 
(J) Solicilud de registro de: MAH.CA DE FÁBRICA 
A.-TJTULAR 
(4) Solicitame: LABORATORIOS FARMA , S.A. DE C.V. 
(4.1) Dornici liu: SAN SALVAOOR 
(4.2.) Organizada bajo las leyes de: EL SALVADOR 
B.· REGISTRO EXTRAN.JF.RO 
(S) Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMrNACJÓN 
(6) Denomillación y (6.1) Distintivo: GENTAFAR 

GENTAFAR 
(7) Clase Internacional: 5 

(8) PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos fam1acéucicos y veterinarios, productos higiénicos para la 
medicina, sustancia'\ dietéticas p¡m1 uw médico, alimentos para bebés, 
emplastos, material para apósitos. material para empastar Jos dientes y 
para i10p11Jntas d~ntalt:s. 

0 .-APOOF.RADO LEGAL 
(9) Nomhre: RF.RNABÉCLAUDIA JULISSA FlOH.cS CLAUDINO 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Ltl quL: se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

(11) Fecha de emisión: 13 de septiemhre del <tñu 201 O 

(12) Reservas: No tiene reserva~. 

AbogadaEDASI;YAPA7.F.LAYA VALLADARéS 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

13,29 O., y 15 N. 20!0. 

(l) No. solicitud: 2010-025152 
(2) Fecha de presentación: 17/0812010 
(3) Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.-TITULAR 
(4) Solicitante: RANCO PROCREDIT HONDURAS, S.A. 

(4.1) Domicilio: TEGUCIGALPA 

(4.2.) Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 
B.- REC";IS'm O EXTRANJERO 

(S) Registro básico: No tiene otros registros. 
C.· ESPECIFICACTONF..S DF. LA DF.~OMI.NAClÓ!\: 
(6) Dennminación y (6.1) Distintivo: PROCREDITJNCF.NTIVA 

(7) Clase Internacional: 36 

{8) PROTEGE Y DISTINGUE: 
Seguros, negocios financieros, negocios monetarios, negocios 

inmt)biliarios. 

D.- APODF.RADO LEGAL 
(9) Nombre: BERNA BÉ CLAUDlA JUL!SSA FLOR ES CLAUDINO 

USO EXCLUSIVO D F.. LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
o:xm-espondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

(11) Ft:~hu de emisión: 13 de septiembre del año 20 t O 

(12) Reservas: No tiene reservas. 

AbogadacDASUYAPAZCLAYA VALlADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

13,29 0., y 15 N. 2010. 

11 No. solicitud: 25736-10 
21 Fecha de presentación: 23-QS-2010 
31 Solicitud de regi~ro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41Solicitante: LABORATORTOS FARMA, S.A. DE C.V. 
4.11 Domicilio: SAN SALVADOR. REPÚBLICA DE El SA 1 .VA OOR 
4.21 Organizada bajo las leyes de: 
B.-REGISTRO EX'fRAN.II•: RO 
SI Regi~ln.• básko: 
5.11 Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.31 CódigD país: 
C.- ESPF.CIFICACIONES DE LA DENOMINACTÓ~ 
6.1/ D<:nominación: GLA IICOPRESS 

GLAUCOPRESS 
6.2/ Reivindicaciones: 

71 Clase Internacional: 05 

81 Protege y distingue: 
Pr(•du~:tos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para 
la medicina; sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para 
beb~s ; emplastos. material para apósitos; material para cmpastar los 
díenh:s y para improntas dentales. 

0.- APODERADO LEC AL 
9/Nombrc: I:H::RNAB~CLAUDIAJULISSA FLORF$CLAUDlNO 

E.- SUSTITU\'El'ODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se rone en conocimiento público para efectos de ley 
t:orrcspondícnte. Artículo ¡¡g de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fec.ha de emisión: 30/08/2010 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPA ZUAYA VALLADARES 
. Registrador( a) de la Propiedad lndu<;trial 

13. 29 O. y 15 N. 2010. 

hsierra
Rectángulo



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

UDI -D
EGT-U

NAH

(1) 1\o. sol id lu<.l : 2010-111113!13 
(l) Fecha de presentación: 18!06'20 1 O 
(J) Solicitud d~ registro de: MARCA DE s¡;RVICIO 
A.· TITl'I.AR 
(oC) Solicitam~: I'RODUC..TOS DI::SECHABI..F.S ODOt;TOMI::U, SA UE C.V. 
(4.1) Domicilio: SAl\ PF.DRO S!JLA, DEPARTAMENTO IJE CORTÉS. 
(4.2.) Organi1.11da bajo la.~ leyes <.Ir: HONUUKr\ S. 
B..- REGlSTR O [XTRA:"'J ERO 
{5) Registro b<bicu: -;-¡o tiene otros registros. 
C- t::SPF.CTFIC.ACIONES DE LA DENOMINACIÓ~ 
(6) Denominación y (6.1) Distinti,·u: ODONl'OMF.T 

(7) Clase lntemiiCional: 35 

(8) PROTEGE Y DISTINGUE: 
Compra, venta productos y accesorio~ odontx>ló¡;icos. 

D.-APODERADO Lt::GA L 
{9) Nombre: HLLDA GONZALEZ ESCOTO 

USO EXCLUSIVO DE I...A OI'ICTNA 
Lo que se pone en collOCimiento público para cfcctns de ley oorrespondicmt.e. 
/\rticulo 88 de la l.ey de Propiedad lndusuial. 

(11 ) Fccluule emisión: 17 de agosto dehño 201 O 

(U) Reservas: No tiene rc~rvas. 

Abogada LF.SBIA ENOEALVARADO BARDALE.S 
Regístro~dor(~:~) de la Propiedad lnd11strial 

13, 29 0 ., y 15 N. 2010. 

(1 ) No. ~ol icitud: 2007-002070 
(2) Fecha de prcscnlaeión: 19/01/2007 

(3) Solicitud de regislro de: SH~A l . O F. PROPAGANDA 

A.- TITULAR 

(oC) Solicilaolc: CF.RVF.C F.RIA HONIJUREÑA, S.A. 
(4.1) Domicil io: SAN l'J::DRO SUL1\ , CORTf>S, 1 lONDUR:\.S 

(4.2.) Organizada bajo las leyes de: HONDlJRAS. 

B.· REGJSTR O EXTRAN.TERO 
(~) Re,gi$tro básico: No tiene orros regiSlros. 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(6) Denominación y (6.1} Distintivo: SUAVROSA 

SUAVROSA 
(1) Clase Internacional: 32 

(8) PROTF'.GF. Y OISTINGUE: 
CI::RVCZAS. 

D~APODERADOLEGAL 
(9) :-lumbre: RAI'i\El VJRGII .10 PADILLA I'Al. 

USO EXCLUSIVO DE LA OI<'ICINA 
Lo que se pone en conodmiento pitblico para efectos de ley oom:spondiente. 
Ar11culo 88 de la Ley de Propiedad lnduslrial. 

(11) Fecha de emisión: ~O de ~gosto del ano 201 O 

(12) R~rvas: Se u.w-Acon la.marcaBAREJ~;A Registro 95517 y se protegeolos 
mismos prodoc1os llfTipar:ttlos para ~te registro. 

Abogada EDASUYAPf\¡¿t:LAYA VAJ.I.AOARK'i 
Registrador( a) de la Propiedad Jnd u~1rial 

13. 29 O .. )' 15 K 2010. 

(1) 1\o. sol idtuJ. :!O I0-01l45uñ 
(2) Fecha de presentación: 10i021201 0 
(3) S(llicitud de registro de: MARCA DE I'ÁBRIC"i\ 
A.· TITULAR 
(oC) S<1licitante: JULIA ORTI7 
(4.1) Oomitilio: S .... N LORF.N/.0. VAI.I.F. 
(4.2.) 0~11i1.>dR ha jo la~ leyes d": HO'ti;OURAS. 
B ... REGISTRO EXTRANJERO 
{~) Registro bcbi¡;o: No tiene OJros registros. . 
c ... ESn CIFICACIONES DE LA DENOMINACION 
(6) Denominación y (6.1) Disrinth·o: EL C/\M/\ItON Y F'TIQL:P.TA 

~ 

(7) Clase lnlema<:ional: JO 

(S) PROTEO E Y DISI ti\Gllr : 
Sul yuumla rara consumo lJUmono. 

D.-APODF.RADOLEGAL 
(9)Nombre: tsauruJ\guilarG. 

......... ~ 
Jt~Jl~ 

~::~?) ·-;:·;.. . . ~ 

~··: 

} v,t..,<.~· .. ~ 

7~#~~ 

USO EXCLUSIVO nt: l.A OFir.TNA 
l..o que s.: pone en conocimiento públioo para efectos de ley correspondiente. 
Ar1 iculo 88 de la Ley de Propiedad lndustroal. 

(11) Fecha de emisión: 22 de febrero del allo 2010 

(12) Reservas: Sólo s.. reivindica la di ~po~lcíón de los elementos dentro de la 
etiqueta presentada, no se reivindica cualquier elemento denominativo que r1n ~ea 
la denominación "(amarón" 

Abog¡¡tl<t EDA SU YAPA 7.f.J.AYA VALLADARES 
Re&istrador(a) de la Pmpiedud lrnluslrial 

2q o., 1.5 y 30 N. 2010. 

( 1) No. solicitud: 3903-10 
(2) Fecha de presentación: 08í02120\0 
(J) Sulicitull u~ registro de: MARCA DE PÁBRJCA 
A.-TIT~l.AH 

(4) Solicit.antc: JULIA ORTIZ 
(<U ) Domicilio: SAN LORb"NZO, VAI.l.F. 
(4.2.) Organi>ada hajo las kye:s de: HONDURAS. 
B.- REG I!IIR O I!:XTRAXJ'ERO 
(5) RcgíSlCo básko: 
C •• ESPECIFICACIONES DE LA DENOMI:"'ACIÓN 
(6) Denominación y (li.l) Distintivo: SAL YODAI)A LA TORTUGA Y LOOO 

6.21 Reivindicaciones: 
(7)CIIllie lntcn1acional: 30 

(8) I'ROl'EGE Y OISTNGUE: 
Sal yOdada para CO!L'illrno humano. 

D •• APODER~DO LEGAL 
(9) Nombn:: ISA URO AGUJl .AR C'L 

E.-SUSTITUYE POOF:R 
10/ Nombre: IUANA AGl!ILAR G. 

llSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lu que se pone en ccmocimiento público para efectos de ley corrt:~~pondicnte. 
Aniculo 88 de In Ley de Prupiedad Industrial. 

(11) Fecho de emisión: 17102/1 O 

(ll) Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la l'ropicd~u Industrial 

29 0 ., 15 y 30 N. 2010. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

UDI -D
EGT-U

NAH

REPUBLTCA DE HONDURAS -

1flfo.. &Gkdud: :!41 ... CJ~10 
U Yecha tk JIRIC ..... 'iotc W..(J.I .. ::J)IU 
11 Sdicitud de r~dt-· MANCA l'lt-~ FÁIII.te.A 
A.· Tfr\.IJA" 
4o"Solitlcaote. [J pdúe d~ la Bti.llll. L\, 
4.1/ I.ÑI~iu Ofii.-1N:J. e~~ lg hi)!Jit<.cnu R OI1IC)O ,.,.,,. Pazos U !.aau ... .u. al E.$tc- de MAT'JL\ eR ll radial Satu 

AM S. ~&.n.Nn,C'~ Rior.a 
U/~ 1>oio lti ..,., 4<! Cout llico. 
ll·IU'GJ~'TIW t:ntl4.NJEIO 
!1 R~P•rm bi.oitO: 
S.l l t 'td-•: 
S.21 Pab de oripn 
5.J/Ci>IE.,...Pil;"' ::. 
C.· ESPECrPJCACIO~te~ Ur.t.41Dt·;,'._()\tiN4 (..'1ÓN 
W Oerwmir~ación y Ll Dhlir~d\00: TtO P'8U»l Y linQUI\TA 

6. U Rci.,·i ndiC4cionu 
,, Cl.a•c lnkn-.iUIIaL JO 
IIPROTEOB Y OISHNi.llh' 
Cart. ••. cac.ao, uiacar, artw. aapiQ!Ct, fiSIIi., s110r"l.tv~ !Sc:J ~,;~ore, ba1in~li )' prep1.nH:iucu:al!ec:baa de: cc:n:alcs. 
p.&JI pattelt.ria, .:otlfiltÓ.t, lu!la.dM t nl'fl•lltihl• tt, mi• l . j:~~nhc dl'l mr.l•u.. lev•dl)rl , polvo• pi~ ·~of!jar, c.al. 
fllOIII.,.A.. ViMe;rt, $$1$-alo ((M(hNI~IOS). tSf)C(U), hielo, 

D.· o\rODI:R.AilO U : OA 1. 
W'~nmhN tur:AIU>() "'"-IU/\1, ,\U; JiA M. 
E.- SUSTITUYI!. POI>tll 
10j ~011'ltlre 

\I~U ~XC.:Ll•t;IVO DEL>\ OPlt:lrfA 
t.o Qllt' $e po¡tt 01 cu-..xi~tti~t~lu .,Vbll~v para d'cctut de lev eoCTI:ilpuadiuuc. Aniculo 8& de la L~· ck: Pt[9icdad 
l~tdulohiel 

J li Fecl\9 de: emhill11· Lf.'WIO 
12/ RMt"tV.u: 

Ah<,....r.AMfiJ> TIP.NI)f'r.K ~(·.~t~. 
Ket!311'1dol\at ft lt PKIJ)iedM h'lduKIUI 

"l.'I(I:'S 

liM. 10Iichud: 2B~l~IO 

}/ t'tcfla 4t P'ftXIII41ClCII. 3o.<IJ•20 10 
J/ So.licilud ..Jc: lC&i, l.ludc. MAn<:A DE: F AJIIU~ ... 
..L-'ITI'Hf.AII 
<li Sohe~(antt .Prod uao• r amJU.a_ S.A. 
-U l Doml'lli>.l. A '*'lo~~'" Sl6t, ~~~~ ""* ' j() H\;1, S S111 1 JT, Mcddlia, 1\llllÍUf.li;,, Colm~biu. 
-tJ/ Orvae~iuda baJo l&3 lcye~ de. ColoCilbia. 
B.- Rl'.GI$TRO r.x TllA~Ur.aO 

~( R.$.1¡i)tro bJ.si [0 

~.JJ Fct•. 
3.11 p.¡., - c:ftpr 
!..JI(.'c:xli!Op.ti.S: 
C.· ESPtCifiC.\CtO>n:S DI LA DI:XO)II!<AC.IÓN 
" Dttlmütdm J 6.1 Olúwi~ I».~~I\$PI'('H1 . 

U l R.c:.vi~UDl:l 
1/ CiEC b&r;maci.CJMI: l6 
11 ,,lOT•l)J: Y IJl~fl:'fllVC:: 
l'mdllet0' tle p.A1)e). rOH(n 4c p.llpcJ pout 1& coc.toa. t061l.u 6-t- p~optl. ptbutlos de jl*pe:l, par.uelot ~ bub illu de 
pap.-1. pa.llltot dt' .ne.u 4c- IJ lJ"EI, ¡.~od\ot!c:• IJc,cC'kalolc:•. 11crvilh:~n de papcl. t.O.:I.as de: papel )' papel hitionü~n 

D ... ,\PODE'RAIIO LI.C.A.L 
~/ l<i•nub•ro: I III.IA lm iU\('A lllf M l,.li(AL(;S 
L-SeSnTLY~POitY.II 

10, ~ombrt 
USO EXCLUSIVO Dll LA OFJ('jNA. 

Lo LJUC ~ pone~" conncimia.Mn pltMicn r•" cfte1M t'lil! 1~ MrT<tro"tl~eMt 1\nh"ltlo 191 dt lt~ lec~· de t'ropJe.;lld 
'l'ld•!Wial. 
ll.' rem~ dt rlbhtOo: IQ'3,11() 
Jl/ .~Wocorv~t:t: 

?Q 0 ., J:c; )' ){l N, 2c)t0 

1/No. ~i.:iJyd t&5CI · l0 
lJ t~l;t de ;IJ"Clitftta!J6n Z:,.(l!>-!01(1 

AboVf.(lo (.' AMlLO YHt1:t>a'K P.éR.EZ 
~"l1tra.dor(<)) de la Propiedad In.OO!.&riel 

R.t. J -:'C: l<>-:1 

)/ Sditirud <k: tc¡i!Jtm t\6 MAitC:A l.»!i J.'ÁUKitiA 
A.- T1TIIl.AJ.t 
.U ~lidtentc: DRAWER, S.A 
o&.1] Oumirili(l; llmq;.:~ i l?. Q,nlmu, (11'73). P10V'Incl" .:1• Bl;tro~ Aitt:S. Rfll)~icaAfj¡tlltÍ'l. 
4.ll OtJWI&adíi hiu hu ltyc s de, ,\rj!JIIllntl. 
1.- lt.ECISTilO EXTltA."--T.RO 
~'li.f'C'~"' M31t0' 
~1/ s;~t¡¡,... 

5.11 Pl.il J.e \ll\@<:11. 
s.l/C:ildl{'» f" l l 
C.- iSPtClOIC.\ClOI'tS !)( '"' l>E,..OMIIIACIO~ 
6l fkl'lllmln,..ciOn y '-l tlt.nndvo: LttuWt!R 

DRAWER 
6.l/IC~nj~ 
1/ Clas lolr:nwtiiou l : O.S 
11 fR(.)'Jl;GE V DI$~: 

r,ocb-;to,: r-uw r;c:o. )' vc~tnunOII.. pt0doc.101 hig,n.ic.os w• IJ ~~. lUiW"" 4ieüliC4:S •• uw 
tllt.bc.a, lti.m.cot<» ptt& bdKt,. e:m~•. :n.t«t..l ..-.•• •piWu., .,dcñal 1"'"' eotp~J<W los ctie-tn 7 pen 
i rqpron:tu d.ca.tllu. tk&fl(tctaale!.. prndnctM , arA b d~u\lto~ de. Milllllle$ Cllñ1c».. firl pri<las, )edJicilk.) 

D.- APOO!;R.~IJO \.U'.AL 
9.' ~Wf' RK'..AR.OO II.NIUAI. t.U\Ji <\ 
1:.-St"STITl'YE PODER. 
IGf ~mnhrc, 

1J50 lXCl..l:S1''0 DI. L..._OfrCJNA 
l1> ~o~ue w pune m ..-UfluJm¡mlo J 'ilb!Joo pan c:f'r:~ot da lt~· C>CltT"atpanciilhlte Arlfculo U .:1~ 1• 1.1!-y ~ Pr'C~pied.)d 
~nd.'!(rial . 

llf Fcdl• d.c cmisioo. IJ.n!l O 
12( Rl:&iCIV• !I: 

>90 .. \S y JON. 2.010 

Ab.,.... CAMD.O IIENDECK PnEZ 
Kcvit~rador(aJ de la Proptedad Iaduttrill 

Rtf'. 14tlfl0t~ 

UBRE DEL 

J! No. iditiuld "'1'-10 
11 l'oJ . .. pt~ft.io.t. 21.o64010 
3/~i".eiw:14t ¡qcii&N4e: MARCA OE.FA.AK'..A 
A.·1'mJLAR 
41 .H O\.I!Mr "11'" n .A K ((1, S ~ rnebi«t' N«S.al tllmni!CWMII LabanX'rir:! Corpouboa SA yi:J M.d.atl re-. 

1'411io.aaJ LAbocaJutln: Cv. $A) 
4.11 UaridJfw KU~m. Ald'it Aflln 1~ f"tu ._.._ ck fftdtpo.xnria. S..o~Wgo Ctil.. 
4.ll <q.uiu..• bljo lu leJu de: Oíte 
4-~~~EX~&~J&RO 

SI Rqi.-o beWco 
5.1/ Fedw. 
S..t;Pai• ck c_w;lfiCII ' 
u ·c:.maor•h 
t'.- U ~tClPICACIONI!.i 1>! L& I>I!NOMili.~IÓN 
61 Dc:nomiMCión 1 6..J Dlltinfivo.: GEA 

ó:Z! kó,indic.~tlt'lr\5' 
11 C.lut IMtm~n .. JI' r.l 
31 PltOTEGE Y OISTJ)(GIJE: 

GEA 
Pn:p.~J'Kioou para bJ.nquur 'f OOa!' IUIIUflci&' f""' la oof&dl, p~Jh\TlCiUe) pcr. lioopju, pulir, deflellQI&t&• 
y rup.~r (PA P4r.aciol)ct abrattvu) jabou·r, pe¡'(uJnnia, •t:t'iln c~n~i.Jea. t:o&mCiicM. locio'IIC!I pan el 
c1bello, dulliMc-». 

0.- .QODilRAOO Lf.CAI. 
'M NC!rObl't: RIC7AR..00 ANm.~f. MF'JfA 
E.-Sl'STITI~ MOF.R 
ltr Nomb~: 

1:tw:t fXr.I.IJ~IV~ b~ I .A IWICJN.\ 
),()que te J'IOfUiJ tri cmncimienfn rUMno )\afl flf«IM de 'ey tort'e!poDCit«<lt. Artiwlo 81 d~ la ley de Pmpi~da.d 
Jn6Jstrial. 
llf focba dt rMitio" . ()5107.'10 
U/P.uavu 

A~QSUii EDA S!JVAPA ZELAY,\ 1-'Al.LAI)AUS 
IÑ.:~i•..Jot(ll) d11 la Pmpmd.4 lntfi.I~-

N.' Kef 2M4/Jtvti 
l9 o., 15 ~ '.l& ~. 20 10. 

l/No 11Uij<:ib.td : 1ll9t~ t(l 
'2J ire~h.a de pracnt.a<.lóD: 02~01~0 10 
J.f SOiic.ltu.1 dt ftlliiJo deo: Sf.ÑAL.. 0E. PROPAGANDA 
A.- TITI:J..AII 
4,¡ ~licitanht Plhlt,dt• h n1ili1, .¡.A 
4. lf OomiciUo: AA.\.lopil\1 Sur. arnt.tn 'u Nn 1 ~' 111, Me.lelll ~t, "ft!ioq"iA,. C'olomtli.a 
4.21 1 kpt,·,~dll tl~o 1•' 1") 11!!!1 M: C.~ol cmtuo~ 

1&.· MV.CJÍI"TNQ l ~ TR.\N..,.ERU 
~ ~flisou blbi;:u. 
5. li Fuh: 
~~ Pau de uri.pn 
5.lit".M".,.,..u.· 
C.· -Y.Urtt:A~IO.'U::S Dt !.<' DtlftUtrtl".U.:tO.Y 
U~~'! 4.l O.&M.tl~v HAGAS.MOSLO n._'),¡'TQS 

HAGAMOSLO JUNTOS 
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D.- APODIIW>O LECA!. 
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lli l•e;::11 d.; em1116 r.: l'?:(li i iO 
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A,TI'I'I: I ,4R 
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S. l/ Fc-:llr.. 
5.2/ Pall de ~ri¡cn 
'!',JI (:(l(!i80' IJ.,; '> 
e, ~8PECIFICACIO~ES DE i-" DtHOMTNAí:l Ó:'< 
'-" Oi:llomiNd!Wt)' t.l Di!liMwv t1 r!te lí 
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D.- APOI>tiAOO I.EGAL 
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\ ,'!1.() t:X( ;;UIIU\111U: I .A. O n (:l"'.\ 
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l l/ Rt"''•M: 

?~ ll , 1' y J(.l fl,', 2010. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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llf R.r:IIMU: 

2\10 , 1~ ,_·JOS. :010. 

11) No ..,.;.;.,~. 20l~Sil0 

Abopdi !IDA SIJYAPA ZELAY.I WJ.LADARL~ 
1\cl!i.,o:l«(a) 4•1• Propie4od lo~\l~Otbl 

NI 1\tr.:!UiiOIS 

tJJ i er::ha de prtJotfdleitll \910812010 
()) Sdici!U de ,...,.. 4r: MAI\CA DE SU.VICIIlS 
A.· nTUL.IR 
t,f) SMah "lr. t-J-t:Xl 'R.A T'RADI~(i t CONSt.1..1 1NG Gl~. S.A. DE C.V . 
tU) Dwntcitio: c¡udad d• Mh~ o a: 
t4.2..1 Or¡I.Mzada bajo ' • Jqu 4a: .\I!Mgo 
11.- Rt:GISTR O EXTllAll RRO 
(5) aqi11ro bisito• Nn fie11• QtfoO.J refll0'06. 
C.· [SPI:CIFIC.lOON[S ñt I.A IU:NOMINAt.,ÓN 
(') Oero~t~inuiiln ~ ('J) Di•lir~li .,o tUKilt.A Y DISE'~O 0(1 R.EmlE'R 

~ PROTEC.E \' ll!SnNGu~ 
Stn.k.ios fulii!POaa. y._ tru.~., .. difiiii'O 

r:t, APODERA.DO LEGAL 
1'1 No"bro· RICARDO ANU!.•t.. MEJIA l>l 

lJS(l UI;LDSIVO llR I.A O~JCINA 
lo que lit J'OI'Ie •n conO<il'll¡~ntO púbti<A pan. tfcc:ICII de: )~· ln,.*P""tii~'ll Arlic..ulo *! de la ley &: Pl\'lp i~~ 
lm.lu1triel. 

2!>0 .. IS f lO K 20 10 

....... EDA SIJV~ .... l .!iLAVA VAl..1.AI)AAI;S 
llqlolndor{a) de la l'rooó•~ -al 

S1'1110/S 

hsierra
Rectángulo



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

UDI -D
EGT-U

NAH

1 :t C:tll'l:t 

U) ,~~:o. 5Ciihn tu5' ' UI ().{IIf'l l t Y 

(1.) t'cttq tle p~flftt:Íia; J 1101'1:0 10 
()l Wid tild lík • C@.iu~O dt MA'-CA I>E FAPJCA 
A..- TI'J'ULAR 
('l Soli<ioanoe <U.X0!<.\4mt• I .INI; 'NIA.lliNO snl.lCI',S I.IMllED 
l' · ' l o...i•i&· 6900 ~K AI .. OKT BUSII<US PAJUi. Kli'SALE ~<MI> COl\ K lltELA."'D, V S .A 
(4. '1.) fh~~ tJ.¡n b1. lq« de· C .. U . • 

& · UC~TRO tXTa..N./00 
SI P.q¡i..,. ~t.i«> 10010661 
!.1!Fa:ha. 02.'01'1010 
!.ll J'ab dt maca: CaJ.o~aW• 
!'1..31 f":Mi8" pai.t' C:O 
( .c. t:~n:n¡ICA<':ION[$ M t.A D!IIOMINAOÓ" 
l•l Dcn....mitmiW•) (U ) Diu.ilÑ'Ñ. QVETKAA.S 

(1) PII.OTEO€ Y DISTI'l\'OUS: 
PteoatUIQnel y Jllstll\d as llvmacM ius. 

Dr APOI)CJUDO U:GAL 
CJ) ~OOlbft: R.IC.~KI)() ANIH.At. Mf.:JIA 

QUETKARE 

VS0 UCl.~SIVO DIL LA OJ'IUM 
l.ó .:¡c.ut: r.t: ~ca~ e•• oonoclcn!4:alo pUblico ,.,.. cfoetos ~ tey COITC:tpCI\dif!&l8. AnSru~ Jll dt •• Ley de Propicdlld 
l1uilltrial. 

(11) racu dA nlel6n.: ~ de t ewxieftbi'C d" .Jio 201~ 

(ll) ~u: No ci~ towYJ t. 

. -\~~ l .t'.SfliA F.~OF. ALVARAOO &ARD:\LES 
L:t~i•lladof(t) de la Proflieded lfldu!lri•l 

S2llll\'S 
2~ 0 ., IS y lO :-l. 2010. 

(1) lio. oclicii\ICI l0\MI6120 
(l ) t:"-"• "' m~ tft: :J IJU)/au 10 
(~1 SntiOkrd d~ ~~azud e: 'MARCA nE f ÁBA.tCA 
A, '11T1JLAR 
(f } Sdiú tll'ltt.: tiLAXOSMrt'HKUNI.t TliAfl l/'f() Sfi K\;1C".FS L.lMlTiiO 
(·U)Ouricilioc MIOO ('()]Ut: AIJU'Q~ rtV$lNH$S I"A.KK Kf!rr.ISA.LE flOADCORK DlELAND, U.6.A 

(4.2.) Of!.Uucla bljo lu lcya. de u.s.A. 
IL· U CISTR O t XI'AANDIO 
~~ aqict'obltte« tNIJlU39 
!.L'fooflo. oJnVlm 
~21 f'li& cie ~ ColottOa 
"-"CMaopll< ('() 
C.· I.SPIOPICAO~ES DE U. Ot HOMINM 1 Ó .. 
(1) o-..-~ y (l . l) OUI¡oci\« QIJEIO..JHE 

(1) 1'tlOT'EGE Y D!SnNGt. '[: 
Prepa.n.eiooct y llunu~eiu O~lricu 

TI.· A POI>It'RAIIO LI:CAL 
('h 1\.,..,Ne 1UC.Alt00 AN111AL M!JIA 

QUEKLINE 

VSOIXCLVSIVON LA OFICINA 
Lo que ec ~en eonocimiKntu p'lál.ll!Q.) p111 t:f't:t lOJ dt lf:')' «ne•o011dhntc. Artimo 88 de 11 l.ey de J"ropi«<.cl 
lodul8illl. 

ttt) hcQ de emh!illl.: 1) de foq!tiUI\brt ~ .Yio :ZU\U 

11 J) btmlu: M o ll~c t'tttJ''ü 

Ahng.ltla F.DA S( IYAPA ZELAYA VALLADAJtf.S 
Rqilln<IG<(o) d< la P,opi«<l<l Jodu1uiel 

29 O .. IS y lO N. 2010. 

(11 No. fO(ititvd. 201('.0()$261 
(ll ftdl6 dt prnM..:iOII: 11'02/lOitl 
(3) Sol~rud d.! IIJ9iflro4ec MARCA DG YÁBIIUC.\ 
.-..- ·m ·u1.AR. 

<•1 Sol>;.-. ANCHOR PACKAOIN(i ll'C. (OIIOJII<IIZJUJA M JO I .. AS l .i;YiiS U!~. P.ST.<OO DE MlSSOtlltl) 
(UtDomic:ilia: l lSU BA.IJlET'J PAJI.X.'CifAY. n . LUVIS.. Mr~S()t.:R. I . ~11121 

,4,¡,,) 0r$111irda bl,jo ••• lfYf& • · U ~.A.. 
8.-K~ISTN 0 CX'IIl.4"'1t•O 
.!1 'kr.gi•tr..., t.i.icrt tia d- Olffot ,., ... 

C.· csncJI'ICACI014 U DE LA DU!ONI!UcU)N 
(i ) JlrOIIHW'ftif'lldÑI J ( .. J) tJi• i•!Wo; A~f.HO'l 

(1) PROTEGE Y DISTll'o'(¡lJII: 

ANCHOR 
lal!ti•·Jiu (fi.t.u) lk P'\''C c-• atil.mrM • .t tnlltlllaie 4t aiJg nos, 

11..- .t.POOUADO U :.CA.L. 
(J) }!...,¡,,.. HÉC!'OI'. ANTON!O fl l\l<ÁIIOEZ 

\ISO F.XO . Ill!l\'0 111: LAOFICIMA 
Lo que • poDE Cll ounuchnÍC'IAu P:.•uco • • R coe dt lfY «JmlpMdi tll.te. ·"·rticado as de •• l.c)' de 'P"rope\Jal 
b.di..,;,.J 

(lZ) Rur/u No licAC tnenu 

lSI O, IS '/ 10 N, 2010. 

A.f>Ottda EtM SIJ YAFA ZA .AYA. VAl.J.A.DARl!S 
llc[!lotntlor(o) de lo l'n>¡i- h~IUl~ 

OOJIIOIS 

(1) "''O ~k~· ');{JI)·Ul.•l~ 

t l) t'c.dl• .~ ~e'lw:• 2Q.1)7tl.COJ 

111 &..a;.; MI ~' <QINo de. MM CA llE &EJ VIOO 
A.- TlTOLIUl 
1') $<lll<il ... o: ~ 00 Ml<xiCO. $ A A llR C V 
l.&.l) h:wicilkr Mt Pwqw \'l1 Nn. 191. CGI ().u)IJ~(.P 06599. Mbi.tv.. D.f. 
(,&,l.) O.~dda hefo lu kyn de• Mb:ko 
&- IIEGISTIIO IXBANJJ:IlO 
S' A.qktro bhtc:o: J' o cieno CIU'CII rqJ w.t01 

C.· [ iPEO l'ICAOOI'ZW OC LA DCI<UMt"ACOÓif 
(•1 O..W.iootiu y (U) Di•io!lvo· Tii.JdliX CUAIJ!Ilm.t PLAY 

11) PAOTECtE Y DISTIHGiiE 

TELMEX CUADRUPLE 
PLAY 

SelvtciM da NII6CtiC!Nnicaclm n ca .~. 

I>..AMI)!l._.OO UCAL 
\9) ,......,,.. 111\'(;T(lll Ah1'0Nl0 TBT<HÁNI>EZ 

UO EXCUISIVODE U.Oncl~A 
L.o que se~ ~ I"Mnd~t~lentn ~licn pU1. .r.c1oe dt lay mm:rpa~~dt.ltc. A.rtlallo 81 di: la Lr;y de Prut~icdld 
llldtdfl~ll 

(II)"F.ellad•emltlllll: 1-4 do8111ptlemb~ dd d o 20 JO 

(12) R.r:u1vü: ~. 110 (II.(WJI oxckuivtdtd Klbrc la frue .. O,.druplc PlaY 

Abottda l.l.i:t.niA 1,\NUii A.I .VAKAIM'• HAKUAI.t::.q 
RcsinrÑOT(•> d~ 1~ IJ'f'Opitdf.6 l~uttrill 

111<1>7/S 
29 O .• )$ y lO H. 2010 . 

(11 Nn .OOOIUd: 2010.00l 60S 
(1., fochll de: pt"tkll&acMSIL: 04.o:l?OIO 
Q) Sdicinuld.: •IIIIJIÍ•••u ~t. MAACA DB'FAIJUCA 
A.-TlTL'~.\R 
'') SoHeitant!J'" AN1'ñN"t0 fJI MAIU4~.4 V C:AlUN.l. 01 \iAlU.l.NA 

'"'1) Domi<aia: 11<21 HW !9 STlUT DOML FLOI\.IIM lll71. E.U.A. 
JU .) C.J.IOÍ...to bojo los IC)'O< 0<: IO.S.A. 
t.· JU.ClSlll O ltx-r.A""I!RO 
SI~ b.biCA' )io iitM 011'011 r<,Ji.:ro1 
C., 11~Pii.OHCACIOII'115 DE LA DB. .. O)tiKA~'IÚN ~ Jf.&......L..... 
1"1 D-..u.lo t (6.1) Diodad\..: Jm!NtlBJl Y LOWTII'O ~~!!Ir 

(?) <.'ltwl~: 11 

(1) P'ROT1'(;8 Y nJ$11N~'f' 
CaJ!bndor dc ITftta. kia d t tq~tndul 4•cfflftdm cW flwiA. cilindt~~~ 4f rrno. cilindR!I"~dc ímlls.. I'OIC8t'dc (RnQ,. 
W11\ons • r~ ,...._fttor dt fttnoc. adc..nc. PIU. tJwn..; pwa ~iNiol. P"tillu: d• fiwa:. llpiRill J - ... ,M 
{nno p.-a " c!W,!ollo. 7 mdt'Ücl rtu 

D.· APODlltAOO LI:C AL 
J9)Nomhn, IOC.U .DO A:-riBAL ~!A 

l•~ EXt :l,\li iVO Jn; I.A 0 1'1C1N.A 
lo ~ t t JkW M coeoclnUemo ~lioa pan c:ftaot de 1c:7 OOI'I'e~d1t:att. AnlQlt.o 11 t1t 11 l")' da "Prapiadad. 
(Nudrill. 

{ll) Faba dt u thDóe: IJ do ttpdetnbtb dd do 201U 

(12) Relltf'\l,u. No SE RAlVIJo.'O ICA.~ L.A~ PAI.Af'RJ.S. tU,._1CF. N.R'IS V f..1'1QURU 

" b.,.W LBS81A &I'IOE ALVAAA.DO 8Al\DALES 
J.iaiM •dat(a) d• lA V"ropl«<JAd lnchl .. ritl 

290 . 1Sy).()N, ?.6t0 

(1) );<J. tOiici.tud: 2010.024146 
C2) F..:h& de ,. ... otadlln. 0910112010 
4l) Soli~iNd do~ d•· MAk<':" 1)B FÁBRI('.A 
A.- TITULAR 
t•) SGlidra~~et· WAl ... M..UT .~mRBS.. rNC 

197'111CW& 

l'1) Domic.ilio; 71t2 S. Vt.' """H STR'F.Rf 8"ENTOJ.."VTU..E, A.RX..o\NSAS 72716-0290 
(U)~ !tojo lu ¡,,. do, U.! A . 
8.· U:CISTR O !X'I"RANJERO 
s.r b@iaro bh ieo: "'o"''""" Olfft,..;tlfQf 
C.· Ul'1:CI'PTC.A C:I() .. U DI: LA DI\NOMI)fACIÓN 
('1 Dftrloe.illat-iOfl y {6.1) Oitllnd""! MSP Y DJ~O 

(1) O ax IMcteacionat 26 

(S) l'ltOI'Ii(ili V DI.<:'TINOI!'E 
JIVJ.tlftu ' ltordadot. cirftt r laJIOI, ~ crwdodtt ' ojefa. -~ y ~ flofn .adificillc!l 

D.- APODIIIADO U:C AL 
(O) N..-: IIJCARDO A.'IIIIAL M!JIA 

l 'SO tXC.LUSIVO DE LA OnCI!<A 
Lo qut •~ p«w: en c:oftoeim•CJdO p(.btiC<) ~·"' tf•dt~& d• 14!)' CMN~diftl.e. Afttm lo U ••• Lq di Propicd.C 
11"\dllilrill. 

( 1 J) l'.du de lftli .~: 1) d. lill)l icmbrt dd att~ 2010 

( ll) ll.n«vu ~ffÍ~liÓQin lo. \-.Ut'e, .,..,. .. )' .,.u~. ·~·a-Pdt•lltlliJet•duido dc:(uaiiii.J:ict Cipo de rci"indi.c«too 
"My S~.itW•t.bilil)' -"an"', 

290.,1Sy 30 N, l1)10 

Al>"'l'do ID.\ !t"YAIA ZlfLAYA VALLADARES 
losJ&1~1) ... lo P"'JJicdod ln ..... ri~ 

hsierra
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

UDI -D
EGT-U

NAH

L/ Snlicintd: 26918-10 
21 Fctha de pl'escataciOn.: 0~·09-10 
3/ Solicilu~ ~- rtgisll<> d<. "fARCA rlF. SF.RVIOO 
A.·TITc:LAR 
41 Solioitan1c: TF,CHTNT P.NCliNf.J-:RIN<; L~lMPANY 11\<.:. 
4.1/Uumit.iltu: Aq11ilin(1 de la G\u~ordift 8> PenM'Ii, RcpúhJi~ dt Panam6 
4,2/ Organi~rla tlstjn ~~~ lC}'a de: PB1\9mi 
1\.- RI:GISTRO I:XUI.\NJKKO 
~ Regislm hl!..il.!<l 
~-11 focha· 
!.21 Pals de nn¡eu: 
~-ll COdigo J"'IS: 
C.- iSl'ECIFIC'ACIO~l:S Di LA DEI'IOMINACIÓN 
61 Denornioación y 6.1/ J)í<;.linti\1.l TF.CHTNT V F.TtQOFrrA 

'rECBIHIIJ." 
;i!~<i:l ·~ Cn~~;~JCI\ 

6.21 Reivindic;:s~"iQlle~; H~.> s.: r~·h-lnWco.t c-xclU$iv:ida:l.l ~<Jbrt: las pat.,brttS JuJ;enit"ria y (.".ortstrucción. 
7/ a ... lnt..,acional: 42 
11 Pt..-t-:~e y W~1in.,;ue. 
Se"·¡.:ft»:l ,;icnliflcu~ y 1ecmolt'•gi(:OI\ a~i 4;C))nn ,;e. vicic.s. d~ inves.li@&~ibu ~ d1&el'lo nlotivos a 
~~~(l~~ scrvic-it)S de .-nAiisif. y de investigación indu~trial; di~eñ~ y ~~arrnJli'\ de órdt~adóres y 
lioufcwarc 
D .• AJ>ODERADO LEGAL. 
91 Nombre: RICAIWO AJIIIIAL MEJlA M. 
E, Sl:STITIJYE PODER 
J()J Nl)lllbn:: 

I!SII EXCU:SIVO DE LA 01/II:INA 
l.~ que sa:: pone at conocimiento pf•h1ioo p:ull efttrns.. de 1~· t'r.~enfe .Ar11a.ló 88 & la T .ty !k 
I'Toptedad Jndu,.nal. 
t IJ fecha de tmi~r.n: 2SJ09,'10 

12./ Kcserv .. : 

EDA SliYAJ'A ZELAYA VALLADARES 
Regimador(o) de lo Propiodod lndu&tnal 

19 o. 1~ y ~n N. 2010 

ll Suhoitlld: 2699U-JO 
l/ Fc:oha de "'"'""''""ión: 06-09-10 
~/ Svlicitucl de re¡;i>ttV de: MAR~'A DE FÁBRICA 
~~-- Trrt:LAR 
•1 Solicilanto: AUIOM.o\TION PRODU<.:TS, INC. (C.,...,-aetóot dellistodo de Te•••J 
4, l/ Domiciliu: JOJO Max Ruy Streef, Houston.. Tcus 77008, E.U.A. 
~.11 O.taniv.dt bll)o 1"' loy .. de: J;,¡¡ll<los l.luiokt• ~. Am;.il:ll 
B... RI:GTSTRO EXl'ICAN,JERO 
S RegiSIID b:lsi<o: 
S. I/ Foc:he: 
S.ll Pai> d.o m~m: 
5.31 CódiK• país: 
C.· ESPECII'ICAGONI:S DE LA DENOMINAGÓN 
61 ~ni,....ci~n y 6.11 Disrintivo: DVNATR()I. 

DYNATROL 
6.l/ ReivindicaciO!l8.: 
11 Clau lntemaciou¡t 09 
SI Pmte:t.c y t1it;.~int;uc. 
Apatotos e i n~lrllm cntos c:i~nti fi~oJ, rt4uti~os, ~e.,desieos. tl.!~tri~os. fotogr&lt 06s. 
~inem~ttográficos. ópticos. de p$S&f, dt~ medir. de sei'ializaciOn {bali~amieulo). de cuntrul 
(ins-pección),. de socono (salvam~nto) y de enseii3nz11: iflp~tr3tos pan el rcehnro, transmisión. 
reJ)Ioductión del s<mido u de imigeoeJ, soporte¡ d~ •~gittt0!5 ma&ntlioo•. discos acúttioos. 
distnbuidores autélmé.lieo& y me~ui.arneos par& apa,atos de previo paso~ ~::ajas reQis:lra.doras.. 
m•qui1'\.as .:&ltuladonu., equipo pua el rrattmiento de 1& intormaeit>n y to' ordenAdores.. 
~-APODE~~DOLECAL 
~!Nombre· RJCAROO ANIBAL MEllA M. 
L-SWI'ITIJYE PODER. 
lll!Wamhre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OnCINA 
Lo que se pone"' conocimienro ptiblicoparae~osde ley oonespondíenre. Articulo 88 delaLeyd.o 
Prooitdod lndu>tn.r. 
111 F&J.a ck etni.tii/m: 21109/10 
!U Reservas. 

IDA SUVAPA l.ELAYA VALLADARES 
Regi1f1'.atl<>r(a) dt lo Propiedad Tnduurial 

2~ O. IS y 30 N. 2010 

1/ Soli<itud: 23373·10 
21 Feoh• de Jlfes&nLaoitln: Ol-DS-ID 
JI Solioilud dt tt8iSir<> do: MARCA DF. FÁBRICA 
/\~ TUULAIC 
41 Sotici1aDte: Grain Processing COf1Jorat¡on 
4.11 D<>ni<ilio: 1600 Ore~on Slre"- MuSAtin<,I<M1l ,2761-1494, l;.li.A. 
4,21 Qrg.,i•""" b'lio 1 .. 1~"'' do: Estados Unidos de Amcnoo 
11.. RJ.r.ISTRO F.X11tA:'IIJt:RO 
~ Reg¡s,tro b.U.iea: 
5.11 foethll: 
Ull'•i• ~. ori¡en: 
5.31 Código pals: 
C.· ESrECil'ICACIONIS DE LA DI:NOr.tiNAC'ION 

• 

61 DatoutinaclÓJl y 6.11 Dittintivo: GPC 

6...1.1 Re;:ivind•ct.c•ouc9: 
11 (.1ase ln1ecnxh:mal: OE 
81 PrMcgc y didingu-1!: 

DELlOlO No. 

GPC 
Almidones. mallodextrina¡. tlcoholes. eUhco puros y alcoholes t1ihc:os de.<~na1lluilhddél:9 pa.r& 
.apJic•c:ihnes índusttiaJ~, fumac~unta~. de enidado persnna• y alimentitie~. 
() .• ,\I'OiltRI\IJO LEGAL. 
'JI Nombre: RICARDO ANIDAL ~Ji/\ 
1!.-SUSTITIJVE PODER. 
J4)1Nombre: 

l:SO EXt:Ll>SIVO DE LA OFICIJ\'A 
l.n que f.e pone en CllootimieMR pUbfioo para eftch),~ de ley c:orretq"IOHdiCn1e Ar11Cul(1 RR de 1~ ( ·C'/ d4: 
Pr(lpiedtd lndnsm.a• 
111 Fe.:l10 de mllstón: lY/09/IU 
lll Reservas: 

Abo110do CAMILO ZAOLUL BENDECK PEREZ 
Re.r;islmdol(a} de la Propiedad JndusiTial 

29 O. I.S ~JO N. 2010 

11 Solicitud. 2332S·IO 
ll Fecha de l",..m:u:i~n: J0-07-1 D 
]/ Solicilud de roe>""' do: MARCA 1 ll-: FÁBitiCA 
1\.-TrriJL.\K 
41 Solieiront~: AAA Sundries ln.c. 
4.1/Vomicilio: IJHUZ. 1 Slreel Miwi FloñtbJJI32 
4,21 O..gaoi•ado bojo l.,. ley,-. de· ¡;,¡"""' U~idoo de Amóric• 
B.- RIGISTRO EXTRANJKJIO 
5 Rt:l:i'$JrtJ bá~¡~¡;\1· 
!1.11 ~<>:ha· 
5.ll Pals. de orisen: 
5.:J/ CMign palo: 
<:.- .li.SPOCJIIICACIONES DE L.\ DENOMINACIÓN 
61 Oennminaeinn y t. ti Di~intívn: G·Time 

01 Reivindieaeion~s: 
71 cr ... lnl .... oeionol: 14 
8/ Prote¡e y di>tinlll'e: 

G-Time 
Me1ates preciosos y sus aleaciones y :uritulos de e!.Cas materias o de ch3padn no com¡w~idos 
en e~lrn ch•~e$~ juyeri•. l,l;,uccriJt. IJi~u.s "r~s,;iu~~; r~:loj~rhs t: instrumenl~ ..:runumCtrÜ:IJ:s. 
prin~ipalmcnle Tt:lnj~~. 
11.- AI'Om:NAilO UA..o\1. 
9/ N<onbre: RICAKOO ANIIIAL MJ::JiA. 
lt~Sl.STrnJ\'It I'Qilli:ll 
10/ N<1mhre: 

liSO F.XCU!SIVO DI'. L ... OfiCINA 
l.o que se pone en COtt«imtent• pilhliC<II'l•• of~os do ley •~nto. Articulo 8~ de l• Ley de 
l'ropiedad lndu.rrial. 
J J/ FOGh! de emisil.n: 29109110 
lll Re,.rvos: 

AboGado CAMILO ZAOLUL BENDECK I'ÉREZ 
Ro¡islrador(o) de lo Propiedo.l lnduWiol 

2?0. UylON.2010 

11 Solicitud: 1-Q%4-07 
21 Fer:luo rie pt1SC'11Kih. 1~7 
3J Solici'tud de ~aro de: MAJt.CA DE FÁBRICA 
.... nTilLAR 
41 ~olici111le: SA'NstJI ACOUS.TICS Jt.ESEAJtCH OO)JI()~AltON 

ot.l/ Vomtcilio: PO. SO.. 'IH. Off't11ort ·tlC~O!\i Cultte. R~d Yo;.rm, Tondt. Hrilitb Viriia lsland~ 
421 OtpliU..St bajó IU Jeya de' Jllü Vir(loelltt (Brilillitas) 
B, IIEGISTitO EX'111AN.IUO 
S Rcsit+m 1-.qicn-

S.l/ fedlo: 
U/hi•clr......,, 
S.ll Códili)>pota: 
f' .. - JJUtRC.I .. f'.A(:10NJ'~ b,, lA. IU~Kf>MINM':It)'N 
61 DeoonU~óa y l.lf Distin,vo: SAN~UI 'Y DISEÑO 

,,1/ Rci V.lldi C.CiOI\C:l: 
11 Clase lnwaui.onal: OJ 
8J P~cte} diSlifiC.IC: 

1/SANSUI 
Mi.qui11as p••• prcparaciOa de be bid• (dcctrorncc:6cicu); Ucuadoru dbcuicu ,.,. propOtitc:.o.. del ho;aar, 
mtqulnu para cortar pan; abrdatas (elócfñ()OI). aptl"lltoa. para Urupiar &JfOblbtu (dCctricOoS), e~licado«::~ & 
ch&mpU. t1«:1ri~o~ pa11. elfo111bCII (maq\&iaa¡ ~· aP61alo&)< inataiKionC$ de espirado cc:nlral; 111.oJiooa ót ufC 
llO optfi40t; lniAvtlmttilt, ht\'tl)latOII, tnJQ11in" ttcedOras, b.U~h.lru M~crri.cl5).. mt:quioaa para •• prcparKtón 
clt alin•Onl'.>$ (eloct«uiiOC61ticu). "QC!tN4otef; d~ alime.nU»f; (t!~'"i~"'}, r.-crwwrc• de !nata (dCctri.cw) pua 
propó~itos dtl taos,u. mlquihSS pan ta!lar "•~ru~ (rnol;A\1tilri.anaMrt$) l)ll"* l)tOs:t64itG4deS hueat. Ul1•t;P.Otet 
do jugo d6(;nieot; mi.qu.ioss de tod.oJ. (tlkui~s); tU('hillos (o\t<ujc"'s:}; contd:\lrtt dt Clrlle (llliqYi•&.il~ 
DlOliP~ dt "m' Ílll{Q\IIuu). l)l,:t~Soros. dt .WNAO (•III~Yiltas}, •oll.,¡.,.ínu pila J"Clu. lu mi~o~winu K ~mcr, 
upiradoru, 'Doolstt W& atpirtdOI&$~ ra:a11~JttriU p.a111 upl(acSofaa, m6q~ltulavl4or~J< ~uin11 $e\:adocu 
pa1t la r~oa Sutia. a.tt•C1~01U d~ riC\.1JÍ,idlld.lac:namiallu di:c.:lri~.:&':L in~luyenda laladrua cfO:tric:05, 1dadroa 
¡11•\irw.b•i~<l'JS, ltlt~hi:!a iullmbri1041 ,.,a atumilladorC$, aicnaa ~i~~aluca cltari~a. rsmcri1adorcs dCclricu 
tn h$~t!o, cn~cr•cSot•• ell~:uC'" en JJl.l.alo y atomiUadur~ clt.ctricoe intl&mbri,oa 
D, APODIII.\DO LICAL 
ti Nwnb,. 1\ICJ\li.DO IINI8AL ~tES!i. M. 
lt.-SI!STJTtJYE:.PODI.IIL 
lO/ MuiJibtc. HK1U1 Arru.miu Fe~olM.b 

VSOI.JCCUISIVO 1>1 LAOIIICIHA 
Lo Qut s~ IP(Irle en QQttQCirniCi111> tÑblf().) "ti cftcl&.r. dt lq- WII'Q90ndit:ntc. :\Nculi:! 81 ele Ja(A:y ..Jc P'rUPi_. 
lndtiStrill. 
J 1/ F.cl\a dt emi,¡6n: ll/09..'10 
Jll Relcrvas: 

29 O. n y lO~. 20JO 

EDA SVYAPA ZELAYA VAU-AJ>AllES 
llesi..-.4or(o) de la P<coi<d..S T•d•m.l 

hsierra
Rectángulo



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

UDI -D
EGT-U

NAH

U Solicitud: 1t-J 11-10 
ll fcd'la de r.r~n.tuiñn JO·:-~ m 
ll Suli"i1u~ d~: rqci\tro t.l~: MAP.C.'\ DE SERVI(lO 
A.·11Tti.AR. 
41 Soli~iil•r.tt. rn. UMITEP. 
4.1) l1~idl1o: )'nUlROKJ: HALL. 11! t"ROW LA!\'E, PI:MBR.OK& HM ll), P.O.BOX 1{M 670, RAMitfOr..' ID.iC'X. 

Ul:ll~UUA 

4.2.• Ot~iud• llr..lju las lc. ... cll •k Aemtud• 
B.- REClSTRO [X'JRA!IíJEilO 
S Rt,shcro bilsico: 
~IJl;ech.'l 

S.ll f'ais dt. nri8t":11' 
s.Jo'Cócligopais 
C.- ESPECIPICACIOI"ES I>E U DIE~OMINACION 
61 Dtno01ir...uión ~ 6.)/ DiStimivo; DISERO ESPECIAL 

6.21 R.tf,..j,~ica.jnlu:x 
11 Clase 111tcrnaciu,•l: 16 
81 f'toiC,SC' ~· dis.1inguc: 
Set"·iei~ tinM(.I~ro~ y el~ sesurbs, soervu:io3 de in11C"ni611: rood~ .:1~ irwcnion inltt:'laciooel~ y dnmli:di.:n1. 
•ervicint de ~"iiln di~c~cional 4a itrvorJiC)ft6$: Jfn.ici(IS d~ ue•olia (:11 1'1.1ttria de- 1nversi<1nc$: fondos nsutuot 
~· ser\·jC:Íru. oonuoe; ~n:!oionee y st...,iciot e0118'lCR~·. cormraje l'tt \'~k.tt!l ) 3tr'Vicill:t ~l~t.iOII-'1~0$.; l'IMta 1 
stno1ciOoS (<JI'II!JCO$, custodcl d~: vaJur~re )' etl"\i~;\~ cun.c~os~ s.cnici.o. de: administt&eión de cartera.. fondo!ll 
t\'1\HUOt... ptP.CiOMS ) ndos<:OdliioOJ0 •dclliD($llao;l~" ~ l)lauiflo;tcio.)u Jic11Ll110in 8, IL)~JUile lfMI\4,:lcra¡ 11ervÍ~'Otl 
.;redt11dos. ~·1c1os de banu da invembll. fin1nzu corpontivu y de capillltoi ~Se icsvtord6n, $ef••i<:ic.4 dt 
npltal pri..,a.Jo, ~wTedurin 4e "'ieneoo: rai~,:~es: s.u~··~l(l$ flt uwe,~On cq biC:IIt~ ntc.ce.. SU6Ctipcf6o dt tituloe 
valoiC$. nrvi~<>tl de ceR!b)l) de divi1&tl y de, i~·adot, t11111iniahot1 .Jr infurm•Ci~n, •J:e."orb y tll1111111nria "" 
ma1uia Ge "''&lotes. flnadus e inveniooe.s: servicios interuli'llos de ioform.eión de bas.es. de damtrelaao•udo!ll 
con riculns. velorte, fiNflr.ts • inv~Ni~,.a~. SH"VÍ~IIf de l~tjtr~J. .te ctM'ito y dtllito; 3Crvlti~U de praedune~ 
emieiUn de priuamos con y .sin pranti•. cambio de m<lned•: proveer infOt'maeifl". CMStjo y t(lll~utroria 
tetaeiOM60s oon lodO~ los serviCios aaterioces. 
D.· 4tol!ERAJ)() LEC4L 
9J Nombro· W:ICAftl)() 0'\flo'lll.\1. MI•JÍA VI 
~.: ... ~a:s·nl'l:Yt: POIJ•:tt. 
10tNomtw•· 

l•SOt:Xt.;LU~tVOIJ&LAOJo'fU~A 

Lu '(lll: ;se ¡.~Un.c en. wnU~;imHmtu l'lblioo pua e(~ m: le)· c:ClfTe,.MdieJICZ. Anla.Jin ISI dt: la t.ey ele rmpiM*t 

ladu.s~rial. 

U/ F.ec'l\e d• emitiW!.: 281®/10 
1UW.t$efVU 

~0.\SyJON 2010 

1/Soücillld: 20111-•o 

Atojf.GO J;lllANJ\LIN 0.\olAJt. Lllt'U ~A.NIUS 
'~•trador(a) 15e la Prop1edad lndw.1rial 

lJ Fecl'l41 d.t P«'$C"41Uc.ión 14-07-JO 
3.' ~tiieitud do f'OSi$11'0 do· M AH.(;.\ DH ss:RV.t't() 
A ... 'l~'l'lll.4.M 

4J Salicitslte: Spin ma.nr Ltd. 

.. J/blmicitiu 450 Frln Sln!EI ~ Tol'(ln!v, O~rio M~\' Jf'Wi Canadí 
4.J/ Q,p~iud.l hju lu lcyce lk: Canadi. 
B.• RllGISTRO I:XTR.o\~JER.O 

S ~egi-.tco ~co: 
U/Fe:l\a· 
~.'2/ p_,¡, de .,.;g•A· 
~.3/C"Mi,en ¡.~t· 

C.• tSR<:iru:;ACIONI!S Dt LA D.I:NOMINACJÓN 
"~ominaciM y IL1/ Di~miY<I' Sr-N MAS1fi.M '( ~nSf.ÑO 

':ll IUivjndieeei~: 'J Oatc lm2m•cinfi.J· 41 

al Prot• y cistift~: 
Setvlc.iotl de et¡:II.U:illlient.:., ~1 HmiQi~tro Cft lir~Cfl dt: ;u~O$ .Jt utdenado.- eo fur~r~•t~ indivj4WII n muhi· 
u~urrio. Olomancll) Ptof'tOQt.}~s de nce:i6n, ptoclv~<:i<>f\~s. tlq"il'' y vrnll ~e lrf"'tlr•mn ..Jc h:1evili0n y 
latet'll'l'ltff-'ju: et sumift)$11''0 clf IM $e:n·•c~os c'll lif,ell de ju~bS. )Crvic.ios. edutatlVos, s"miniMrO en linea de 
p\hlifO.Mioq~ de.:n6ni~1. librot. ,. ro.-.ñe. 
D.· 41'0D'IIR4DO l.I!:GAI. 
91 Nomb,.: RICAlDO ANIBAL MBIÍA M. 
r .. -~l!nTr(JVF. HmJ:It. 
111 Nl:wrobre: 

t:SOEXCLIIS\VODEL40FICIHA 
Lo que tt poee u. COftOCiminü pi¡blioo pua t:fectt"a4e tey ~p0ncfi~1e Af'lic::\llu la ck la Le,· 4e Prqyic:dld 
1-.t. 
lJ 1 fcd1a de crnirlon: OlJ'tl8tl O 
IURnenlu: 

290. U y lO N 20JO 

1/.Solif;iRid: Z7 .. 19.)0 

Moa:.Wo t'RASKLIN ONAR LÓP'El &ANTUS 
Regj~-3dor(•) de 1~ Propte41d lnd.Jmat 

'tJ t'cd. de ~11UOO: 10-()9-10 
lJ SoiH::icucl de Hf)llrOd.e: MAkC:A Di!: ltÁHIU~A 
4 .. T11'1JUR 
fi SoUcil.,k: EI.EKTI\A TR.AilJN(l .t OONSULT!NG GROUP. S.A. DE C. Y. 
4ll Domicilio: Ciudad d~ Mixieo. Di31ritC) Ftdtrd 
421 OrgaNzut. bajo t. 1 .. 4t: M~lllie6 
... REGISTRO EXTl<A"ItltO 
5 Megiam bl•~· 
5.1/Fcola 
!.V Plia dt OOtptcll. 
U'Cidigo~e: 
e~ ESPI?.CIPIC .. CIONI:S D1l U D'l!mliiUOÓN 

DF.I. 2010 No. 

f.~ P,.,i.\·irtdicadonc:ó: EKT 
"l Clb~ ln!o.·•n.ciolwi. Oc;J 
1,' Pu,llc~ \' t.li~rimpJ~: 
hparelo3 e iMinunc::ntoJ: .:itnflficu.., "i.·J.li.:ro., Kc:orlex;r.nc, fnt."laritiro~. c:i~eonstogril'•c~s.. ~pti:'-'1, .J~ p:~r, ~~ 

mtdil!a, ;le setlalizaci~ct, 4e ..:uuuol (IIII>LIC:tOt:iOnt d~ liocouu lll:lllvamet~to} y de en.~!'l3>nt.a· . .l~f'llt(IS ~ 1r.su·1,melltos 
pan lO ~OIId\lcc:,OA. distribuciótl, ltansforma.:iiotl, •cuurJ.I.xr.:ii•:-~, u::.';'.u~•r:ión ~ ('OIItrot de la ~IK.Cri('idsd~ apal'l)tQS 
pua ti rt.;~;iSlfO, ltlMII'Ii.~il.in. ICVIU'Ju~~;i.::n del sonido o ~migc:nc~, Ropnrrc., de re¡iStt(l$ m.:~¡q~t•c~. lltK.os 
~l!u~tiCM, c1o ~trlhllidorrs a>•torr.MICOS y m~CDRiSRI~S pan al'81 tf09 de p1 ~:vi u lut¡so, <:aj•~ r,'g'J•rultlf41, lniq\liRU 

c: .. t.-.uladl)l"as. equip(l~ plln el crela•niem..:. d~ 1• inr"""•.;iúu .,. 01~madorcs; u1ir.t0fee 
D.- APODJ:R.~OO I.J:G..\1 .. 
'Jl Nonll11r. RJCAROO ANIR41. tVU:.JÍA M. 
E, sunrrUYE POD'IIR. 
&01 Nombre: 

tJSO E~f:I.U!I:I\'A IU< I.A (I ... !(.'IN.\ 

Lo <ll.lt $e VOIJt en tur•~¡,),it:nl" t'libli~'U pwa d"cct~• de lo&)• cnm:~pnndlsnte Ar{fr.o•ln XH <U' 1& IIJJ de l't(lpledNJ 
lndustnal. 
u,· Fe.:ba de ~misiOr•: llJtXfi<J 
I!J Rt5e:n'OS 

l'~S*M I;HANKI.fN OMI\R LÓPEZ S.ANTOS 
KqpstDdor(a) d~ la hopitdad Jodurtrial 

2? () 15 y JO N. 21l10 

1/Sulicitud: 17480-10 
V F«t.a dE" p•bent.~ii'" IC..OCMO 
)1 Solit.:itud de Jqja~rodc. MAIKA OE fÁBRICA 
.\.-nlULAit 
fi Sollcll8m<: ELEKTI\A tMDING .t 00:-ISULYr.<O OkOIJJ>, S.A. D~ e: V. 
4.1f llomit;ilio: Ciudad de MCcioo.l)js1ritC) Ftduel 

4.:V 01'@,11RiZida bajo las l•r- dt Mf11.ioo 
... RU.IURO f.XTR.<HIF.IIO 
~ Mf!8iltn, ha•Q.I· 
!.1( f.:rolm. 
S.%1 Peh de orif:¡Crl. 

UICÍI4i!'"Pai•: 
C, t~POCIPIC4CIONES DE U DEI'Ollii<4C1ÓN 
6J Oeonomin&ción y '-1/ DiWnciwt: 0:1' 

,.1i Rci..,it~dicaci(#lc:t' 
71 CJa¡;s: l~ttr:madonal OJ 
tf Procqc )' ditti~c. 

EKT 

Mli4ui11.:. )' mÍ.<(uia•a 7tc:rr•mient•,; m(l((l.-.el (u~t:pto motorca para vehtculos ttN"~Irttl); acO?Ia~i~JHOS: )' 
WJC~~~t\4 de IJ&nemi~iim (c:t.ecp» equcllo• ,ara 'Vt'lllculoa lt"tltru). irttcrlh:"''tflt~t•eJicolas q,ua nos•"' Muuti6S; 
h1~t1b1Cioras de huevot 
1!, >\PODEMDO Ll(;AJ. 
ti Nombre- Klt.:..UWO t\NU:JAL M~ÍA . 
t:.•Sti!H.'nJVF. ron ~o··· 
1 Gl N'ombtC' 

t:SO J:ICCI.USIVO IIE 1,¡4 O~ICI!'OA 
Lo qut $t ,ooe tr'l ~lrolt!l\0 ~liC~V puw. tfcelo• dt 1.-¡ coo•~iMUI. Afti.aJlo U cla la Lay de Ptf(.ifllfad 
lndtiStriaJ. 
111 Fe<N <k on;sioo: ll/09110 
11/~etvbS: 

1\I>OB«<a EDA St.:YAPA ZELAYA VALLADARES. 
Resinudor(a) de la P«,liedad L..:111$U'i&l 

l90. 1SylO:"'l010 

11 Sollc:i..t: 2.5660-10 
lJ fPa da ,_,.t~u,clon· 2u-oi-ID 
JI Sd~rtv!t &e rqiwode: MAR.<.' A DE FÁBlUCt'\ 
A.- nniLA.R 
.fl s.Nicilatttc fudu.drin F,.,~t~•lli:!"i~ cm Guerref'O Lqan:a, S.A .. 401Y.u.de b3j:o las ley~ <le N'lcarQI.Ia) 
<I.JJ Porui~ilio: tivd'ad 4t Gnlnada. i«POblin 4t Nic&rtW& 
4.21 Orpliud• INjcJ 'u 'eya. de: Nieangua 
H.· Nr.GISTKO 1\XYICMJr.RO 
S Re¡.isw bisk:o: 
S.1J Ftda 
$.JJ Pal• de ongen: 
s.m:.~<~;aopolo. 

C.-1'.9tEOtiCAC.10Nt8 DE LA DEI<OMINACIOH 
f:!l venomi•ción y 6.1/ J.>illintivo: .tll:!l'"A..'\&(Jt-1 

U' R~vin4iGtcKIC1t:s· 
71 Clatt Jrumacionll: ~ 
81 Ptocq,e y G.etitlpc. 

REPANOM 
l•r<lducl4"!._ f•tC11taa!Cu1ic:t11. vel1:rin•tiua e ltiEiit~it;llf.. "11t•nci•e di•téticll p•ra '110 ¡njdieo. ahmtnto. pare 
b~rb~•: empla11os, ma•nia• pan apomos; maorual p.aJt emput.u los clitCJtts: y pua Pl~des du&al+s, 
duiní•e~ae~s.. procluccos ptrA 11 dtWll(:ciba do anirua1ts dal'lillot~ f'~o~,¡lil¡Cidlt. hcrbici4ti. 

D,· 4POI)ER4DO 1.~1-
tJ Ne<obr.: ltJCAitDO ANlBAL MEllA 
1.· SL'STJTDYE tODIR. 
lO/Numblc. 

USO I.XCI.IiSIVO Dlt L~ OPICINA 
1AI ~.a~: se:: pgoe u ~:~imicNu pliblim,.. «cc:coa de le,- ccn~G~~diento Arti~ln U da '31 T.ey de Pmpiadad 
Jodu..,¡lll . 
U/ Fctba de misión: 1?J091.10 
•lllt.aa'vu. 

lll>opdo (;r>A SUV•M lliUYI\ V/ILLADAllES 
R~•~td<Mf.tJ de la fYo~l~ JadustriaJ 

hsierra
Rectángulo



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

UDI -D
EGT-U

NAH

111 ,;~•rjtuli 2111l,..,rlt« 11 

111 Fecba de p~OI~i(ln: t4100.12010 
IJJ fvllicirud dt rtgiftra & MAlteA DE SER.VIClO 

!..•HlULAK 
1<1 S.ln:ila••t. SPIN MAST.ER L'ID. 
1'· Ll Dmucilio ~50 t'ROI-I'I' ~rnu·:t:·r w•:!S'r ·n)KO~U), O'NTARTO Mi\o' llló. 

rul Ol&.&riw:l• bajG lti le)U dt: CA~:\D.~ 
R.· kf.Gisnct E.'<TRANJERO 

151 Rqci•oo bisi<o I4164S4 
l~·ll F"-'ht 2Slt~.'2U.IO 

[S.21 Pois l'\e OnsNa· (:o\II.'ADÁ 

[5.JI COOigu P1lli CA 
C.- ESPI:ClPlCACMJN[S DI U DI:~U~UN,It.(lÓN 
,61 DenuruGt~iu,.¡ y ~.IJ Dilli«ti~~. S .. N MAS'IER Y DlSE~O 

l'·2) Re\vladi~onet. 
r.1 n~ 1 • .umacOood: 4L 
111 h'<>•ttet y disti~t~t. 
Ser••rdM dt t$p;trcir,ütlltn. el sumin1rtm en lfnea de jU(!F8 de or<lcnadur m furm•tu 'ndivh!ud u lti"Jij. 
UJtlllno, most111ndu pefMinajet ck l;cci~n, r-nduccioo~t. tlqutl('r y ,·cM~ de proar&mü de ttlevistbn )' 
Jtf~OOICITIIjt:,, d rummisuo dt los sttvlclos ton ~in ea dt Jut&Qt, ~orviclO& educ&dvo$: suministro en linead~ 
publicaciOJI~ clcctrODicas. ljbros y rt~·is.«~ 
D.· AtoDERAOO LEGAL 
l'l Nl'.ftlhN: kiCAR.DO .~,iBAL MEJiA 

1.'SO .I:XCLlJUVO .&.E lA UPK:lNA 
Lo que se po11t t~t ('.()11(..;imientc> p(lblitn ,-...ra tffaM de '4'J' cnrTa~p.-..licrnc: Arf~lo i8 de 1• Ley de P'rupi~llll 
lndl1s1rial. 

IJ JI Ji!.d'la de tmiti.oo: IJ de :l.CJCitrobK dtJ ai'lo 2010 
U 21 ReitNa1~: No Ue:nt r-.rv-. 

A.tJ.o&tda LT:SDIA liNDE AL VARADO BARDALES 
lt<t\ctrtd.orCO de 1e Propitd•d [ndusuiaJ 

29 O .• J~ y 30 N. 2{110. 

111 Soli<i!U<I. 2010-Ql~l«l 

111 Y.c:.cha da ¡n!'Cit&ÓC:.: 01<0tii2010 

[31 Snlkil\ut dt tq;nm tle· ~AL DE PJ\0?.-\GANDA 

A.-TlTllu..R. 

{41 Solicitmk· \\'Al..MART S'TOllf-~. me: 
f4.JI Domi~i1)~ 102 !!.W. tTH S"BEET B'ENT~LE. ARXA."'SAS 121J(t...Ol90. 

¡4.11 O<g>nizodo boj o ..,1.,., <k· U. S 4 

11.· llf.GlS11lO ltXTRA!'IIUO 

15\ lt.(.ICilillU bisiow. ~ litnr WUiolcaiS(rct 

C .• f.~ .. ltA":IJII":AOONF..~ Df l.A Dt:I'COMJMAOÓN 

16J DMMIIIIMIM )t l6.11 Ui!lil'ltiY(I• ~K()r 8MAH'I', l.IVI: .1.rtP.R 

SHOP SMART. LIVE BETTER 
l7J ('lMe JnMmacional: l~ 

r11 P1t;at~c y .Si,U•I&YO· 
Publicid&d, ption de negocios comnciah:s... adminhual.ión 1;001C1'4;¡&1. lfab.ju:> de ulj~:ina. 
D.• APODtiiAOO L[GAL 

rt1 ~ • .,bu:~ Rfr.AROO ANfBAL MEIÍA 

liSO EXC'LliSIV() PF. f.A 0t'I(JN4 

Le;a ~ ~ wne ti\ CO.JiXIroiti'I'O "Ublioo,..,.. otf«::cos do lt"f cooeos.por-.di'te11. Anh:u1o U de la L~ de Propi«<ld 
lncl\16h'ial. 

IIIJ FOCP)I de erTIISión 1l dt $Cif'lloM'II>tO dtl ~·(\ 201U 
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(.:,- t:SrMCII'I(;O'\CimtS DI. LA. bENOMINAC:IÓN 
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D.· AftlDI:Il~OO LlllGAL 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

UDI -D
EGT-U

NAH

LJI )$ñttl~uci ?.UIO 11:/ ~.'lo:t-1 
(¡1 t"~•- eJe ~ft'Ntltt-:ion \9•'08:'2010 
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14.1 1 Ornmic'llin· PYt~lfl"l:ll,.-.{m \.l<ll;CU de la RcfOt11ta IOOú, <OlO(Iia P•"a Ol¡anu. SJnfJ l:~. QI:Zrll. Ut:shi1<> ~<::-:...,.1 
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1)... A.POOI.M.A.n(J I.K(;At.. 
fil J\l'llh':~ J1Jll.\ REBEC.o\ DE MORAL.t:S 
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lnduruhl. 

11 1' ... ~ .. de trT'Ii~iM: :&0 ele tcpti~cnbn: del 31\o 2010 
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A,.. 1T f1U..AÑ 

U Solki 1a~ ~11\ MWtt U .. 
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& · RtGIS'IJIO E:.XTIVI."<<ERO 
5 Jl.~j:i iiN b;,iw. 
~ tlf:'n!l'\.li 
S..ll Pab ck Cl'l¡tCI: 
~.ll (,"{,Ji$ 11 p•b 
l ' •• f:~PJo'A,: II<'tf:AC:MlN:t:S bi LA DiN'CJM1NACIÓN' 
áiDti\Ontinacitft y 6.Jl Oistind\'<1: SJI'I~ M.le~'l'hlt Y I)I:)~;ÑI'l 

t..1J Rtiv1001CO<'I~I"M: 
'U l 'I III C' l"tl:'l "llt:•c.•••~l 1ft 
&' Prowoo) dhb:lgv<': 
I"KIJCl, e:.u{u• y •tlit:uhu dt <slos rnauriale&. lf"'JH·~,. fotog rAf'1u , pApr.lerit. tnt!l y utu~bet. para tn beju 
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,..,. SUm TU'Y t P.ODE.R.. 
1W Noo'ftf\N 
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IN':!&Jilñ,t • 
tll f etlll ót tm.uioóa: •Jl.(\6-:!l)f ll 

tl! fl.c:nn u . 

29 0 ., 1$y ){'t N, :::lllO. 

l if.irllchucl 16JS1· 1C· 

.\bogado I,.KI\ "KI .I-., OMAk J.Of'F.7. ~A:vt'Olil 
Rc:Aiscradoru ) de la Prq>•cda'il lnduSftÍ III 

ll 1~~ ... dr rrnum~~A.iUn: O!~·;ZQ!O 

Jl Sutlttltlld \le~ ~il!llro ""'· Mi\~1\ DE. FA8RlCA 
A.· TJTVI-1 R 
4/ Solld t.tfttl , Geoq;il·htilit. ~ a r 1 
U f Domiaho: l~. llou;ed"l;c;h 1 -IA7111.uxll!'mb•'&&:"S 
4.1.' O.aa-niuál ~jo lu leyts FJ$· bt<~mb.1rgo 
JI.. Jt[(;JSTliO C.XTIIANJrllO 
S llt'liaro buloo: 
!.l t F.U.. 
5.l/ Pa¡! 4, ~~t· 

u•(·t.G.!lttfM!h 
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61 h-.• ·11jn;w;i("' , . .S..I f ;)lJónbvl): Sd'I.J\Ot:Jc 

6, l1 A.el \'ht:li t t cioMr 
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Ai 1''(-..,b"! ;r \fi1oli"tp.'e 

SmartOne 
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1),. A"lltr.IIAI)() u :GAI. 
t•' NotnbR : K.lt; .'\RI)() Al\iiiAI. MEJiA 
F..-~UmTU\'CPOOf.R. 

10: Nornbr« 
USO EXCUJS IVO ()f: 1 .. 4 Otl'l4,.:1 NA 
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lnd~tri .:l. 
fU I f ud .. dt a'W.ióft. lUJ8-2i)liJ 
llll Rc:oC"Vu 

2<.1 0 ., 15 y JO N. lO l O. 

A~d· fRA~LIC'< O>MR LOPI>Z SAI'(Il)S 
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DEL 20Jil Nu. 
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11 ~-'rot• l' d"'insur · 
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D.· AI'ODEI:.\00 U:GAL. 
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E.· .S11"nTl!YE P()DtR. 
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ludwlri&l. 
ltll Fo:ltt 4t onu.sión P~?--ZOIO 
11 11 lot r-'f!I'>'U 

A~ I '.IU. Sl iYAPA. i"JlJ .AV4 V4.U .A.DAR.I!S 
~a) dt la 9rop 1'dld lt c~uhill1 

:90 •• 1 ~ y10h. !01R 

I / $Nir¡" lll· 11'171- lú 
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S.:Vl'ódtSQtp1iJ • 
C.· !.SPCCIFlCAOONE.S DE L.\ Tn:I\·Or.U~<\UON 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

UDI -D
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Y · nu 'o~n 1· 

l.f.ll Or;:entudlll'IIJ~ 1¡s IC'~~ dto fOST.I\ P.lf:\ 
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C· t:'SJ•H:U'I(:t\('IO'tt:S Uf'. t,l\ Ul':~Cl~ll 'A(.IÓ~ 
1~1 Dct•unu;,,;;¡ur. 't lf.ll ()i)lillti'-'o.: I>ISAL Y DI~EA'O 

Pl fl:to\e ltol~tnl\otintt,.: S!l 

lll Pr<llca-= '1 .Jisl~•tJUI.' 
Plt~~itid•d . .J: rtction de nc~:;oei~. adrninctslraci~n co:llerc.nl, lrabo)J~ d\" «"•;:u~a 

~ •• 1\I'Q~[!I.<'DO uc;.\L 
J'tl Nombre: RJC.,ROO :\NIU'\l. \11· J¡., 

1.!\rt t~CI.II!iiiVO DEL~ OFK'IH..\ 
lo <¡u.: liC ptlto~.: tn t•ll«lo.:iluicf.lu l)ut..lictJ 1)1118 tfttii>S dt !e, torr~¡x.n:ii('fl1<' t\r1ii'liiO 88 4<" 'a. Lty d\" Propi~::d 

1•:4:.alllli$: 

1111 1;~ el~ f'fl'i~~:~r)n· 2.!1 cll'l ~loe•ubl\'! dtol ...... 'lUl·~· 
1111 RIMt\~~. Nu rei.,.imli\:~~o ''DlHRIBt:lDOJI.,\ D~ l\Ll~1f~TOS. 

290, 1~ )'lO N 201C• 

111 ~nl1ei lud: 20 l 0-0M J09 

A.tf'S"d01 c.rstu,\. I·NOI: o\l.VAM:\UrJ B,_h.DAL[~ 

Re@isaada-(a} de la Propi~d*d lr.~s.u'"' 

111 Fed•* de p¡eM~uacib": 1008/1010 
lll.~nlif'.ilnd d~ n.u:ium dt!· MARr."~ m: SfJWIMO~ 
.\,- ·rrn I.AIN 

!41 Solo<;,.,,. 1\EROCAV 1liTEP81\TIOI\'I\L, I~C 
14.111blli<';il•u ;JOI.,_\'1 4b Sl hOKAL, H.JJI~ F. LA 
1•.11 (lft:a'lltU(III I>3JO IU l()ts de U .'$ .... 

B.· RlGI~TftO t:UJIANJ!.RO 
l$1 Rq:i~uo bbico. NO TU::Nfi OfROS IILGlST"ROS 
C.· ESPtCJFIC,,CIOIHS DI: LA DENOMINACIÓN 

1•1 Ocromir.sciOn y lili.&J DiRrin1i\<o: AEROBOX 'V I.TIOtET.o\ 

~11 Cl.nc liitCfn$Cional: l? 
ftJ hct~) di.$1in».~~. 
Tr•nsporh:. -:mbah,jc .. 111!'"w.:"'"•j<: d.~~: m"•~•,.ci:e", "''~;¡,~u~i{lll de o,;ilj~. 
O.• AI'C)Ut':Ko\IM) l .• :(;o\1. 

I'J 'llomhc-c IUf.AKlX) A"'IAAI. M¡;JiA 

l'SO [XCLliSrVU Dl: LA OTil'I!\IA 
i.o .quo ~ pooe eon .-o.,ooiMIMIO p~t.l.oo p81'1 •fact06 d• l.y OOI"'t'SfoOO••t~te. A11iwio )lt >!~ l<1 l.ey d, V~pf~ 
l'llduW1al 

1111 F.ctla de eMisiOn: 2.4 de s.pl:itmbre d~l 1r.o 2010 
1111 lote$tfVA~ St rtivi'll(tiCllft ~~ c.)INilll r<j~ foM~t."!NI C I'Ñ~J 'J anr; No~ uivir¡d'ca le fru<: .. F.L CM~ILT.ftO 
ltfri:Kt-· ,_CION-.L. Ul'. ABtOCAV'• qued1 ec'(~et~h) del J>Cgi-.tm 

~q o. 1 ~ '1 )0"" 2010. 

111 ~nlicitud· 20l0-026Jio) 

Abn)l}d- l.ESRIA F.NOE AI.VARAOO BARDAL ES 
RtJiStf¡dor<a) dt la Propiedad tnduurial 

IJ.II .. ~hll ~ ft~J·~eit-n• ltli((R/2f11U 

(JI Solic•uld de rt¡jsuo de: fl.t.\RC'I\ DEISER\'rC::IOS 

A.- TITliLAit. 
I.CI SnliL;t,ntc .\~KfM':A.\: INit:tt.'IIAifll)"''Al~ INC 

14.11 Oomi.alio: 770 l:'l<v.' 46 :H. OORAL, JoL H~66 

l•·ll OrganiZ&Ib bajo 1a. .. l~u de lJ ~. A 
M, .. IWt:(;ISntO t:"'fKAKJ •. INO 

l!il Rogiscro butoo: SO TIE!\'E OJROS REGISTROS 

C.· ESPEOfiCACIONtS Dt L.\ DEI<OMJ!'IACJÓH 

l.&l ~in-.iOrl ,. 1'-111Ji3ti~~trwo: At:ftOC:'AV 'V ~r'IQtt:TAI 

f'11 l'llff'! INt'l'ftxt:inllll!l '<J 
111 ~'fCllege 'f dt~fUI~ot: 

Tn.:sspon~, ecnbelaje ~· almac~t~;)je de m~rc~ncla~. orgenizaeJ~n d~ ''ioljft. 

D.· AI'OOEI\ADO I.ECAL 
f'l NOMt.o't· KI(:AW.U(J J\1\illAI MEiiA 

l'SO t::JR':L.UtUVCJ l)t: LA Ot'll:t"A. 

La q~o~o "f poo• u conoclmitn~ piablioo p111. ef~tos. d• lty ~rrt~pondl~Rtt. Anlwto 91 d• t.a ley de Propie:!.ad 

Jnduwi;l). 

Jlll fo'ec~a & e~t~uiOn: 24 dt scptiemtll't d~l111o zuw 
1121 RcsctVas Se rtivindi~an I(JIS colotes roj<1 pentollt ( J795)) nec,ro. ~o se ferv•nd.ca la fi'I.SIC ·'EU.lGlSTr<' ~ 

tRANSPORTA'fiONS'• quul• a;xa:ntu .Jcl •a:¡.ci,.hu ~ dt: w.l~uit;t lil~e' .Jc u:ivi•diceo.:il'>''-

2YO .• 1" y lll :".!. ?mn. 

Abogada EDA SUYAP.4. ZELAVA VALLADARES 

kcgislcldurc·a) él\1 1<~ Propic:dad Lndwsaioll 

1.' S~i,itud : ;:. tiG 
J.,' J-ccha ~C Jll~~·ltt<I..:IU'I (J).I)' ~~(.() 

Jt S<lho:i1uddc r~utl't'de ".le,RC•\ [)f. r.\llftJ(.\ 
A- ·rn.:•r.A.: 
.$1 Snlitit.tnrl!· 1.0110 SPORT ITAUA !01 r A 
4.1.' num.i<:iltu \'t:~ Mu~tl~htor unll. ~·'7.\ ln.tCl Tr.:vfwn•'"' H\'), lt,.:·i)l 
4.1/ Ol~nid.~ hllll" lt~es de llalia 
D.- Jll:lilSTJlO I'Xnt:\NU::ttu 
$ Ri!s,m<~ bis1('o 
~.1; l·t;rllt. 

:\.1.' f'a•~ <le M¡;~ 

5.):\W•iit•~••' 
C· l·:~•·•:c 'lfl( ·.,, . .._,,.,JI' S n•. '·" n•:""0'~-11'.'\0ÚN 
6.'1)el'l(ll'llllll.o:iM '! 6. y; lli~otinri\'('· 1 UT 1 U Y 111Sl:ÑO 

6.1; Rri<t:iudi.:-.:i<IIIC'!I 
7.' Cinc lnt<"madOIIIIII: 01) 
S.' P...:~lr~e y d•!tMP'~ 
:\nltoi.:.s dt Sl)l. allrtoi()S, o;tista~t~. ltn~tlo. w:afu r>aJa la nievt •. ufu submtriBa$. !olyatos paca P1'9le«r0a 
coml'- acrirtc11:o:'. udiRCi4)e ft foc~.:l 
U.• :\POnt:N."tUO u:c;:\1., 
W N,'ll'l'lh:>e fU( ARDO ANi8Al MFJlA 
Jo: •• SI ~·ITnl\>'t:POHt:.M.. 
1•1 ~on1!:« Us!CfOR A!\TO~JO F[!RNÁl\'DEZ 

ti SO &X.CI.I~~I\00 D& LA Of tC:INA 
l.o (!l•e "' pet~e: en f<'flor.imiP.t~tn put11im ,_,NI tftc'rc\ ti~ le~· Mrrc~¡:~onditnrc A.r11a.ln tt l'k le 1.~ de J>r<'C\ltd$CI 
lnd.n.t:ial 
lt/Ftd\8 de tl:'l;,;(,,r. 
., .. lt~SC""").l 

ill>u""d• ED,\ suv,,p,, ZE~.WA VAUADAII.ES 
Rt{(ISfBdot(a) ele la hopied3d Indueuid 

1/~oli~il\ld ?Mili'-lll 
L' fecha de rrnen1aciGo: Q).()o}.:<JJO 

11 Solicitud de rt,si,1lt> de: MARCA DE SER\'IC10 
.\.- TnULAit 
U Sdicitentc: TECHI~T l:::fl.:c..ilM~~RI~G COMPo'\NY !,.>C., 
6.t.' llOJ'III('IbO 1\~ulltno de la UIIJCI l!l. t'3CitMfl. ktpúl)11('<11 de P&Mmfl "JI Ur~n•7•da b.,j<-1~ lf)'fi!t da' h~m.i 
B.· RllGISTRO f.XTRANJERO 
5 Re~iiiW bi.liw: 
$.1/ FQ:hu. 
5.1.' Paí! de mil>"Cn. 
5..l.'Cidi~l1 paie 
C •. ESU:CJFICACIONES D! U. l>t~O)lJNActÓN 
lo.' ~(WIIift'Jto.:it,,. ~· 6..11 Oi>~~i,..ci,·u TF.f'H'"'T V F.TIQUF.i~ 

'.2r R<ivind.kecionn: 
~O X R:ivindi~ t;JI ... I!Uvidad ~,;la., p11&hni3 ltt~forit.:r•a,. c...,AII'\IC'\'¡iwt 
"Cb~e lntMt$C·,onal: n 
11 Pn.tt:,_-.: y t.li~!;nil-1~. 
\.oosuucdCm. rcpars.::ión, 9<:rvfcias 4c in~tetel:iUn 
lt- A1•(mr. •. ~t.I.O I.IJ:GA.I .. 
9,' Nombrt: RJC.,ROO ANJB:\L. J.tEJiA M. 
~· ... sus·nTU\'5'. N>BRR. 
1LV Nombrt: 

I!SC EXCLLOSIVO DE LA OFICINA 
Ll) que se pone en conoc.imiento pU.blt('o por• efec109 Cle le); torJ"tcspondiente. Ar1icul~ 88 de le Lt) dt- Proptcdsd 
lndtos1rio~l 

IUI fecha de •misi.on: 21-0CI-2010 
lll, Ratnol$ 

:l9 O l~ Y lO K 2010 

ll SNicir..-1· 26•..-Y·lO 

t\WJR<)o FIIANKLIN OM/\1\ LOPEZ SANTOS 
Rt:g•stmdol'(¡) Cl~ lt Proptt&d Jncfu,.l'ial 

lJ r~t dt "qeflfatioñrr (16..(19-ZNO . 
31 Sdicirud de rtgjrttl)df': M.4.Rt:A DE FABRICA 
A.- TITULAR 
41 so~;,;,,.,, •. TP.l'Pfl\ HEI\1\AMIENTI\S, S A. DE C.\!. 
<6.1/l)u"'icil;n Vlflf'll: lrwl\111ni41 ~n 1, Jikhpe~ •:..,.dn d~ Mli•iu1, C. 1' .~4!40. Mi•Ku 
"-2.' 0tB31li.zada b3j~ lat layct de: Mhieo 
tt... Nf'.(,¡I~~·M() t:.~'l'kA.I\JlltO 
S R~sii~m bU)oo· 
~.1,').'~ 

~.l.' ""1$ ck cnaen: 
S.31 CU:li&l) ptlt. 
C .• UPECIPI'CACJOI'ItS DE LA Dlti'OMI~ACIÓ~ 
6.' [l(-ro¡~inaciOO) 6.11 Dittin1ivl): TRlftll y Ditcl\1) 

6.2.' na,·indtt..:Mxon 
7.' r.latc lntz:maciot~d· OS 
.tt Prote&e y dsttflgue· 
ltcrramJtntu manualts t •Mpltmet~tos l <lptl'tldOS madualmente)~ cub~rtet'i& y (utl)iiMil, armas b1aocu. 
•ui"o,.~iua~ de •ftiur o IIStfillos. 
D •• APOTJJ:RAOO I.[G.-.L 
91 Nomb~: RJ(' ARDO A:-flBAL MEJiA M 
1\ •• st.•s·nnrl-·t: rom-:.tt. 
1 DI NM'ohtf' 

l•SO EX<.'LUSJ\'tlO[ LA. OPJCI~A 
1 <>que w pCJ~e f"' ('CWIO(imitr~to pOI'olicl) p~;\ eftQO$ de ley cOtttspor.ditt~te:. o\fti<A.Jle lCtc de la ~~ de f"t(lpie&d 
1R6.1~ial 
11.' r~N de ~P"'isibn: ~M-201G 
ll.' R.~~l'ltU: 

t.bo¡ado rKr\JoiK.Lit-1 OMAit LC)l'l:if. ~ANTO~ 
Reoto54C#dor(a) dt 1¡ Propiedad ladllS11ill 

190 ~~ 't' :coN 201a 

hsierra
Rectángulo



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

UDI -D
EGT-U

NAH

1.:1 ( .acct:l REPUBLJCA DE HONDURAS-

/11 SoUci01d: 2006 ·O lll SS 
t%11,.~ de pr~1aeilln· :niDl/201)1\ 

[JI Solic:itl.ld de rcgislro de: MARCA DE F • .\sRK 1\ 
A,- n .. ut."k 
141 Sol;,;,.nt<. GRlm llNllO, S. A. 11 D5 C. V. 
14.1. fiQmicilin· J.-A.OI.Q~C,A.('TÓN ~AS~O nnl.A 'tr..FORMA • 1000, COL DESARROLLO SANTA. FE, 01210. 

MExiCO, D.F. 
14.%} Ory311i7sda hajo l-. 1~11 de· ME:xrc:o 
ll.·liiXilSTRO VITRAl' JEitO 
1!1 1\"";_ b.,;~, !;O r!El."E or~os REGlSTR09 
(;,- to:lit.l••:l:II'I(:Al:IONI:~ IU: I.A l.)f.NOMINO'\f:'IÓN 

1'1 D~ll.)mioati~', l'.ll Di.sci•ujvo. SILt:ET.\ V ITlQU['IA 

I:I'J Claso ln~aciONL 30 
111 Prcfcgc y dlttinb'u:: 
cue.IC. . .:•coo. azu~ac, arroz. üpioca, sasi:., sscedincO!. dtl ~afC, tlaJinu y prcp.-cac:i~ct h.co:hat de cenG!cs... 
uan »&.Slelt(ia y ~o1niter~l, lldMO$ (~fnts,¡blt~. rr.i.tl juabe de l'lt-lu.a,. loe"~~a4l)fl, polo,'O$ para t$PO"jar. ul 
~nosta.n. "1ftt8re, stlsts t.eon4imtt'lt:~s), espt,IU. tntlo 
]).-.~PODERAOO LEGAL 
191 NMihtt: HE:c.TOk A.,._i'ONfO fBRNANDEZ 

liSOEXCLUSIVODEL~UPlCINA 

Lo que ~e (!Mi! ... r.Mnrhr.il'Ml rUMM p¡tn efe.:tM ile ley c:n~~men1e .Artieuln ~~de la L,f)o· de PmpletfRd 
hvl11llhil11l 

lliii;Nh'l ti~ Mli'1111UI' J.1 d#. ~tJ1fi1:1ntlrt 111'11 tM 2UW 

ll'll !(~""''. 'Jc,. li~t ~'""'' 

:\bogo.da ED:\ SUY,\P,\ ZEI.J\YA V.\LL.\DARES 
R.ogi\U.ulo.'(•J de la Psopie-,W Ji~duscrjaJ 

2.Y0 .I~'J JUI\: :!\:lhl 

lll Sol•c•tud: 'l(:W:J9.0 1 ~ J ; 
r21 fec.OOdt pctsc:nt»(ión: 07l05/200:) 

[ll Sofi.:ituddr re§irtrode: MARCA DE.fAI!IKICA 
A..- 'T1TOl.A JI: 

r41 S<lli~ilat~!c Sf'A CONST:J.fiDOft MEXJCO V ~'"Ill.OAMERIC.A, S. A. DE C. \'. 

f4.IJ.Do""';¡;u.l,WIEI'..III\IIJI.OS SlfAAII "'o. SS& PISO S, CO~. ZEOEC. MX·~SOGC, MEXICO. 
,4,!1 O•~•iLAIJJI baio Ju ~~ ... t1 4t MEXtCO 
B.~ Rf.(H:ti ntO a:.": .. at.~!"t.U:IItO 
,~1 H.eg1mo b~5i.-o I'>U rWNi OrRO::i IU,;(jUitN.OS 
C:, E~PECIFIC:ACIO~ES Dl! LA DESOMINAC:ION 
[61 Dtll(t:!l:()3.:~·~ y ló..ll IA$ti~t(IV(I, LO\.'L~' 

LOVLY 
11l Clat-:: 1ntcmr.ional: 16. 
(81 h\JIC,II: y du•ti11~ 

Pir.url u11iE~1 i~. :al"ilh:lali \k PIU.Iocl, ~>t~iiu<h.J$ t.ln~i•llbl~li l•.,.lu"~ 1!1: pavcl, ";;.p~! t\l~lla Pllil ~<;o;RI •nan..:~. 
papt-1 10:111~ ?IITII ... so en cocu•a. p~.pei h•t~t11ee. p~pel rt.c,,¡:t, paMie$ dueehatllt5o fiO p3r3 ucc-nunenu5o. 

-. •. ,\tO-.tMPO LEC/o!. 
L91 N<-n'!l'l~· m'.:cTOR ... ~··llJNIU n:H. "'~~•' \In~~. 

U~ J:XC"'.f~1\'Cl nr. l.A. OFrf':JN~ 
T.u •I.U: lll: l"'>"t: 1:11 ~~~••:~~:i•r~it:ulu l"'hli.:u pltl• ~fc'ICI•• 1l~ 't::; L1•ue::11pu~tclinu~ -'•ticulu KX ~~ lll 1 ~'! ,J ... l'rupi.:1h.cl 

lto~tnuiu!. 

flll •·f'l'll" de ~misión: 11 dt sept•C'.nl>re ~· .-il:- ?.!'•141 

U21 Aes;;n•u No tiet~c rcecrvu 

A~08ad4 LESBIA El<QE AL VARADO B.~RDAUOS 
tt.~~~•M->n:_..J li~ h ••MJ!f,.IWI 111:b\'4titl 

111 'Suli.;•l•~: ?tY.o,.nnn!f'll'l 
llll't~J.a 6t pre:!t:M&cion o:;:111,¡on~ 

I:JI Suli~~:i11JIIll~rc~11"'d~· MAU.(A.I)I: I·ÁUSU('A 
A.· TITl'!.I\IR 
141 Soli.:itt.me Jotf!IISONrJIVErt~RV, IN(' 
14.ll Oomi.c.;.lio: 8J•o :C.lH STREET STL'KI'E\-:..._..._,., WISCONSTN ~}tn. E. 11 :\ 
l.f..'21 C>rtu.i7.Jd~ l'101jo las •ey(ls de· ti ~. 4 
B.· RtCISTRO UTRANiiRO 
•SI k~liij~O Wsico NO ·elf.Nli o·1·1U)S PJ.!GtS'ntOS 
C.- ESPIClFIC.\ClONIES DI. lA D&.'IIO!lotl~AC(ÓH 
lf\ll>et~~·n._•bd YI'·IJ V1Sil'llti"YO TA:SKl 

171 t'lue lntrJ'Tia(..ioo~l: l 

1*1 P«»re.ac ~· ~~~i•t.l'* 

TASKI 
l'"rcpancinl"t6~ p31'11 ·r.l.alll)U~f >' l'llr&~ ltiiJt~.n.:iu r.a~a 1~ .:ol.ada. pre!JU.\cin!'l~ll pul\ lil'ftl"'fU, pulir. de..c,e.ns~U!If 
y IUJ)II( ( ptcps:~Kiuutl abtuivu). dci.L::!oi.:l'l:~s. L'tl&:. ll••• li•~¡~i~:.n, ..:tt»~ flllll pulide\, ial•ruot-:. 
D.· Al'OUI:MJ\DO L~GAL 
1'91 !i~1obn: Ui:CTOP. ANT(IMIO FER.'I;,\~I?.l 

ll~ f:xl'I.IISWfl •n: I.A. Ot•IC:I.,.A 
Lo (f.! e s~ PQJie ~~ ..!Ot'IQ.:illli~!!.LQ pU\>IiCI) pan• ttéc'.cs de lct~ :one.!.p:=~nd'iellfe. AnJcul<l U :!.t :a U~· dt PL~idad 
TttdU!tlrial. 

[r•J rt'cb• de('lfli!.i6n: 1~ dr S.Pf••ml>rede1 afto :!r.ln 
(Ul l'(!'JCf"Y&~ N~ time :t~cn:n 

!9 O .• 15 ~JO N. 2010. 

,\bu¡ud• ED•\ SUY.o\PA lELI\Y.~ VALLAD.11\ES 
R*stn~.:!ort.e) de J.- Prop.edod lndus1:i.-l 

29 DE OCTUBRE DEL2010 No. 

11 J Scfi~ih•·tl vw~J'415-l!t 
l:t) fcc11.a de pruenadón 07/12.'2009 
I.)J SóJt(.(Rllt de re,g¡:stro de: MAR.C'ADE SEB.VrCIO 
A.-T!'fl!1.41t. 
141 S.,li,iluu•: CRUPO ELECT!tl\. S.,\. DE C.V. 
l.f..lJ l)l'm'lirilie'o' ~~~UNGEN 11::) Sll)( "3679. COL. TLALPAN, LJ·,. .. OYA.. fwt~ICO. D.F. 
1"'21 O•KJ.ni:wlo. 1JIIju la:.c lqu ~~ M'f;:XI~O 
11.· REGISTRO EXTRI\NIII\0 
l!\l Jc•ii~no bssicC) NO Tlhl'ili <rnc.os 1U:ú1s·•·~ 
C.- ESPEClFIC..\ClONES D2 LA DENOMIN4C:IÓ~ 
1611l<nanirw::ióny 16.111Ji!linovo: U t:.tU DE 11\§ TIUNSflRtffCJ,\S 

LA CASA DE LAS TRANSFERENCIAS 
171 C.tA.~ 11II#.ITIU".il'l!tlll '~ 

181 Protqt )' liis1i.Jt.awc 
~erviei<l$ f'•nflndero~ ~· Monetac1os 
1) •• Af'ODERAI)O l.&GAI. 
191 :-<.,.,.,, HíCTOI'. ~NTO~O FER.'IÁNDEZ 

~~~ ~.XCJJJSI\•0 Oto.. l • .\. Atti(:I'A 

Lo q,u~ !S pone -en t»R~mi~1o piblico pua tfCICCQ$ 4t ley ~Q(le:iW{)ditfllt. Anit:uiu U ll~: 1~ lA:y eJe Prupicdlld 
lnd.w.tri al. 

ll11 t'ed'lol dumis11!ft J~de s.eptiembsedel.3ftl)l010 
(tlt k~rv••• '>,In ti~r~e re.......,•lt 

Ab...,.Jo EI>A Sl:YAPA ZEL,\Y.~ VALLI\DI\RES 
H.egi~lld')'{ej de!:\ t'ropi«<•d lnd\J$1Cioll 

fll SQhci .. d: 2006·::.0lló0 
llll,.ed'k'l dt P'tWitacibll: l'lfl~·~:roo6 
rlJ Sr'llicitud~t ~si•1r()d~:· MAR~A OE FÁRftfCA. 
.l •. TITIIUR 
(4] Snlici~m.:· M.'l·r:F.M C.Ol'.'ST1\U.._T~TF.\44S 110!,;1 )UR .\~.S .. 4¡. 1)1:: (; \'. 
1•.11 Ocmidi.Jo: S:\N PEDRO St.L.A, CORTES 
1•-~1 O'l!•ni7ada ~•jn iJVo II'!)"<ClC :lf\· tiOl<mlllU.$ 

8.. RI:CISTilO lXTAA:<JERO 
l~t ltez•n'<' ~~$1CO' 1\f) .. ,E~H Un-lOS fC.[VlSTRUS 
~ .• t:~t'tt.r.JI'tf:.~OOtO~!i (U: I..A tt.:NOMINolt.f~IÓ~ 
l'flltnOIT'in.wjOq y lf•.ll Di,1i~tli\'::~: SIOI"'IG V ET1QUEr,\ 

PI t:11se lfttemnei~rlll' IQ 
IIJ P:ue~) dl~tlnl9Jf': 
LAMI:-1,\S J)E FIBkOCEME~TO 
IJ,. :\fQUl!K.\00 L.W•\L. 
ltl 't-bmb~· 1\IC.AI\00 A"inAl M'f,JiA 

Siding 
U~U t!XCUI:SIVO Ut: L.4a (JIIlUNA 

L~ .:au~ ~e pooe Hl ~Utt:~ti11~ie-uw p.,ibli.w yila ¡;rc.:ru;; 4: 1~ wrrnP"'"Ifi,:n1-:. ,\rticlollu 81 dr la Ley ck Propiedad 
lrA.Itrtill: 

1111 hdta 4~ cn•i~·.~:L l<í \k lio:vtk•nb:~: \1.111 1ilu 2010 
llll P:~I''M: No tiC'Itt re)tfV<IS 

Ab~ F.DA ~UYAI'A 7.f.l .. ~YA \r'o\1.1 • ..\I)AMh~ 

R~iSltuu.J,lf(•J •lt la PmPnW lucluAiillll 

r11 s.n~icirud· 2o»~•6~4z 
[21 fttl!ll ;Ir. fl"Cml!l'J:ifrrr 1.12o1J..'i21.:'19 

L31 <;nlir:inlll'l d, rf':~ivro _,,.. M . ..,KCA I)IO·ÁnM.n:"' 

A.-nnu.AR 
L41"~'~"~•tMtt~ r.:~nl\l.RV JotlAMSUSI\W: 

(4,1) llomfc1!io: J8Q JI'>J"l::Rf',\C~ P/\RW,\'\' P.\RSJP'PA~"\', ~"'EW JE.RSI): 0105~ 

[4.1] OJgon!uu::la boj~ los lc,·ts dt t:. S.,, 
R.. kt:.GIS 1·Ro f ~ nt:A.!'.IJt:ttO 

[!il l{eg1~1"1 b~JJco /l. U fU:Nl: OH~OS HEGl:SlROS 
C.- [SPOClFICA<.'lO.'\I[S DY L.\ DE~0)1~ACIÓN 

1(;1 Ot:'lorrinaeió:.) l6.ll Di,liJiü\·o TRIDENT \\'HlTE St~S.\TlONS 

TRIDENTWHITE SENSATIONS 
111 Cluc lr..t~·m~i<~•tel. !O 

181 P.:ol~"t y dí1li"A~ 

car~. t(·, .:ataw, &.CilL'lll, 1.11..:11:. l•pi.)ll;.t. 'tó": ... un.Jin<:cu: 44.-1 ¡,;:.ft, harilll»)(; ~· P'fi('IJIU::II11)")( ho:;hAt- ele U;~tiiC$. 

p•••, r::.:.c~d~Ull 'f ll:•>•::iltlia, ltelxtlu .. CUirlnlihh:J.. m:~l. Jllfc'lbl:' dt: "'Cia7.J, le,·<'ldUrJo, polo¡"' j>U~ e5opOIIjlr, Sl.l, 

rr.n~llll'<l, \Oin~gre, Joll5olS (tondur.en(OS~. upC'Cias. ':lic~.:~. 

11.· AVODt:MADO U:.GAL 

191 r-.·tunbre: RlCARDO ANiSAL MEJi.\ 

USO f.XCt.l:S!VO DE. LA OriCI~A 
W q·Jc- !11.1 pune 1::1 QOr..oci:nic-nto pU'tfi<:o para cf<:ao9 de ley eonu;.Mditfltc. ,~:ti.:uln es de 13. l.e~ de ~C'If'l:eded 

Indumial 

U 11 Fcth& de ~mi!lión: lJ 4t 3q:t:cmbrc del .een 20h} 

[121 RetcrVat: N~ tiene rc:ecn•• 

ltiO, U "39 N. 2010. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

UDI -D
EGT-U

NAH

1.;1 ( .acctll 

PATENTE DE INVENCIÓN 
Soli•11ud dc tc~islro de. PATI!NT~ Dll IN\I~NCION 
Solicitud n~nt<!ro: 10081001314 
f«ll• do prcocntación; 271 .... GOST0/2DD8 
Fer.h• de emisión: 301AGOSTOI:!OIO 
~umbrc do! wli<;tao•t•: TIIE BOARD O!' RE.CEII;'Ts OF TIIE 
UNIVEP.SITY OF TF.XAS SYSTEM. 
Dowi~tlio: 101 ~SI Seveutlt Stted. Autlin. Tx 7810L, E~dos Unidos de América. 
R<pr<,...tantc legal: RICARDO ANIBAL MEJiA 

Th:n<whinKcla· FI.AYIVIRIJS SF.I :no INFF.OCIOSO Y llS!I.'\ D"F.L MISMO. 

Resumen: La l)r(:scntc IOV(nccón di"11JGa un dtt'ecJI de IJ\ rcphoeacLón. dd vtrus. s.cudo· 
infec,,oso peftene,•eu1e a la fam•lla l-'lavh.·•ridae que carece del @tn e.1psida. donde la deficie-ncia 
de la repbcació.n del viNs seudo infeccioso se propaga sólo en c~hdas que ~'a dpsida. o 
Ulfl~idaprM '1~'"\lth,·en la prnt.c:inad~ fl8\'Í,"Íru!t.l,6 pce~tere\·ela t.am bitn ~~ mttndo d~ prr.du~~ión 
de eue tipo de viru~ a gu.·n t$tAI• y el m.o de e~tos viru~ !t.Nde"'inf~~ (){)mn vtt.un~tS. piR 
prcvc11ir cnf~cdf\dc¡. can,..d&!. por infC"CcionC'i de ~I'C1 humMos o Mima les por los. viru&q.tc pc:rtcn~en 

acsra familia. 

Lo que se pone o:n cooocimiento pill:>lico p~~m efeclo~ de ley corrc>]lontlienlc. 
Artículo 55 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CAMII.O REM>ECK PPRF.7 
Oí rector Oeneral de Propiedad Intelectual 

29 O. 29 N. y 29 D. 2010 

Solicitud do r~i"'"' do: 11\TENTE DE INVENCIÓN 
Solicitud n~mero: 200S.OM865 
F"eclul de pre<elloci~n: 06!JlrNTOI200ll 

Fecha de cn~istóu 30iJULIOI2010 
:'>lombo< ~el sul..:it""'• CARSTEN HOR.'ISHOJ I'OUI..SEN 
L'loutit.:diu: Rudt~mulle~·ej 87, DK·7800 S'kive Dimun~ 

R"'""smtanto logal: RJCARDO ANIBAL MEllA 
llenomihada: CAJA DF. ENCHUFE SF.!iiiRA Al. TA<.IO 

Meeumen· Una caja~ ene hule segura al1acto ( t) para los arllculo' eléctricos. tale& wmo 
In~ b<wnbift~ ( 1"') te1uen.:So rosc.as., esf:i< proporciooMo con un pottadot mllviJ (6)que He" a lu~ pul0 ( 4,S) 
q~.&e estan oeon~t'Mbsaun s.uminisnoelt<:hicoa través de un eable(3). El poll2dClrm6vil (6), llene f'~as 
(9) que OOO'Jier.an eott las to!ltc.u. {20) en el ól:ftieuln el~etrict) y eua\'\rlll el :utitnlo cltr;trico e5. 
mr~adu en el port¡dormóvil, el mmimif'Jlto har3 (4.5) se pon1an en contado con los polo~ que lo!i. 
poloo (12, 1 ~)que e.rán lijados a un plato esla<iona~io. Adem~ un puente móvill14) que tielle 
poloo (17. 18) Que e~l~n ~uh,u;ad.os en <l intcrjo, de la c•ja de enchYfc. el 'o.! ~el o111i<:Uio 
~écrricos..;:<:nro5(::J,semoverána1aeajadoa\ehufeylwbltnhricontacrocon Jos polos (12,l.l)~n el 
plato es.1aci4>Jtarto. La tñV"e:neiim prOJJOr<:iuna \Ula ~~ de (:ll~hvfe $elt\111 .11 tacto. el cual u 
imposible que lO$ dedos. re~: iban una de!earga ei~Crrica ya que al menos unmo\·imiento del portador 
mfl,·il l6) y del puente ( 14) <i necesar¡o para queJa conexión eJbcftica ata caja de e•.chuf.: ~haya 
cstablc"ido. 

Lo que se pone en conocimiento póblico pora dctt~ de ley cnrrc~póndienre. A Trienio~~ ele la 
Ley de l'ropiedad Jndu.rrial. 

CA Mil .O Bf.NDI!CK Pt.RF.7. 
Tlircctor General de Propiedad lnle!ectual 

29 0 .. 2Y N. y 29 ll 2010 

Solicitud de ugis .. o de: Pr\TThiE DE INVF.NCION 

Soli<itud nmnero: I'L'2006·031275 
Fecha <k pre<enucioo· lltl de xpli<mbre de 2006 

~echo de ctlli8Jon: 24 de ~o &o 2010 

NG1nbre Lle1 sulicil.,tc: AMGF.~ 'FltF.MONT INC. 

~f!ZF.R ll't', 

Don>icilio· ñ701 lúi><r Doivc. Franool. California 94SSS. 23S E.42"' Slree<. New Y<ork. 'NY 

10017, .... b., ""E .. ..su, Unid<>• de America. 
Reprcsen .. nleleg¡rl: RICIIRDO hNiRAI. MFJiA 
Dencminado: ""M"JJ(;UEK!'OSMONOCI.ONAI.F.SHIIMANOSPARAI.AQUINA8A·l TIPO 

RTICF.PTOR Dl·. AICIWINA -. 

Re~umen: La preseate ínv.enciá'J se ffiacionQa 1M Mtie~q•einduyen .anticuerpo!. humanos 
y a l.as po~iones ¿s,::Julinantes de un .anti.g~no de los mismo~ que aglutinCIIl el domit1in e:drQCeluhu 

ALK(ICO) b de la c¡uinas.a·l (ALK-1) tipn retepfnr de scti,•ita y ~• función qu-e .d~r('l,t.a la 
1r:.sectuti¡t de J~i'iillliuciOn .o\l.K-lti'GJo··betaltSmad.l. La mvenc:1óa. -se re5ac:tona también a la~ 
inmunoglobuliMS. de cadena peSC)dG y Ji ... iano ¡'lrOGedente,;. de ros tnfiCIIC:~ .anti·A.LJ<.•I humanos 
}' 4l ~as mol«uJas de ácido nuc:Jelcn que c00ifíe9u 19les inmunoglobiJ)ina!l. LH pr~nte invcmf;ión 
$:e rt,KiOl'la tAmhitn a metodos para b¡~;\:cr loi anth.;uerpos :.anti·ALK.·llu~mano~. cump03Ü.:ioncs 

rluc cuntotioclcn de t,:!(lus. ltnlümei'JI('Itc y los pu!.tod(1S par~ e luso de los antiaaupos y las C'omJIO$iciones. 
La iuvc:nt.:iót\ .se ~1~ 1ambii1'1 ii!lw ctnim~ln y pl.¡ntcJ~ transJ;C:ni~os que ~onsiston de molfcuJas cio 
Hcido nuch:idu de la pn:scntc invendOO. 

Lo que ~e pone en conocimiento pUblico pata e-&cro' de ley coeu:::sl)l:ltd~~nt4;. A11i<:ulo 55 de la 
l.ey de Propic:dtld [uduAtritl 

CAMILO DE:'IIDECKPÉRIEZ 
Director Genenl do Propiod..! lntcl~tual 

290 .• 29N.y29D. 2010 

11 Solicitud. 20869 .. 10 
2/ F~ha ~ Pltstnc&(ilft. 141-01-2010 
3/SI)(ictl\l.d Clt ~QiSltO Clt: M:AJ.C" DE FmrcA 
.~.-U111LAM 

41 Solit'¡ttnte. Spin IMe~te~r Lul 
4.1/l~~lio 4'ifl l;n:l'lt Stt~ Wet.11ororm. Omuio ~5V 1 DO Cll\.."ld6 
~~ 01~\:dda. hai1) 1•" leyt111 de- Ca.-d~ 
B,· REGI&TRO Eli'I1W'iJf.R.O 
~ Rtcistn> bAskc-: 
!M fedl•· 
t~histkoripn: 
!.11 CÓ<lik\)~S. 
C.·I!SPECII'ICAOONI:S DE U DEIIOMINA.OC)N 
6i h~••nm;NCin.. ~·U.' lliJ:ñ,.,¡,..~ $PI,._ MAS'I'EA V niS.EÑO 

6.l.' Rtivindi(:;!¡IC.joa:n: St rtela~na fri(Afjdad sobre ~a h$t de lt tol)Q'Yd 'ulll~ Nu. l. 4S6.4S4. pre-:~cru3da el 25 de 
juafo d.t :010. 
~.' (:lnf! lnc~n('llal·"' 
8/ P:«t:tl't' y dislto~c 
Jueuete,, juCJ!'" ) a.rtic:u1o• ., .. , 1 ju~w.n, "'ullec:u:, •nr• de muAec.,., ac;cetoriof 4e mod1 p1re 171Uilec.u y 
a~eesof¡~ p&u mufttc.as. fi&UI'ti de ao::illn, a..,;Cinttl de juguttc, hetici)pterM v mn1nt:ftl~lu. patir~cl•• ~· 
it~61.16tU. triAeip~lmottte, fí!;t•T'U dt a~icn; (t&uru eA m¡niatura, C$t6t'lliUu en minieUlra., y CJCtnAJiot pata 
Mil uWnt. oon 6!..&~ figu~~ y 6~1t\IA1ill•~. prir.ei~11tte.ate ropo tn mintatun .• cd•lí.:.•oo en miniaiLJta. <C1Uu~tu.ru 
c:n min(atUfll, vdliwh.s de juguete u miniacura, principalmcme. Jo" pMi'llt.' ~ft m111b.nu"". ""IU <le ftteve en 
miniatt~ra., tobtas de wrf tll toirtil)t~ttít, mQWI de flic•lc ~ ~~Uinietwcs. lab1N con vae. abfl6 para abordar en 
rnip!•HUl, fu.selt\ie o&ll minitturt, jtl O$QYIS ltR mi•lilltJfa. rooto:s a~ujJit•t. ,_.,. e..,;le&4.ion ~ mini111uca. autot 
en mi11¡11fllr•. ~•miCinos e'l miniarura. mota.. ~n mini atufa, bi~idtt&c. <011 mifliuura, Ythicull>i lo4<J tcutue~ y 
aecl!.lnrir~l ru~ o;ehiculnr. rle j••~ere .. """minO'I.t\l'r-1. p,i .. ~ip~thntcMI ~nario~ para. ser US3dos oon vthJculos 
de ju~uccc en •ni~ti•Cu•• ~:uulf'1 ,.,upb &;fl nliflnlhJ••• pie1•' .:n m•niii1.1Jfo\, ed1ficim en m(niatura.lu c:sttucturu 
~~~ "'iniahlflt. herrttmi~flfU en Aclini•ture. )' C'l herdwafc e.. rnioi.ehnl p1u1 "' usv cun loa. v<Mcul~ de jutsuete 
~" mit~iernr.c~. y mlll~irtes P'l~ los; mlsmos · 

1.1/ Piy:i"" .edicion31. 
0... AJO&EIUDO LEC"L. 
t/N"""'h~· RICARDO AN1R.41. MrJiA. lf 
L .. ~U~IJ\'EPODliR.. 
Jlll Nombre: 

U~O BXCLUSIVO O! LA. OFJCJN'.\ 
Lo que u pone en MrlotiMit!n~ pUhliw r•a. ~f<t:l4a ele 1~· am~rronthe~tlt A11ic;ulo t(ll 4, b L.$)' d• Propiedad 
lndusniet 
J 11 Ftdla de anttliM. 02/1,'10 
Jl/R~: 

29 0 .. 1! y 10 N 2010 

ll Solicitud: rH61~ 

Abns3dn C.AMn.o flv.NT>RCK PFJ~f-:1. 
l~itu'a4or(ll) de la Propicd3d JoduiDial 

1\tf.; 1?19110i• 

l.' F~a ale J.""~tiOn 24-09-2009 
).1 Sd;<i<•d <lo"'"""' ok MAI\CADE SEI\VICIO 
A.·'nTVIAR 
41 :'Wiicil:lmk Nalioon,J A..-dctn,. of )C.CQCCding Art& &: Sctm.C'$. Jnc.., (Orpnizldal>~o la¡ 1~-os 4t Delawar.). 
4..1/DootlciliG: 3030 ot1mpic Bh·d., ~~ ~c\nta. C.allr,.,.t., vo.aw, h 11 A 
4.JJ OrprowJa kjo lo. leye:t de: b.1ad~ Unid011 de A11~ri~ 
JI.. RF.GISTAO ltKT!Io\.-~r.RO 
! R&.gjrtm bi6ioo: 
5.1iT..n.. 
$.1.' Peh dec orig.eo: 
~.l/(~igop~~ls: 

C .• "EStf.CIPIC.ACIONr.~ "&"r I.A ~JIIOMI~ .. <.1ÓN 
6Jl)l::r'll'k'lti1..:iil-1 p ,.liDiM.inlivu QJtA\1\tV 

6.J.' Rehin4kaciones 
7/ Clut Jrum~tal; 41 
&1 l"fGI~t,e: )" dit~co~ 

GRA~I~I.Y 
'Rdv,AciOn: pro\'liUOn de $<rvicioa de emr.o&mioato; mtr<Otenimftnto, ~ti\'idWts 4-el),>rli\'U ., ~"fuu•ln. 
certi'I\OJiitt de l)ctmitd(lll e~t ti (IUIIN ""1 etl1reto:nirnicntu. !ICNf~iua de cntrctmimitnlo, cr.p~cificamenre, 
¡,tltrpretlcioRC9 Cfl vtv~> ~ •ttitru "Jif'IIK"' rt\ueieüa;: Me"ttttritN<'ftll:) cW ci~dop~lft&S K~¡sadoJ4tPI'OJJ&m• 
4e premltdón ~:icalts,1¡111 oroararot .Se prtmil4'ión anu.a1 pa•• Ja pn:Mn1&ci6n de premios en tKn&ncim1tl'll~ 
• lo3 1otllro• disti.nguÍd06 c:n el eampo de la m~s,.:t~ auviciO& Wl.l<:tcio~alet. espo:Htcaroell.te. proporc.ione.r 
itteanliWoll a lu fh!Utlft.l.\ par-' ".e:Mflt"fl' tll t':•Celencit en lO$ c.ampOd. dC' las utc9 h!u,icalct y de ,..i.dco e ''*"t-i 
dC' le ctoi~óu &k prt1niu,., 1• pr•noi,.iúo d~ un sitie~ W!!h "'Oitf~ad(l m(IJICI pregrab.sda. lttuttiCitiU music.aJ-, 
d'l>' d• atJ(ho. f0fo8fatiu .. DO'-'ecbdet. neoleecionts y ardculot.. •si como occot. ffoduet~ de multimedia en 
1cla..:i.Ju wu ti c.:~m~u de la Jaüsi.ca; l>fopnrcionaT irmaracion~spar• mn~en!l 

8.11 Pa.aina ad«.:iuad. 
u.~ 4f'OPNI«OO Lt(;AL 
JI 'Nt.llnb'"·lUC.o\tJ>O A~AL M!JiA M 
., SI:SnTL"VE PllDER. 
10/ t-.:oolbft: 

USO EXCLUSIVO DEL" OFICINA 
T..O que s.c pone en oonocim1ento pUblico pu• efctlos dt I~J COI'fC""'"Ididlfe. lutiUJI" VS d~ l• C.q dt! Prop.CI1llld 
•Aduurill. 
Ufl•a:lta daftllittM• J~/lQ 
111 JlcUI'Yoll$ 

'!Y 0 .... '! JO N. 1010 

Abogodo C.UIILI) BENPSCX PSI\EZ 
Jt.egittndot(a) de la Propieclad lndWlcial 

lltr .. 1)54mf• 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

UDI -D
EGT-U

NAH

1 a ( , :tn·t.t : 

Secretaría de Industria 
y Comercio 

EL PRESIDENTE CONSTITIJCIONAL 
DE· LA REP(JBLICA 

En uso de la.<> facultades de 4ue está investido, y en 
aplicación de los Artículos 245, atr ibuciones 5 y 11 de la 
Constitución oc la República. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Nombrar a ht ciudadana, ROSSU:BELL 
CHTUZ CU BAS, del puesto de ECONO MiSTA ITI , 
Institución 0110, unidad ejecutord 009, fuente 11, organismo 
001 , clase de gasto 01 , versión 00006, es tructura orgánica 
002, Unidad Organizacional 0 1-03-00-00, Puesto 000400 
Economista m, grupo nivel 02-008, técnico VUL 

SEGUNDO: El presente Acuerdo e.'l efectivo a partir del 
01 de julio del dos mil die:t. y deberá puhlicarse el} el Diario 
Ofici11l " La Gaceta''. COMUNiQUESE Y PUBLIQL'ESE. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Ccntr11l, a los quince dias del mes de junio del año dos mil 
die?'. 

PORFIRIO LOBO SOSA 
PRESIDENTE DE LA REPúBLICA 

OS CARA RMANDO ESCALANTE AYA L A 
SECRETARIO DE ESTADO 1::."1 LOS DESPACHOS DE 

INDUSTRIA Y COMERCIO 

Secretaria de Industria 
y Comercio 

EL PRESIDENTE C ONSTITUC IONAL 
DE LA RRPÚBLICA 

En uso de la.'i facultades de que está investido, y en 
aplicación de los Artículos 245, atribuciones S y 11 de la 
Constitución de la República. 

ACUERDA: 

PRIME RO: Nombrar al ciudadano. ROLANDO 
ALBERTO IRÍAS COELLO, en el pues to de 
CONDUCTOR DE AUTOMÓV[LES l. Institución 0110. 
unidad ejecuto m 002, fuente 11, organismo 00 l . clase de gasto 

DF.L 1010 No. 

O 1, versión 00006, estructura o rgánica 008, Unidad 
Organizacional 00-00-00-00, Puesto 00 1350 CONDUCTOR 
DE AUTOMÓVILES 1, Grupo Nivel 01 -002 operativo II. 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a pan ir del 
O 1 de julio del dos mi 1 diez y deberá publicarse en el Diario 
Oficial "La Gaceta". C OMUNfQUESE Y P UBLÍQUESE. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los quince días del mes de junio del año dos mil 
diez. 

PORFIRIO LOBO SOSA 

PRESIDENTE UE LARBPÚALICA 

OSCARARMANDO ESCALANTEAYALA 
SECRETARIO lJE ESTADO El\ LOS DESPACHOS UE 

INDUSTRIA Y COMERCIO 

EL PRF..SIDENTE CONSTITUCIONAL 
DE LA REPÚBLICA 

En uso de la.<( facultades de que está investido, y en 
aplicación de los Artículos 245, atribuciones 5 y 11 de la 
Constitución de la República. 

AC U .1!: R DA: 

PRIMERO: Nom brar a la c iudadana. JULJSSA 
PAMELALÓPF..Z ~ONTOYA, en el puesto d~DIRF.CTOR 
DE PLANEAMTEl\TO Y EVALCACJÓ['.; DE GESTIÓN, 
Insti tución 11 O, unidad ejecutora 004, fuente 11, organismo 
00 l. clase de gasto 01. versión 00006, Cnidad Organizacional 
00-00-00-00, puesto 001280, estructura orgánica 007, grupo 
nivel 00-000 excluido. 

SEGl :NDO: El presente Acuerdo e.<> efectivo a partir del 
O 1 de julio del dos mil diez y deberá publicar.se en el Diario 
Oficial "Ln Gaceta". COMUNiQUES~!: Y PUBLÍQUESE. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los nueve días del mes de junio del ~ño dos mil die:t.. 

PORFIRIO LOBO SO SA 
PRESIDENTE Dé LA REPÚllLICA 

OSCARARMANDO F.SCALANTF. AY ALA 
SECRF.TARlO DE ESTADO El\' LOS DESPACHOS DE 

. INDUSTRIA Y COMERCIO 

hsierra
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